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RESUMEN 

El presente informe de investigación tuvo por finalidad proponer la implementación del sistema 

de gestión de seguridad y salud en el trabajo para la prevención de riesgos laborales en la cantera 

Pátapo La Victoria S.A.  

La investigación surgió de la observación de un problema vinculado a los riesgos laborales 

existentes en la Cantera Pátapo La Victoria S.A. ante la falta de un sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo, para desarrollar la investigación se buscó trabajar con una 

muestra de 60 trabajadores y la Cantera Pátapo La Victoria S.A. utilizando el tipo de 

investigación cuantitativa de diseño descriptivo propositivo. 

Asimismo, para el recojo de información se utilizó el método analítico y sistemático y técnicas 

de análisis documental y de campo junto a instrumentos empleados como fichas de registro, 

cuestionarios los que se aplicó a los trabajadores y cantera Pátapo La Victoria, además, se utilizó 

como hoja de cálculo el programa de software Excel. Toda esta metodología da a este informe 

de investigación el respaldo, sustento y seriedad respectiva. 

Finalmente se obtuvo como resultados que la empresa solo cumple el 29% de los lineamientos 

del sistema de gestión, evidenciando falencias en la implementación de procedimientos para 

desarrollar la identificación de peligros, evaluación y control de riesgos, la falta de un plan y 

programa anual de seguridad y salud en el trabajo, falta de implementación de planes de 

emergencia, falta de registros obligatorios del sistema de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo,  la falta de exámenes médicos realizados a los trabajadores entre otros; todos estos 

resultados se presentan por medio de tablas y gráficos enumerados, cada una con su respectivo 

análisis que contribuyeron a probar la hipótesis que si se propone un sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo entonces se podrá prevenir los riesgos laborales en la Cantera 

Pátapo La Victoria S.A. 

Todo este trabajo permitió concluir que la propuesta de implementación de un sistema de gestión 

de seguridad y salud en el trabajo fundamentada en conocimientos previos permite desarrollar 

de manera sistematizada la interrelación de los elementos que constituyen el sistema de gestión 

y como estos son un mecanismo para lograr la mejora continua a partir de la gestión adecuada 

de los factores de riesgo en la organización 

 

Palabras claves: Sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, riesgos laborales, 

accidentes de trabajo, enfermedad profesional.  
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ABSTRACT 

This research report was intended to propose the implementation of the Health and safety 

management system at work for the prevention of occupational hazards in the quarry Pátapo la 

Victoria S.A. 

The investigation arose from the observation of a problem related to the labour risks existing in 

the quarry Pátapo La Victoria S.A. in the absence of a system of management of safety and 

health at work, to develop the investigation it was sought to work with a Sample of 60 workers 

and quarry Pátapo La Victoria S.A. using the type of quantitative research descriptive 

propositive design. 

Likewise, for the collection of information, the analytical and systematic method and techniques 

of documentary and field analysis were used together with instruments used as record sheets, 

questionnaires that were applied to the workers and quarry Pátapo the victory, In addition, Excel 

software program was used as spreadsheet. All this methodology gives this research report the 

support, sustenance and seriousness of the respective. 

Finally, it was obtained as results that the company only complies with 29% of the guidelines 

of the management system, showing flaws in the implementation of procedures to develop the 

identification of hazards, evaluation and risk control, the lack of An annual occupational safety 

and health Plan and programme, lack of implementation of emergency plans, lack of compulsory 

records of the Occupational Safety and health management system, the lack of medical 

examinations made to workers among others; All these results are presented by means of tables 

and graphs enumerated, each one with their respective analysis that helped to prove the 

hypothesis that if a system of management of safety and health at work is proposed then it will 

be possible to prevent the risks Labor at La Cantera Pátapo la Victoria S.A. 

All this work made it possible to conclude that the proposal for the implementation of a system 

of health and safety management in the work based on previous knowledge allows to develop 

in a systematized way the interrelation of the elements that constitute the Management system 

and as these are a mechanism to achieve continuous improvement from the proper management 

of risk factors in the organization. 

 

Keywords: Occupational health and safety management system, occupational hazards, 

occupational accidents, occupational diseases.
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I. INTRODUCCIÓN 

1.1. Realidad problemática. 

La Cantera Pátapo La Victoria S.A. está consolidada como una organización cuyos procesos 

son la extracción y venta de agregados de construcción (minerales no metálicos), y se constituyó 

como empresa en diciembre del 2008, y logró formalizar sus actividades de explotación en mayo 

del 2017, según Resolución Gerencial Ejecutiva N°029–2017– GR. LAMB/GEEM. Se precisa 

resaltar que la cantera anterior a las fechas señaladas venía siendo explotada de manera informal 

por los comuneros de la zona desde el 1970. 

La empresa explota y comercializa agregados para la construcción como arena gruesa, ripio, 

hormigón, material de afirmado, piedra base y chancada. Cuenta con 120 trabajadores que 

realizan sus actividades en las diferentes áreas de producción, empleando maquinaria pesada 

para el arranque, carguío y acarreo, así como una planta chancadora y maquinaria para la 

clasificación del material.  

El presente estudio abordó el problema de la falta de gestión de un sistema que contribuya a 

mejorar la seguridad y salud en el trabajo (SST) en la empresa minera Cantera Pátapo La 

Victoria S.A. cuya necesidad de implementación urge realizar, dado que, la organización 

incumple con el marco legal plasmado en la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo - Ley Nº 

29783. El art, Nº 17 de la ley mencionada, se precisa que todo empleador está obligado a 

establecer mecanismos que conlleven a implantar un sistema de gestión con la intención de 

brindar seguridad y preservar la salud de todos los colaboradores dentro de una organización, 

apoyándose en las normas y guías internacionales, así como en la legislación actual del país.  En 

este sentido, dicho incumplimiento representa la comisión de una serie de infracciones que están 

sujetas a multas según ley. El sector minero formal ha experimentado una creciente tendencia 

en las últimas dos décadas hacia la implementación de SG-SST, esto probablemente a 

consecuencia de las exigencias del marco legal del país. 

De la observación in situ se evidenció que los trabajos que se desarrollan dentro de las 

instalaciones de la Cantera Pátapo La Victoria S.A. son en muchos casos de riesgo moderado y 

alto; existiendo la exposición a trabajos de altura, al ruido, vibraciones, inhalación de polvo y 

humos contaminantes; la probabilidad de choques, volcaduras, atropellos o atrapamientos por 
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el desplazamiento de maquinaria pesada es latente ante una señalización inadecuada, asimismo, 

los golpes por caídas o proyección de rocas también están presentes, incluso se observó una 

inadecuada utilización de los equipos de protección personal (EPP). Toda esta situación 

representa una serie de peligros para los trabajadores de la Cantera Pátapo La Victoria S.A. los 

cuales podrían desencadenar en cualquier momento en un grave atentado contra su integridad 

física y mermando la calidad de vida de los mismos. 

Tras la exhaustiva revisión documentaria se identificó que la empresa sólo contaba con una 

política en SST, un reglamento interno de seguridad y salud en el trabajo (RISST), y una matriz 

IPERC de línea base los cuales evidenciaban muchas carencias, tal es el caso de un IPERC – 

Base desactualizado desde el año 2016 fecha en que se elaboró. Si bien, la documentación 

descrita es de gran importancia para la organización, esta no podría constituirse como un sistema 

de gestión de la seguridad y salud en el trabajo (SG-SST). Es preciso enfatizar que la empresa 

no cuenta con un diagnóstico inicial de línea base, no existen mapas de riesgo en las áreas de 

trabajo, no emplean los registros documentarios obligatorios del SG-SST estipulados por ley, 

asimismo, no cuenta con un plan y menos con un programa anual de SST que permita establecer 

acciones concretas que contribuyan a establecer una correcta gestión de los riesgos laborales.    

Con este panorama contextual, la investigación se perfiló en brindar como propuesta la 

implementación de un SG-SST que permita prevenir los riesgos laborales en la Cantera Pátapo 

La Victoria S.A. considerando que la empresa tiene una serie de falencias respecto a su 

estructura organizacional en materia de seguridad y Salud laboral, lo que no permite una eficaz 

gestión en la prevención de sus riesgos de trabajo. Por lo tanto, la empresa se está exponiendo a 

recibir sanciones que van desde las administrativas, económicas y penales por parte de la 

autoridad competente, al estar infringiendo el marco normativo legal que rige el sector minero, 

asimismo la ocurrencia de incidentes o accidentes también generarían pérdidas a la empresa que 

se verían reflejadas en la paralización de su ciclo productivo, ya sean estos por posibles daños 

en la maquinaria de trabajo, por el auxilio a trabajadores en peligro o víctimas de un algún 

siniestro, además del pago de cuantiosas. De lo descrito se fundamenta la necesidad de 

encaminar la investigación con la finalidad de generar mayor conciencia por parte de la 

organización como empresa y de sus trabajadores, a fin de adoptar una cultura que permita la 

prevención de los riesgos de trabajo y ceñirse al cumplimiento del marco normativo legal. 
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1.2. Trabajos previos. 

A nivel internacional se reseña los siguientes antecedentes. 

AMPONSAH, Kwesi y MENSAH, Justice (2016) en el artículo científico  

“Salud y seguridad ocupacional y compromiso organizacional: evidencia de la industria 

minera de Ghana” propone analizar las diferentes dimensiones que existe de la relación entre 

la seguridad y la salud laboral y el compromiso con su organización que tienen los empleados 

de la industria minera de Ghana. El método de estudio aplicado adoptó el diseño de encuestas 

de carácter transversal, tomando como muestra representativa a tres empresas mineras que 

realizan operaciones en Ghana, a las cuales se les aplicó 400 cuestionarios de las cuales se 

recuperaron sólo 370 terminados. Los resultados obtenidos a partir del análisis de datos 

indicaron que existe una relación positiva moderada entre la gestión de la SSO y el compromiso 

afectivo, normativo y de continuidad de los empleados para con las empresas mineras. 

La investigación realizada concluye señalando que mediante una adecuada y correcta 

administración tanto de la seguridad, como de la salud ocupacional se genera un gran impulso 

para que los trabajadores adopten un compromiso positivo en las dimensiones afectiva, 

normativa y de continuidad. Señalando en tal sentido que resulta necesario que las empresas 

mineras reconozcan el hecho de que aquellos trabajadores que realizan actividades laborales en 

ambientes de trabajo seguros desarrollarán un apego emocional y un sentido de obligación y 

cumplimiento hacia la empresa donde laboran, asimismo reflejarán una mayor predisposición a 

permanecer en dichas organizaciones. 

El estudio científico del artículo citado corrobora los objetivos de la investigación que 

planteamos ya que recalca la importancia que conlleva la implantar un eficaz SG-SST respecto 

al compromiso e identificación positiva que los trabajadores tendrán hacia la empresa donde 

laboran. 

BRIONES, César (2014) en su investigación de tesis “Impacto de accidentes y enfermedades 

laborales en la empresa minera” presentada a la Universidad Nacional Autónoma de México 

plantea como objetivo identificar y analizar el impacto de los accidentes y enfermedades 

laborales, cuantificar el costo por daños y encontrar maneras para evitar estos acontecimientos. 



 

4 

 

El estudio recalca que todos los trabajadores deben tener derecho a realizar su trabajo en un 

ambiente seguro y confortable, disponiendo de elementos necesarios para prevenir accidentes o 

solucionarlos en caso de producirse; contemplando que los daños producto de estos accidentes 

no solo son hacia el trabajador sino también hacia la empresa y a todos aquellos con los que esta 

interactuando. Del resultado logrado por el autor en la investigación, se concluyó que las 

empresas y trabajadores que siguieron las acciones preventivas de sus programas, lograron una 

reducción del 17% en los accidentes, así como un 10% en los días de incapacidad temporal. 

Además, se observó que son las grandes empresas las que muestran un mayor interés en las 

prácticas preventivas comprobando que al tener un mayor número de éstas, la tasa de 

accidentabilidad disminuye lo cual repercute en un ahorro económico significativo para las 

empresas analizadas. 

El estudio de tesis realizado por el autor valida la importancia del trabajo de investigación que 

se propone realizar ya que permite evidenciar que existe una relación directa entre el correcto 

cumplimiento de los programas en materia de seguridad laboral y salud ocupacional 

implantados por una organización y el número de incidencia de accidentes, así como también la 

existencia de una afectación directa de costos en la economía de las empresas mineras. 

BAHN, Susanne (2013) en el artículo científico “Identificación y gestión de peligros en el lugar 

de trabajo: el caso de una operación minera subterránea” señala que para realizar una correcta 

gestión de riesgos es necesario que gerentes y empleados se involucren en una participación 

activa en la identificación de peligros en los diversos ambientes donde desarrollan sus 

actividades laborales. El estudio involucró la realización de dos talleres en la que se hizo uso de 

una metodología de investigación – acción, donde los empleados de una mina en Australia 

tuvieron primero que identificar los peligros y segundo establecer el correspondiente manejo de 

los riesgos en su lugar de trabajo. Los resultados obtenidos demostraron que existe incapacidad 

de las personas con experiencia para identificar peligros, además de una notable carencia de 

habilidades para elaborar estrategias que ayuden a manejar con éxito estos peligros. 

Concluyendo el estudio en que resulta muy necesario dar entrenamiento y capacitación 

constante a los gerentes y empleados en la identificación y manejo de peligros. 
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El autor en el artículo citado suscribe como tema fundamental que gerentes y empleados 

participen de forma activa en la gestión de riesgos; aspectos importantes a considerar en el 

desarrollo de la investigación que se propone realizar por ser elementos claves en el diseño de 

un SG-SST. 

A nivel nacional se reseña los siguientes antecedentes 

YUPANQUI, Elton Y HUAMÁN, Richard (2015) en su investigación “Propuesta de plan de 

seguridad y salud ocupacional en minera P´huyu Yuraq II E.I.R.L. para optimizar indicadores 

de accidentes y enfermedades ocupacionales, mayo 2015”, establecen como objetivo de 

investigación proponer un plan que abarque a la seguridad y salud de la empresa con el propósito 

es optimizar los indicadores relacionados a sucesos que ocasionan accidentes y a la aparición 

de enfermedades ocupacionales, como resultado de la extracción, y comercio de piedra caliza. 

Los autores realizaron un diagnóstico de línea base de todas las zonas de operaciones de la 

empresa P´huyu Yuraq. Se entrevistó a los trabajadores para conocer los conocimientos que 

tenían en materia de seguridad y salud laboral, se analizó los antecedentes de accidentes de 

trabajo y riesgos de trabajo presentes, se elaboró cuadros con información estadística sobre 

accidentes ya acontecidos y su tendencia hacia el futuro. Se aplicó como herramienta de gestión 

la IPERC a fin de lograr identificar aquellos peligros existentes en la organización, evaluar y 

dar una valoración de los riesgos latentes para la aplicación de las medidas de control 

respectivas. 

Se concluyó que los planes o programas  de seguridad laboral y salud ocupacional debe ser 

flexibles en su aplicación, permitiendo disminuir los accidentes de trabajo, logrando 

rendimientos eficientes en las zonas de trabajo, a fin de promover la seguridad laboral mediante 

una cultura en prevención de riesgos. 

Los autores en la investigación citada corroboran la importancia de los objetivos del estudio que 

se propone realizar porque establecen de manera sistematizada los mecanismos procedimientos 

y herramientas necesarias que involucra el diseño de un SG-SST. 

CALDERÓN, Antonio (2012) desarrolló como trabajo de tesis el analizar e implantar un sistema 

de gestión de riesgos que permita la prevención de accidentes en la mina el Brocal S.A.A.  Los 
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objetivos que plasma esta investigación fueron: el diseño, la identificación y la aplicación de un 

sistema de gestión de riesgos con el propósito de contar con trabajadores capacitados para la 

labor minera, mejorando en gran medida su calidad de vida, al incorporar las reglas y normas 

de SST, normas ambientales, de calidad y los procedimientos y estándares de administración de 

riesgos, acorde a la realidad específica de la mina El Brocal S.A.A Unidad Colquijirca,  

En la investigación se tomó como muestra las locaciones de mina por presentar evidencia de 

riesgos con alto potencial de pérdida. La tesis estuvo centrada en la identificación de los 

procesos de trabajo a fin de elaborar los diagramas de flujo de los mismos, determinar aplicar 

la metodología de IPERC de línea base, establecer procedimientos y estándares relacionados a 

la SST. Se concluyó que la integración participativa de todos los trabajadores en el desarrollo 

de la IPERC permitió hacer un reajuste, actualizando y modernizando los estándares y 

procedimientos de trabajo que involucran alto riesgo y los de riesgo medio; asimismo se resalta 

que el sistema de gestión de riesgos basado en el ciclo Deming o PHVA, que consiste en 

planificar – hacer – verificar – actuar, tiene por  objetivo plasmar estrategias que acarreen en la 

mejora continua de la calidad del SG-SST dentro de la empresa, enfocándose en identificar los 

puntos débiles y centrándose en las áreas operacionales cuya mejora resulta prioritaria o que 

más beneficios pueden aportar al trabajo si se le da una correcta solución. 

Asimismo se realiza un trabajo de forma integral donde tanto las altas jefaturas como los 

trabajadores de menor jerarquía participan de manera activa en elaborar y ejecutar los programas 

de SST, además se verifican los resultados constantemente y reformulan las medidas preventivas 

y correctivas necesarias, logrando así prevenirse sucesos que terminaría en accidentes laborales 

y pérdidas cuantiosas en los procesos productivos, ahorrando de esta manera dinero, tiempo, y 

mejorando la eficiencia y eficacia de la empresa con una visión sistémica e integral de calidad. 

El trabajo de tesis citado corrobora el enfoque de la investigación que se propone realizar porque 

resalta la importancia que tienen los SG-SST ya que estos buscan la mejora continua en una 

organización a través del ciclo Deming; siendo este un instrumento metódico importante y de 

gran aplicación en diversos sectores productivos y sobre todo de gran apoyo en el sector minero, 

por ser esta una actividad dinámica y en constantes cambios donde los peligros y riesgos son 



 

7 

 

latentes y pueden volverse crecientes si no son monitoreados con frecuencia a fin de gestionar 

los controles necesarios en la medida y tiempo requerido. 

1.3. Teorías relacionadas al tema. 

1.3.1. Sistema de gestión de la seguridad y salud trabajo (SG-SST).  

1.3.1.1. Concepto de sistema. 

Para SANTILLÁN, Alan y VÁSQUEZ, Alex (2016) refieren que son diversos los elementos 

que componen un sistema; además señalan que están interrelacionados de forma mutua y entre 

sí, afectándose de manera recíproca para alcanzar formar una entidad unitaria.  

Asimismo, JAMES, O’ Brien (Citado por COLATO, Sonia, GARCÍA, Ariela y GRANADOS, 

José 2012) enfatiza que este grupo de elementos interrelacionados trabajan juntos hacia un fin 

común, aceptando una serie de entradas y de igual forma produciendo una serie de salidas dentro 

de un proceso de transformación sumamente organizado. 

Para el gestor de la Teoría general de sistema, BERTALANFY, Von (citado por LINARES, 

Sonia y NATES, María, 2010, p. 35). “sistema es un conjunto de unidades recíprocamente 

relacionados”. 

ZAMUDIO, Ramón (citado por LINARES, Sonia, et. al. (2010) refiere que los sistemas 

presentan cinco características fundamentales. 

➢ Propósito: Todos los sistemas buscan mediante la interrelación de sus elementos 

alcanzar ciertos propósitos y objetivos previamente definidos. 

➢ Globalismo: En general todos los sistemas tienen una naturaleza orgánica, global y 

totalitaria, ya que cualquier cambio que se produzcan en alguna de sus partes o 

elementos, generará cambios en los demás y por ende en la totalidad del sistema. 

➢ Entropía: Es aquella predisposición e inclinación que tiene todo sistema al 

agotamiento, desgaste, desintegración u descomposición parcial o total de sus partes 

y elementos. Los sistemas tienden a desintegrarse a medida que la entropía va en 

aumento. 
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➢ Homeostasis: Se define como el equilibrio dinámico entre todos los elementos y 

partes de un sistema. Es la capacidad y predisposición de los sistemas a buscarr un 

equilibrio, adaptándose a los constantes cambios tanto internos como externos que 

sufrirá. 

➢ Equifinalidad: Define que todo sistema podrá partir en sus inicios desde distintos 

caminos, con operaciones y condiciones diversas, pero terminado el ciclo llegará a 

su objetivo final. No importa la serie de procesos que realice o reciba, el resultado 

es el mismo. 

CHIAVENATO, Idalberto (2000) refiere que los sistemas de trabajo están compuestos por 

elementos o partes que se agrupan para formar una unidad; estos elementos se relacionan de 

forma dinámica, interactuando interdependientemente para desarrollar una o varias actividades 

a fin de alcanzar una meta u objetivo. Los insumos de entrada o recursos con los que opera las 

partes y elementos de un sistema de trabajo podrán ser datos, energía o materia; y estos a su vez 

tras interactuar con los procesos y el medio ambiente entregarán como salidas los resultados o 

productos finales los cuales podrán ser información, energía o materia procesada. 

1.3.1.2. Concepto de gestión. 

Para AGUIRRE, Henrys, CORTÉZ, Jorge y HERNÁNDEZ, Katia (2015) la palabra gestión se 

conceptualiza como la administración de varios recursos dentro de una entidad, organización o 

empresa con la intención de alcanzar objetivos concretos planteados por la misma organización. 

La gestión hace uso de una serie herramientas e instrumentos a fin de controlar y mejorar los 

procesos de una organización, extrae y conserva datos para realizar análisis que le permitan 

tomar mejores decisiones.  

HERNÁNDEZ, Maritza (citado por CASTILLO, Mónica 2014) señala que la gestión en una 

organización representa el proceso de formular objetivos cuyo cumplimiento serán 

monitoreados a fin de medir los resultados alcanzados y ver si estos coinciden o existen 

desviaciones en cuanto a lo planificado, con la intención de orientar las acciones correctivas 

necesarias en busca de la mejora permanente de resultados los resultados.  
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1.3.1.3. Sistema de gestión. 

Son elementos que están agrupados dentro de una organización y que interactúan e 

interrelacionan para establecer y consolidad políticas, objetivos y procesos. (ISO 9000, 2015). 

Además, según específica la norma, los sistemas de gestión pueden ser multidisciplinarios, es 

decir, abarcar una o más disciplinas, tales como la gestión financiera, la gestión de la SST, la 

gestión ambiental, la gestión de la calidad, entre otros modelos de gestión. Asimismo, se debe 

entender que cada elemento y parte que constituye el sistema de gestión establecen la estructura 

de la organización y que a partir de estos elementos se implantará las políticas, se designarán 

los roles y responsabilidades, se realizará la planificación, operación y prácticas, se establecerán 

las reglas, se definirán los objetivos y se establecerán los procesos para concretar dichos 

objetivos dentro de la organización. (ISO, 9000, 2015). 

1.3.1.4. Enfoque del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo. 

Tomando como referencia la conceptualización de los términos sistema y gestión planteados 

anteriormente, se define como SG-SST a la integración de elementos y procesos que se 

interrelacionan e interactúan entre sí con el propósito de facilitar una administración positiva de 

los riesgos presentes en toda actividad laboral. Las organizaciones suelen implementar estos 

sistemas de gestión con la intención de planificar, organizar y diseñar políticas, procedimientos 

y procesos que contribuyan a concientizar y propiciar una cultura basada en actitudes y 

mecanismos de prevención para la disminución de riesgos laborales.  

El SG-SST se fundamenta en establecer una política que evidencie cuales son los lineamientos 

a seguir en materia de seguridad laboral y salud ocupacional, para lo cual se planteará de manera 

clara los objetivos trazados, y los mecanismos y acciones que se realizarán para alcanzarlos. 

(TERÁN, Itala, 2012). 

Todo SG-SST debe tener una perspectiva integral y ser de carácter multidisciplinario donde 

prevalezca el compromiso dinámico de la empresa y la participación proactiva de la masa 

trabajadora con el objeto de contemplar las medidas necesarias para salvaguardar, preservar, 

mantener y fomentar la salud, el autocuidado, bienestar y confort de todos los individuos dentro 

de la organización laboral. (BARRERA, Miguel, BELTRÁN, Ronald y GONZÁLES, Denys, 

2011). 
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1.3.1.5. Objetivos del sistema de gestión de la seguridad y salud trabajo. 

Los objetivos básicos y fundamentales de un SG-SST son preservar, mantener y mejorar la salud 

de la masa trabajadora generando un claro bienestar en todos sus niveles; esto involucra la 

prevención de enfermedades ocupacionales que deterioren la salud o generen incapacidad, 

asimismo se generará un alivio o mitigación de la carga que recae sobre los individuos y 

organizaciones cuando ésta no puede evitarse. (COLATO, Sonia, et. al., 2012). 

En tal sentido los sistemas deberán enfocarse en los factores del entorno laboral que pueden 

generar accidentes y afectar la salud de los trabajadores. 

1.3.2. Norma internacional ISO 45001:2018.  

La ISO 45001, es una norma que plantea un modelo de sistema de gestión que establece una 

serie de directrices en materia de SST, cuya finalidad es proporcionar a las organizaciones, que 

pretenden controlar sus riesgos laborales, los requisitos necesarios que contribuyan a realizar la 

implantación de un apropiado SG-SST. 

1.3.2.1. Generalidades de la norma ISO 45001:2018. 

La ISO 45001 es la normatividad internacional para los SG-SST que viene sustituyendo a la 

conocida OHSAS 18001. Representa la primera norma de la familia ISO que se constituye en 

una herramienta y guía para establecer los requisitos básicos para implementar un SG-SST 

La norma inició su revisión en el año 2013 por el comité ISO/PC 283 y actualmente es aplicable 

a cualquier tipo de empresa u organización, muy independiente del tamaño, actividad o 

naturaleza que esta tenga. Su propósito es servir como marco de referencia para hacer una 

correcta gestión de los riesgos de trabajo presentes en toda empresa u organización.  

A modo de conclusión, se argumenta que el objetivo principal que prevalece en la norma es 

proporcionar a todo trabajador las condiciones básicas para que labore de forma segura y 

saludable, previniendo todo tipo de daño o lesiones y evitando el deterioro o desgaste de la salud 

dentro de la organización donde trabaja. Esta concepción va a involucrar no sólo al personal 

directo que labora en una organización, sino también a los trabajadores indirectos a través de 

contratistas, subcontratistas y visitantes de la organización. Los principales beneficios de aplicar 

esta norma son la de proteger y salvaguardar la integridad de los trabajadores, reducir o eliminar 
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los riesgos de trabajo, dar estricto cumplimiento a la normativa legal, la integración del sistema 

con otros sistemas ISO de gestión, tener el compromiso de la alta gerencia o dirección de la 

empresa respecto a la seguridad laboral y salud ocupacional de la empresa y el monitoreo y 

control constante de la cadena de contratistas y subcontratistas en cuanto al cumplimiento del 

sistema de gestión. 

ISO 45001, (2018) nos habla de ciertos factores de éxito que se tienen que cumplir para lograr 

consolidar la implementación de un SG-SST, es importante que exista un gran liderazgo y fuerte 

compromiso de la alta gerencia, una buena comunicación en consulta participativa con la masa 

trabajadora, la asignación y partida de recursos para el sistema de gestión, las políticas y 

objetivos deben ser compatibles con la plataforma de la empresa, se debe identificar de forma 

exhaustiva  todos aquellos peligros que estén presentes en la empresa u organización, 

monitorearlo y darle seguimiento a fin de  aplicar los controles de riesgo de manera eficaz, y 

dando cumplimiento a los requisitos legales establecidos en el marco normativo. 

1.3.2.2. Estructura de la norma ISO 45001:2018 y el ciclo Deming. 

 

 
Figura 1: Estructura común de alto nivel de la norma ISO 45001:2018. 

       Fuente: FREMAP, 2018. 
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Las ISO cuentan con una estructura de alto nivel la cual no es ajena a la ISO 45001 y está 

plasmada en el Anexo SL, (consta de 10 cláusula, 3 son informativas y 7 con requerimientos), 

lo que le permite ser compatible para lograr integrarse con las normas ISO 9001 :2015 (Sistema 

de Gestión de la Calidad) y la ISO 14001 :2015 (Sistema de Gestión del Ambiental) (LÓPEZ, 

Paloma, 2015).  

Esta compatibilidad para lograr la integración e incorporación de diversas ISO como normas de 

sistemas de gestión, a través de un marco común genera un valor añadido importante para las 

empresas ya que facilita la implantación de sistemas integrados de gestión. (FREMAP, 2018). 

La ISO 45001 (2018) el ciclo PHVA que consiste básicamente en la secuencia planificar- Hacer-

Verificar-Actuar se conceptualiza de la siguiente manera: 

➢ Planificar: Consiste en determinar y realizar una evaluación de los riesgos y 

oportunidades relacionadas a la SST; además de considerar otros riesgos y otras 

oportunidades, asimismo se precisan la política y cuáles serán los objetivos a 

alcanzar en seguridad laboral y salud ocupacional y todos los procesos necesarios 

que se realizarán para conseguir los resultados previstos en concordancia con la 

política instaurada en materia de seguridad laboral y salud ocupacional en una 

organización.  

➢ Hacer: Consiste en implantar todos aquellos procesos según la planificación 

realizada.  

➢ Verificar: Consiste en monitorear, seguir y medir las diversas actividades y la 

totalidad de procesos implantados en relación a la política establecida y los objetivos 

de la SST planteados a fin de dar cuenta de los resultados alcanzados.  

➢ Actuar: Consiste en encaminar todas las acciones necesarias a fin de lograr la mejora 

continua respecto al desempeño alcanzado y los resultados previstos en materia de 

seguridad laboral y salud ocupacional.  

Gitlow. S y Gitlow. H (1989) establecen los pasos que son primordiales y que se deben realizar 

de manera sistematizada para lograr la mejora continua, entendiendo como tal al mejoramiento 

continuado de la calidad, disminución de fallos, aumento de la eficacia y eficiencia, solución de 

problemas, previsión y eliminación de riesgos potenciales. 
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1.3.2.3. Aspectos destacables de las cláusulas de la norma ISO 45001:2018. 

Antes de poder aplicar la norma a una organización, es importante saber reconocer en interpretar 

correctamente lo que exige, a fin de evitar inconsistencias en el desarrollo de la implementación.  

FREMAP (2018) en su texto guía para implantar la ISO 45001:2018 - SG-SST destaca lo 

fundamental de la interpretación de las cláusulas de la norma de la siguiente manera: 

Cláusula N°1: Objeto y campo de aplicación. 

Hace referencia a los requisitos y condiciones necesarios para implementar el SG-SST, además 

recalca que se puede aplicar a cualquier tipo de organización independiente del tamaño, 

actividad y naturaleza que esta tenga. (FREMAP, 2018). 

Cláusula N°2: Referencias normativas. 

La ISO 45001:2018 no incluye en su documentación referencia normativa alguna a diferencia 

de otras normas ISO de sistemas de gestión. (FREMAP, 2018). 

Cláusula N°3: Términos y definiciones 

La norma cuenta con 37 términos, de las cuales 22 son de uso habitual y compatible a otros 

sistemas de gestión ISO. (FREMAP, 2018). (Ver definición de términos en anexo 30).   

Cláusula N°4: Contexto de la organización. 

La ISO 45001:2018 toma en consideración todos aquellos factores tanto internos como externos 

(positivos, negativos o la combinación de ambos), los cuales tienen gran influencia y afectan los 

resultados de la SST. Es necesario para la organización, reconocer y evaluar dichos factores a 

fin de tener un diagnóstico inicial. Algunos factores a reconocer podrían ser el considerar cuales 

son las expectativas de los trabajadores, cual es el estado de la infraestructura e instalaciones, 

cual es la relación con las contratas, los proveedores, la normativa legal nacional e internacional 

que afecta a la actividad, etc. (FREMAP, 2018). 

Esta cláusula se divide primero en tener una comprensión de toda la organización y su contexto 

o entorno inmediato, segundo busca tener una comprensión de todas aquella necesidades y 

expectativas de los trabajadores y otras partes interesadas, y tercero busca la determinación de 

cuál será la magnitud y alcance del SG-SST. (FREMAP, 2018). 
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Cláusula N°5: Liderazgo y participación de los trabajadores. 

Se enfatiza como aspectos importantes y claves el liderazgo de la alta dirección o gerencia y la 

participación activa de todos los trabajadores. Los determina como fundamentales, siendo 

imprescindibles para administrar el sistema de un modo eficiente, consiguiendo así optimizar 

los resultados en seguridad laboral y salud ocupacional. La cláusula se subdivide en liderazgo y 

participación de todos los trabajadores, establecer la política en SST en el trabajo, determinación 

de roles, responsabilidades y autoridades en la organización y finalmente el requerimiento de 

consulta previa y participación activa de los trabajadores en temas de SST. (FREMAP, 2018). 

Cláusula N°6: Planificación 

Abarca a todas las acciones que se prevén para abordar la totalidad de riesgos y oportunidades 

relacionados a la SST. Alcanzarán las relativas a la seguridad laboral y salud ocupacional, y a 

la propia operatividad del SG-SST. Asimismo, se definirán cuáles serán los objetivos y todos 

los medios y recursos necesarios para lograrlas. La cláusula se divide en acciones necesarias 

para abordar los riesgos y oportunidades; los objetivos de la SST y su planificación para 

alcanzarlos. (FREMAP, 2018). 

Cláusula N°7: Apoyo. 

Esta cláusula señala la necesidad de determinar cuáles serán los medios y recursos necesarios 

para conseguir todo lo planificado para el SG-SST. En este sentido, la cláusula se divide en la 

determinación de los recursos, las competencias, la toma de conciencia y comunicación y el 

establecimiento de toda la información documentada competente al SG-SST. (FREMAP, 2018).  

Cláusula N°8: Operación. 

Se trata de ejecutar todas las medidas que se han previsto en la etapa de planificación, en ese 

sentido será necesario tener visión proactiva, teniendo muy en cuenta la gestión del cambio (se 

estará alerta a las modificaciones que sufran los procesos, entre otras situaciones) y aquellos 

factores relacionados a compras e insumos y los recursos humanos, logísticos entre otros que 

devienen de las contrataciones externas, etc. Se divide en la planificación y control operacional 

para eliminar peligros y reducir riesgos, la gestión u administración del cambio y compras; 

asimismo de determinará la preparación y respuesta ante emergencias. (FREMAP, 2018).
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  Fuente: FREMAP, 2018. 

REQUIERE PROCESO 

REQUIERE INFORMACIÓN DOCUMENTADA 

Figura 2: Análisis de los requisitos de la norma ISO 45001:2018 y su relación con el ciclo Deming - PHVA. 



 

16 

 

Cláusula N°9: Evaluación del desempeño. 

La cláusula hace referencia a la etapa de verificación tras implantar el SG-SST. Para ello, se 

requiere ejecutar auditorías internas de manera constante a la organización, así como la revisión 

por parte de la dirección, entre otras. Se divide en seguir, medir, analizar y evaluar el desempeño, 

en ejecutar auditorías internas y la respectiva revisión por la dirección. (FREMAP, 2018). 

Cláusula N°10: Mejora. 

Esta cláusula se define como el objetivo final de un sistema de gestión fundamentado en el ciclo 

PHVA. Establece las generalidades de los incidentes reportados, cuáles son las no 

conformidades y las acciones correctivas a ejecutar para así alcanzar la mejora continua de la 

organización. (FREMAP, 2018). 

1.3.3. Evaluación económica de la implementación del sistema de gestión de seguridad y 

salud en el trabajo. 

Para evaluar el diseño del SG-SST se debe hacer un estudio basado en el análisis de todos los 

aspectos beneficiosos que se obtendrán por tener el SG-SST en operación, así como los costos 

en los que se incurrirá por tenerlo activo. Se debe considerar que el beneficio no siempre será 

ingreso de dinero sin embargo si se podrán ver reflejados en el ahorro por aquellos días de 

trabajo no realizado, generados por lesiones incapacitantes producto de accidentes o 

enfermedades ocupacionales y también al evitar las sanciones por el incumplimiento de 

normativas legales. (BARRERA, Miguel, et. al., 2011). 

Es fundamental al momento de realizar el proceso de evaluación económica, considerar los 

costos totales que se invertirá o planea gastar en el proyecto y los costos totales que van a incidir 

en mantener operativo el sistema, para finalmente evaluar el beneficio/costo del proyecto y 

determinar la factibilidad de la implementación del SG-SST. 

COLATO, Sonia et al. (2012) detallan los costos principales a considerar al momento de 

implantar un SG-SST. 
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1.3.3.1. Costos de inversión del proyecto del sistema de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo. 

Está representado por aquellos costos necesarios que devienen de la investigación y estudios 

preliminares del SG-SST hasta la etapa de implementación. La relación de los principales costos 

de inversión del proyecto comprende la investigación y estudios previos del diseño, la 

capacitación inicial, los costos de equipo y materiales de seguridad, los costos de la elaboración 

de documentación del sistema y el costo de implementación.  

➢ Costo de investigación y estudios previos del diseño del sistema de gestión: Estos 

costos se dividen en: 

• Desarrollo del anteproyecto. 

• Desarrollo de la investigación y estudio de la situación actual de la 

organización o empresa en materia de SST. 

• Diseño total del SG-SST. 

• Evaluaciones correspondientes al SG-SST. 

• Plan de implementación del SG-SST. 

➢ Costo de capacitación del personal encargado de la implementación: Estos 

costos incurren directamente en la capacitación del personal tales como gerentes o 

dueños de las empresas y el Comité de SST de la empresa. 

➢ Costo de equipo y material de seguridad: Es la inversión inicial que se realiza en 

la adquisición de equipos y materiales de seguridad como EPP, alarmas contra 

incendios, extintores, señalización, luminarias, equipamiento de emergencia. Es un 

costo necesario para solucionar los riesgos detectados en el diagnóstico de la 

situación actual en toda organización. (Colato et al., 2012). 

➢ Costo de documentación: Este costo se refiere a la impresión y fotocopias 

necesarias de los documentos que componen el sistema de gestión, para ponerlo en 

operación. Dicha documentación debe ser entregada al Comité de SST equipo 

responsable de dirigir la funcionalidad del sistema y a diversas áreas de la 

organización. (Barrera et al., 2011). 
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➢ Costo de implementación: Se pueden presentar dos escenarios, el primero que la 

empresa a través de su personal de planta asuma la implementación del SG-SST y 

no demande un gasto extra a la organización. Como segundo escenario está el hecho 

de que contrate una empresa especializada en la implementación del SG-SST, lo cual 

demandará un costo por pago de honorarios a la empresa contratada.  

1.3.3.2. Costos de operación del proyecto del sistema de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo. 

Se refieren a todos aquellos costos necesarios en los que deberá incurrir la empresa con el fin 

de que el sistema de gestión pueda operar con normalidad. Los costos de operación comprenden 

los costos de los documentos y formularios del sistema, costos de personal y costos de 

mantenimiento de los equipos; los cuales deberán ser calculados y presupuestados para un 

periodo de tiempo generalmente de un año. Los principales costos de operación en los que se 

incurren son: 

➢ Costos de documentos y formularios del Sistema: Se refiere al costo por el uso 

constante de formatos y documentos desarrollados para el SG-SST. 

➢ Costos de personal: Costos de la organización encargada de la administración del 

SG-SST. 

➢ Equipo de protección: Son los costos de mantenimiento del Equipo de Protección 

propuesto y otros equipos que contribuyan en la seguridad de los trabajadores. 

➢ Capacitaciones continuas: Se refiere los costos de capacitación constante para todo 

el personal de la institución. 

1.3.3.3. Evaluación del costo beneficio del sistema de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo. 

En cuanto al costo/beneficio del SG-SST COLATO, Sonia et. al. (2012) señala que es necesario 

tomar en cuenta el desembolso o los egresos que se tendrán en el proyecto y los ingresos que se 

obtendrán, no obstante, menciona que por la naturaleza del proyecto no se tendrá ningún tipo de 

ingresos por la implementación del sistema, sin embargo, si se tendrá beneficios mediante un 

ahorro económico, los cuales se encuentran en las siguientes formas. 
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➢ Beneficio económico por reducción del número de incapacidades. La reducción del 

ausentismo en el trabajo, generados por lesiones incapacitantes producto de 

accidentes de trabajo o por enfermedades, la reducción de costos por el pago 

constante de indemnizaciones o por la atención médica y recuperación. 

➢ Beneficio económico tras evitar posibles infracciones y sanciones producto del 

incumplimiento a la normativa que rige en materia de SST. 

Es importante obtener una estimación entre la medición del beneficio del proyecto contra los 

costos, para ello se saca la relación entre el beneficio obtenido en un determinado periodo contra 

los costos de inversión y operación generados en ese mismo periodo de tiempo. De existir una 

tasa de interés anual, que corresponde al costo de obtener el financiamiento para la inversión 

inicial y operación deberá ser considerada. La fórmula para realizar el cálculo es la siguiente: 

 

B/C      =      _______Beneficios_________ 

         C. Inversión + C. Operación 

 

Si el resultado es mayor o igual a 1 el proyecto se acepta, si es menor a 1 se rechaza. 

 

1.3.4. Fundamentos de la prevención de riesgos laborales. 

1.3.4.1. Salud y trabajo 

Actualmente el realizar cualquier actividad profesional se ha constituido en una necesidad 

prioritaria de la gran masa poblacional económicamente activa en el mundo. Dicha actividad 

profesional conocida como trabajo viene siempre cargado de un determinado esfuerzo tanto 

físico como mental. La Organización Internacional del Trabajo (OIT) en su tesauro define 

al trabajo como todas aquellas actividades realizadas por los seres humanos, las cuales pueden 

ser remuneradas o no, cuyo fin es producir una serie de servicios y bienes dentro de una 

economía, o satisfacen las necesidades de una población o proveen el sustento básico y necesario 

para los individuos. 

La relación existente que conecta a la salud y el trabajo no implica que estas tengan las mismas 

características. En ocasiones el realizar un trabajo genera un gran beneficio a la salud, mientras 
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que en otras puede llegar a deteriorarla en gran medida. (ISSTAS, 2004). Desempeñar un trabajo 

implica ejecutar de una serie de actividades u acciones que hacen que el trabajador se exponga 

a ciertos riesgos que pueden afectar y causar daño a su salud en diferentes formas y magnitudes. 

(DÍAZ, Pilar, 2009). Podemos argumentar que existen determinados trabajos que pueden 

conllevar cierto desgaste físico o psíquico del empleado, en tanto que, la exposición continua a 

agentes tóxicos y la manipulación de estos podrían generar en un determinado tiempo el 

desarrollo de patologías. 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) (citado en GALINDO, Silvia, 2006) señala que la 

salud no está representada por la ausencia de daño o enfermedad en el individuo, sino que es 

algo mucho más complejo que involucra tanto a su bienestar físico, como mental y social. ROJO, 

Gonzalo (2014) analiza la definición dada por la OMS argumentando al respecto que se debe 

entender como bienestar físico el funcionamiento correcto del organismo humano tanto a nivel 

celular, de tejidos, de órganos y sistemas biológicos. El bienestar psíquico o mental viene 

referido por equilibrio intelectual y emocional de los trabajadores; y el bienestar social tiene que 

ver con la comodidad y confort de la persona en sus relaciones sociales dentro de un ambiente 

laboral. 

Históricamente se ha observado que existe una tendencia negativa del trabajo con relación a la 

salud, y en la actualidad aún sigue latente, pues en muchas ocasiones el trabajo es fuente de 

muchas enfermedades. Las repercusiones que traen consigo los cambios producto del avance 

tecnológico, la alta competitividad, las variantes en la organización, los acelerados ritmos que 

involucran los procesos productivos, los insumos empleados en la producción, el mercado 

laboral entre otros son factores que cuando no se encuentran debidamente gestionados pueden 

menoscabar y causar deterioro en la salud del trabajador. (GALINDO, Silvia, 2006). 

1.3.4.2. Relación binomial de la seguridad y salud ocupacional. 

Conceptualizar la seguridad laboral y la salud ocupacional nos lleva a la reflexión de poder 

manifestar que existe una estrecha relación cuando se definen estos dos términos, ambas tienen 

como objetivo y fin supremo proteger en todas sus instancias la integridad del trabajador dentro 

de un entorno laboral. 
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ARIAS, Walter (2012) considera que el binomio conformado entre la seguridad laboral o 

industrial y la salud ocupacional está enfocado en garantizar la eliminación o reducción de los 

riesgos laborales y la prevención de accidentes.  

Tomando la relación estrecha que existe entre ambos términos, a menudo se suele confundirse 

la seguridad con la salud ocupacional, no obstante, se debe entender que son conceptos muy 

distintos pero que se complementan mutuamente y convergen en un mismo objetivo. 

ASFAHL, Ray (2010) señala que existen diferencias marcadas entre estos términos, remarcando 

que la seguridad industrial se ocupa de estudiar y tratar los efectos agudos de los riesgos, en 

tanto que la salud ocupacional se enfoca en los efectos crónicos. El autor interpreta que un efecto 

agudo representa el resultado de una reacción súbita que conlleva a un estado de gravedad, 

mientras que un efecto crónico es el resultado de un desgaste o deterioro que se da con el 

transcurrir del tiempo producto de la constante exposición a un evento adverso más benigno. 

Planteadas estas consideraciones a continuación se definen cada uno de estos términos. 

1.3.4.3. Seguridad industrial 

La Seguridad Industrial engloba al grupo de normas técnicas tendientes a salvaguardar la 

integridad física y material de los empleados, conservando materiales, maquinaria, equipo, 

instalaciones y todos aquellos elementos necesarios para producir en las mejores condiciones 

de servicio y productividad; estas normas son las encargadas de prevenir los accidentes y deben 

cumplirse en su totalidad. (GONZÁLEZ, Nury, 2009). 

RODRÍGUEZ, Diafanor (2014) en una concepción moderna señala que “la seguridad en un 

sentido semántico y filosófico implica un ambiente relativamente estable y predecible en el cual 

un individuo o grupo pueden desarrollar sus objetivos sin interferencia o daño y sin miedo a 

disturbios y pérdidas” (P. 13). 

De la conceptualización dada por ambos autores se observa una clara intención de manejar con 

responsabilidad y criterio los peligros y riesgos laborales en una organización, ya sea a través 

de normas, técnicas o programas que minimicen el riesgo laboral y permitan al trabajador 

desarrollar sus actividades en un ambiente seguro. 



 

22 

 

La seguridad industrial u ocupacional en la práctica resulta ser una actividad muy cambiante, 

que se consolida cada vez que logra integrar exitosamente los procesos dentro de una 

organización. Se debe entender a la seguridad ocupacional como aquella disciplina científica 

que está enfocada en el análisis de actos y condiciones inseguras que prevalecen dentro de un 

ambiente laboral, con la intención de estudiar las causas que dan originen a los accidentes 

laborales, con un carácter preventivo y de investigación. 

1.3.4.4. Salud ocupacional 

La OMS (Citado por ROMERO, Ángela, 2013) enfatiza que la salud ocupacional es una 

actividad de carácter multidisciplinario enfocada en dar protección y salvaguardar la salud de 

los empleados. Asimismo, argumenta que es una disciplina cuya finalidad es controlar la 

ocurrencia inesperada de accidentes y la aparición consecuente de enfermedades ocupacionales, 

eliminando o en su defecto reduciendo todo lo posible aquellas condiciones que generen riesgos 

dentro de un entorno laboral. El control que ejerce la salud ocupacional se basa en diagnosticar 

anticipadamente la ocurrencia de enfermedades brindando un tratamiento pertinente y oportuno 

a los problemas de salud en los que pueden incurrir los trabajadores producto de las actividades 

labores que realizan en una organización. 

No obstante, ARBAIZA, Lydia et al. (2012) aclaran respecto al concepto de Salud Ocupacional 

dado por la OMS señalando que el trinomio dado por el bienestar físico, mental y social en el 

trabajo, es mucho más amplio pues esta también debe comprender la salud integral de los 

empleados fuera de su ambiente laboral, considerando no sólo a aquellos accidentes y 

enfermedades ocupacionales desarrolladas dentro del trabajo, sino también aquellas patologías 

resultantes de su vida fuera de la organización donde labora. 

MARÍN, Adíela y PICO, María (2004). Refieren que la salud ocupacional tiene objetivos 

fundamentales que se enmarcan en conservar y mejorar la calidad de vida del empleado y la 

buena salud de la totalidad de la masa trabajadora, siendo esta responsable de colocar al 

trabajador en una ocupación conforme a sus condiciones fisiológicas y psicológicas, asimismo 

debe constituirse en una herramienta que minimice los factores de riesgos que generen 

enfermedades profesionales y accidentes derivados de los ambientes de trabajo ello con la visión 

de mejorar la productividad de las empresas. 
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Las autoras al igual que la OMS consideran que la Salud Ocupacional tiene un carácter 

multidisciplinario, es decir, se apoya de otras disciplinas para lograr los objetivos descritos 

líneas arriba. A continuación, se mencionan las más representativas: 

La Medicina del trabajo. Se ocupa de la evaluación, promoción, mantenimiento y 

mejoramiento de la salud del trabajador, esto a través de la aplicación de los fundamentos de 

medicina preventiva, asistencia médica de urgencias, rehabilitación y salud ambiental, asimismo 

se encarga de estudiar las consecuencias de las condiciones ambientales del trabajo que recaen 

sobre las personas con el objeto que estas condiciones no le generen patologías a futuro. 

La Higiene industrial. La American Industrial Higienist Association (AIHA) (citado en 

CORTÉS, José, 2007) refiere que es una ciencia que se basa en reconocer, evaluar y controlar, 

aquellos factores ambientales que tienen origen y están presentes en el entorno de trabajo, que 

pueden ocasionar enfermedades, menoscabo de la salud, malestar e ineficiencia entre los 

empleados de una organización. 

La Seguridad industrial. Se ocupa de la prevención de accidentes a través de medidas de 

carácter técnico organizacional, estableciendo una serie de normativas, estándares y 

procedimientos encaminados a proteger a los trabajadores en los diferentes procesos y áreas 

operacionales y productivas. 

La ergonomía, que estudia al hombre y su relación con el empleo de objetos y sistemas de 

trabajo propuestos. Su objetivo es optimizar los sistemas de trabajo para lograr un máximo de 

seguridad, confort y eficiencia. 

1.3.4.5. Accidentes de trabajo. 

ARÉVALO, Carlos (2016) fundamenta la definición general de accidente desde tres 

perspectivas; un accidente es un suceso que genera una grave alteración, con un daño crítico 

causante a personas o bienes; Asimismo, aclara que este suceso o acontecimiento tiene la 

capacidad para interrumpir y paralizar la actividad de un trabajador con lesión presente o sin 

ella; y finalmente se refiere que un accidente laboral es todo suceso inesperado que no es 

deseado y que resulta por un lado en un daño físico a las personas, generando en ellas una lesión 
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o enfermedad, y por otro en  daños a la propiedad como infraestructura, equipos maquinaria o 

materia prima.    

La OIT (2012) refiere que los accidentes laborales son aquellos acontecimientos que surgen de 

forma imprevista y que pueden generar lesiones desde leves hasta la muerte, asimismo provocan 

pérdidas por estancamiento y falta de producción y daños en todo tipo de bienes materiales y 

propiedades; resultando muy difícil prever y evitar si no se sabe entender el origen de las causas. 

1.3.4.6. Clasificación de los accidentes. 

ARÉVALO, Carlos (2016) describe la clasificación de los accidentes desde dos perspectivas. 

Una general, en función de quien sufre las consecuencias del accidente; y otra por el nivel de 

gravedad dejado por el accidente.  

En función de quien sufre las consecuencias tenemos: 

➢ Los accidentes que afectan a las personas. Dentro de esta categoría están los 

accidentes con daño, los incidentes sin daño y los problemas patológicos a la salud 

que afectan tanto a trabajadores como a terceros. 

➢ Accidentes que afectan el entorno/ambiente. Son los accidentes que ocasionan un 

impacto ambiental negativo dañando al entorno inmediato. 

➢ Accidentes operativos. Son aquellos que suelen afectar o dañar la operatividad de 

la infraestructura, equipamiento, herramientas; afectando la producción y el normal 

funcionamiento de la organización. 

En función de la gravedad o nivel incapacitante de los accidentes tenemos: 

➢ Accidente mortal. Son aquellos que provocan la muerte del trabajador. 

➢ Accidente muy grave. Son aquellos que causan alteraciones funcionales u orgánicas 

permanentes generando la incapacidad del trabajador o hacen peligrar su vida.  

➢ Accidente grave. Son aquellos que producen lesiones sin poner en riesgo la vida del 

trabajador o le generan secuelas incapacitantes. 

➢ Accidente leve. Son aquellas que no generan ningún tipo de secuela en el trabajador. 
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1.3.4.7. Modelos y teorías de la causa de los accidentes 

Los modelos y teorías son instrumentos base de la ciencia y la tecnología que permiten describir 

y comprender los fenómenos, intervenir sobre ellos y transmitir conocimiento; ofrecen un 

panorama conceptual de aquellas características que confluyen en los accidentes de trabajo, 

mostrando la relación causa y efecto; por lo tanto, tienen gran poder para ser utilizados ya que 

permiten identificar, evaluar y controlar riesgos, contribuyendo en la prevención de los mismos. 

Determinar la causa de los accidentes muchas veces representa un problema más que 

complicado, ya que estos conllevan una cadena oculta de eventos sobre el cual se tiene que 

escudriñar a fondo para poder encontrar los reales hechos que propiciaron este evento no 

deseado.  

SAARI, Jorma (2012) señala que el conocimiento que se tiene hoy en día de los accidentes de 

trabajo ha evolucionado considerablemente; dejando de lado aquellos argumentos que sólo 

existen comportamiento y condiciones seguras e inseguras. La propuesta para comprender la 

naturaleza causal de los accidentes en un contexto laboral radica en poder visualizar y entender 

que las personas, sus tareas, sus equipos y el entorno componen un sistema dinámico y si se 

cambia, modifica o reemplaza cualquiera de estos componentes, lógicamente los otros no se 

mantendrán en las mismas condiciones inalterables por lo que el efecto que pueda ocurrir sobre 

la seguridad sería difícil de proveer. 

Los modelos teóricos para determinar cuáles son las causas de los accidentes son la base 

fundamental para investigar, analizar, diseñar programas que conlleven a prevenir y evitar 

pérdidas futuras y precisando si los sistemas utilizados son idóneos en la evaluación de riesgos 

asociados a una actividad. Actualmente las teorías desarrolladas que fundamentan las causas de 

los accidentes laborales, están englobadas en tres modelos. BOTTA, Néstor (2010) realiza el 

siguiente resumen referente a las teorías más representativas para establecer cuáles son las 

causas que dan origen a los accidentes. 

➢ La teoría del domino: Plantea que los accidentes ocurren por una secuencia de 

hechos. 

➢ La teoría de causalidad múltiple: Sustenta que puede haber múltiples causas y sub 

causas y que la combinación de estos da origen de los accidentes. 
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➢ La teoría de causalidad pura: Todos los trabajadores tienen la posibilidad de 

padecer un accidente laboral y no es posible establecerse una causa única o un patrón 

de sucesos o acontecimientos que indiquen que lo provoca. 

➢ La teoría de probabilidad sesgada: Plantea como hipótesis que cuando a un 

empleado le acontece un accidente, la posibilidad de involucrarse en otros 

incrementa o decrece en relación al resto de trabajadores de la organización. 

➢ La teoría de propensión al accidente: Señala la existencia de un subconjunto de 

trabajadores que presentan un alto riesgo de padecer accidentes laborales en la 

organización. 

➢ La teoría de transferencia de energía: Establece que las lesiones de los 

trabajadores y los daños a los equipos son resultado de una variación de energía 

donde siempre está presente una fuente de energía, existe una trayectoria y un 

receptor y cuando este nivel de energía supera lo que puede soportar el receptor se 

ocasionan los accidentes. 

1.3.4.7.1. Modelos secuenciales (Teoría del dominó) 

Los modelos secuenciales señalan que los accidentes son el resultado de una serie de sucesos 

perfectamente ordenados, ocurridos producto de fallas humanas y desperfectos de máquinas.  

Los modelos secuenciales a partir de la Teoría del dominó representan la primera aproximación 

científica a la causa de los accidentes laborales y su prevención. Fue gestada como modelo 

inicial por Heinrich, quien conceptualizó a los accidentes como una serie de causas y también 

efectos que ocurren con un orden secuencial. (ARÉVALO, Carlos, 2016). 

Heinrich W.H (Citado por RAOULF, Abdul (2012), plantea que existe una secuencia de cinco 

factores que llevan a la ocurrencia de un accidente. Para Heinrich se debe entender que el 

accidente es el resultado de una secuencia, vista como la caída en cadena de las fichas de 

dominó, donde cada ficha simbolizará un elemento, factor o un conjunto de factores donde sólo 

bastaría con retirar cualquiera de las fichas (elementos o factores) para detener la posibilidad de 

que ocurra un accidente. Heinrich describe el orden secuencial de estos factores como: 

1. Los antecedentes de trabajador y su entorno social. 

2. El fallo del trabajador en el entorno laboral. 
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3. La predisposición a cometer actos inseguros adherido a riesgos físicos o mecánicos. 

4. La ocurrencia del accidente en el entorno laboral. 

5. La consecuencia del daño o lesión generado. 

 

La teoría del dominó de Heinrich se centra en que para evitar la ocurrencia de accidentes se debe 

eliminar uno de los cinco factores causales o por lo menos colocar barreras que obstaculicen y 

limiten el efecto de los accidentes. Para Heinrich la gran cantidad de los accidentes laborales 

son ocasionados por actos humanos peligrosos los cuales se grafican en un 88%, siendo las 

condiciones peligrosas tan solo un 10 % mientras que los hechos fortuitos solo un 2 %. En tal 

sentido, postula que es esencial eliminar los factores de la ficha 3 del dominó, para interrumpir 

la secuencia de caída y el daño resultante. 

 Fuente: ARÉVALO, Carlos (2016) “Metodologías y técnicas analíticas para la investigación de accidentes de trabajo”. 

 

Este modelo no incorpora factores de carácter organizativo o de gestión, no obstante, sigue 

siendo de importancia en las técnicas de análisis de accidentes y tienen una gran aprobación en 

la explicación de aquellos fenómenos físicos y mecánicos presentes en los accidentes.  

Para BARACALDO, Miguel (2015) Los axiomas planteados por Heinrich en la teoría del 

dominó se resumen en lo siguiente:  

Figura 3: Teoría causal del dominó. 
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➢ El origen de los accidentes tiene causas técnicas y/o humanas. 

➢ La mayoría de accidentes ocurren por causa de los actos inseguros. Estos actos 

inseguros corresponden a una actitud o comportamiento inadecuada del trabajador, 

a su falta de instrucción y formación, a la incapacidad física y al entorno inapropiado 

en el que se desarrolla el trabajador. 

➢ La ocurrencia de un accidente es previsible, pero la gravedad del mismo es aleatoria. 

➢ Las medidas básicas preventivas son la formación e instrucción del trabajador, el 

control y la modificación de técnicas. 

➢ La alta gerencia o dirección será la encargada de asumir la responsabilidad de 

prevención. 

➢ La prevención es importante porque resulta económicamente rentable, ya que mejora 

en gran medida la productividad y ahorra el elevado costo que generan los 

accidentes. 

Modelo teórico de la causalidad de pérdidas 

La causalidad de pérdidas de Frank Bird, es un modelo secuencial sustentado en varías de las 

teorías ya descritas anteriormente.  

Este modelo teórico al igual que el planteado por Heinrich considera al accidente como una 

cadena de factores de riesgo en donde inicialmente uno de ellos permite la aparición de otros 

factores de riesgo pertenecientes a un nivel inferior hasta llegar a determinar las causas 

inmediatas que desencadenan los accidentes laborales. (BOTTA, Néstor, 2010). 

La causalidad de pérdidas es un modelo que separa al accidente como incidente y accidente 

netamente y agrupa los factores potenciales de riesgo en tres grupos que son la falta de control, 

las causas básicas y las causas inmediatas. BOTTA, Néstor (2010) define los elementos del 

esquema de la causalidad de pérdidas de la siguiente manera: 

➢ Los accidentes: Son acontecimientos inesperados que resultan generalmente en 

daño a la masa trabajadora, a los bienes y propiedades de la organización y al medio 

ambiente. 
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➢ La pérdida: Es el resultado o consecuencia de un accidente, esto involucra una serie 

de daños o lesiones a alguien o algo dentro del ambiente laboral, también se 

considera perdida la paralización de procesos productivos.  

➢ El incidente: Es el límite que precede al accidente. No genera pérdida, pero si 

representa un potencial de pérdida. 

➢ Factores causales de los accidentes: Es variado, teniendo aquellos factores 

relacionados estrictamente a condiciones netamente materiales y el entorno laboral, 

debido a deficiencias en la organización y debido al comportamiento humano. 

 

Fuente: BOTTA, Néstor (2010) “Teorías y Modelización de los Accidentes” 

 

➢ Causas inmediatas: Son aquellas que preceden al contacto. Se dividen en actos 

subestándar y condiciones subestándares, los cuales se relacionan con el 

incumplimiento de los estándares de seguridad laboral implantados por la propia 

empresa u organización. (Ver cuadro de actos y condiciones subestándares en el 

anexo 11). 

➢ Causas básicas: Son las causas de origen o la raíz del porque se suscitaron los actos 

y condiciones subestándar; es indispensable poder identificarlas para administrar un 

control más efectivo de la seguridad. Se dividen en factores personales los cuales 

Figura 4: Esquema del modelo teórico de la causalidad de pérdidas. 
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son problemas de los trabajadores no relacionados propiamente al trabajo) y factores 

organizacionales (son problemas generados por la empresa como organización). (Ver 

cuadro de factores personales en anexo 12 y cuadro de factores organizacionales en 

anexo 13). 

➢ Falta de control:  Aplicar sistemas de control es una función esencial dentro de la 

seguridad laboral y la falta de estos generan desviaciones. Se plantea que las tres 

razones para que existan una falta de control en la organización son:   

• Una escaza gestión genera una administración incompleta de la seguridad.  

• Una falta o limitada presencia de estándares o que estos sean inadecuados.  

• El no cumplimiento o desobediencia para acatar los estándares implantados. 

1.3.4.7.2. Modelos epidemiológicos o de fallos latentes. 

Las limitaciones presentadas en los modelos secuenciales dieron origen a los modelos 

epidemiológicos.  

ARÉVALO, Carlos (2016) refiere que se trata de modelos complicados de causa y efecto, en el 

que la ocurrencia de accidentes es vista como el producto de una mezcla de fallas activas (actos 

inseguros) y condiciones latentes (condiciones inseguras). Las causas base de los accidentes son 

las condiciones latentes las cuales son insuficiencias de los sistemas, y representan una similitud 

a los patógenos del cuerpo humano que se ven activados debido a una acción insegura. 

REASON, J. (citado por BARACALDO, Miguel, 2015) señala que los accidentes no se originan 

a causa de un error o falla humana simple, sino por la interconexión de múltiples factores 

causales que tienen su origen en diferentes niveles de la organización. En este modelo se resalta 

el fortalecimiento de las defensas de la organización como mecanismos para prevenir los 

accidentes; en consecuencia, la falla de las defensas o barreras de protección tanto material, 

como humano y de procedimientos dan origen a la ocurrencia de los accidentes.  

El modelo epidemiológico centra su atención en las insuficiencias que contribuye la 

organización, considerando a esta, como causa de los accidentes; donde el error humano es sólo 

un efecto. En tal sentido, se debe entender que son las diversas condiciones de nivel 

organizacional y de gestión administrativa, así como los factores de organización del lugar de 

trabajo los que predisponen el brote de actos inseguros y son estos ante lo endeble que son las 



 

31 

 

barreras existentes, los que producen el accidente. No obstante, en la proporción que estas 

barreras estén más fuertes y consolidadas serán necesarios más errores o actos inseguros para 

poder romperlas. (ARÉVALO, Carlos, 2016). 

 

 

Figura 5: Modelo epidemiológico de Reason. 
Fuente: ARÉVALO, Carlos (2016) “Metodologías y técnicas analíticas para la investigación de accidentes de trabajo”. 

 

1.3.4.7.3. Modelos sistémicos  

La visión sistémica en el análisis de accidentes considera el desempeño del sistema como un 

todo; estos modelos son aplicables en la ocurrencia de accidentes cuyo entorno y procesos son 

muy complejos. La concepción del modelo sistémico resalta que los accidentes son producto de 

la combinación inesperada de acciones normales; cuyo principio fundamental es comprender 

como estas combinaciones inesperadas producen los accidentes y recién en función del 

entendimiento de las mismas, identificar las condiciones latentes o debilidades para determinar 

los factores causales que dan origen a los accidentes. (ARÉVALO, Carlos, 2016). 
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El principal aporte del modelo sistémico radica en que permite una comprensión más completa 

y detallada de las interacciones que contribuyen a la ocurrencia de un evento. HOLLNAGEL 

(citado por BARACALDO, Miguel, 2015) entiende la ocurrencia de los accidentes como 

consecuencia de factores causales tanto humanos, como tecnológicos y ambientales que 

coexisten y se presentan en un tiempo determinado y en un lugar específico.   

1.3.4.8. Fases de análisis de los accidentes. 

JORGENSEN, Kirsten (2012) de manera independiente al nivel en el que se proponga el inicio 

del análisis de los accidentes este debe manifestar las siguientes fases: 

➢ Se debe establecer la identificación de las zonas o áreas en los que se suscitan los 

accidentes en el nivel general. 

➢ Se debe precisar las especificaciones de las zonas o áreas en las que se manifiestan 

los accidentes a un nivel más detallado.  

➢ Se debe determinar los objetivos en función del grado de incidencia (o la frecuencia) 

y la gravedad (o consecuencia) de los accidentes. 

➢ La descripción al detalle de aquellas fuentes de exposición y otros factores nocivos, 

tomando en cuenta todas las causas directas de los daños y las lesiones que producen. 

➢ Realizar la investigación de las relaciones causales subyacentes y de la evolución de 

las causas. 

1.3.4.9. Enfermedad ocupacional o profesional 

ARBAIZA, Lydia et al. (2012) señalan que las enfermedades ocupacionales son aquellas que 

conducen al deterioro de la salud física o mental del trabajador producto de una condición 

adversa de su entorno laboral y que traerán como consecuencias el ausentismo del trabajador, 

la baja productividad y los elevados costos para las empresas que buscarán la recuperación del 

buen estado de salud del empleado. 

Es decir, una enfermedad ocupacional es el resultado de un desequilibrio o cambio funcional en 

el organismo, que la persona sufre muchas veces gradualmente a consecuencia del trabajo que 

desempeña y por efectos de las condiciones físicas del lugar en que labora. Estas enfermedades, 

por lo general en sus inicios no son agudas, y para que se puedan ver sus efectos suele pasar un 

tiempo prolongado. Por ello, es fundamental conocer las exposiciones previas en que han estado 
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los trabajadores, de modo que se pueda hacer la relación de la aparición de una enfermedad, aun 

cuando la persona ya no está expuesta a la situación que la generó. 

La OIT (2013) en su publicación Prevención de las Enfermedades Profesionales refiere que es 

necesario detectar cual es el origen primario e inicial de una enfermedad laboral en cada persona 

de forma individual, con el fin de establecer la relación de causalidad que existe entre las 

enfermedades presentes y la exposición de la masa trabajadora a determinados agentes de 

peligro en las áreas donde ejecutan sus actividades laborales. Dicha relación se determina en 

función de los fundamentos obtenidos sobre la información clínica y patológicos recabada del 

trabajador, su historial y análisis laboral, la correcta identificación y valoración de los riesgos 

del trabajo existentes, así como de la validación que permita comprobar la exposición a dichos 

factores de peligro.  

Para que una enfermedad profesional sea considerada como tal, es necesario establecer si existe 

una relación de causalidad, determinando si está vinculada con el diagnóstico clínico de la 

enfermedad, el cual es emitido sólo por los profesionales competentes 

1.3.4.10. Relación entre enfermedad profesional y accidente de trabajo. 

FALAGÁN, Manuel (2005) refiere que la enfermedad es el desgaste constante y pausado de la 

salud del empleado, producto de una sobreexposición permanente a condiciones que son 

adversas a su organismo debido a la presencia de agentes contaminantes únicos o múltiples, 

mientras que el accidente es un acontecimiento irregular que sucede repentinamente de un modo 

inesperado e intempestivo que puede detener la continuidad de los procesos de producción y 

originar lesiones de leves a fatales al trabajador. Fundamentalmente la semejanza existente entre 

uno y otro radica en la consecuencia final, que no es otra cosa que el daño ocasionado a la salud 

de la masa trabajadora. Lo que los hace diferentes es el tiempo durante en el que transcurre la 

acción que termina por generar el daño a la masa trabajadora. Mientras para la aparición de una 

enfermedad el tiempo es trascendental, en el accidente resulta irrelevante. La enfermedad 

necesita mayor tiempo para que las concentraciones de elementos contaminantes integren la 

dosis necesaria que generen un efecto en la persona expuesta, por el contrario, el accidente 

ocurre de manera instantánea e imprevisible.  
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1.3.4.11. Definición y clasificación de los factores de riesgo ocupacional. 

GUTIÉRREZ, Ana (2011) La organización de las labores de trabajo en tiempo y cantidad, las 

condiciones del entorno o ambiente laboral donde se ejecutan, el uso de maquinarias, 

herramientas o materiales, son factores de riesgo ocupacional con alto potencial de perdida si 

no son administrados de manera eficiente, generando efectos negativos a la organización 

empresarial, que pueden conllevar a afectar la integridad física y la salud de la masa trabajadora.  

En tal sentido, debe entenderse que los factores de riesgos son características inherentes a 

cualquier trabajo, por lo tanto, siempre estarán presentes en un entorno laboral aumentando así 

las posibilidades de ocurrencia de accidentes o la aparición de enfermedades profesionales. 

(IBERMUTUAMUR, 2008) 

En concreto se tiene que los factores de riesgo en todo entorno de trabajo constituyen un 

conjunto de elementos condicionantes que pueden desencadenar en la ocurrencia de accidentes 

que generan pérdidas de distinto nivel tanto humanas, materiales o de producción. Por lo tanto, 

es importante saber reconocer cada riesgo para adoptar las medidas preventivas que los eliminen 

o atenúen  

Según ÁLVAREZ, Francisco (2011) existen enfoques variados para la clasificación de los 

factores de riesgos que permiten estudiar el origen de los accidentes laborales y enfermedades 

profesionales. Hecha la salvedad, la investigación sólo se enfoca en clasificar los factores de 

riesgo desde una perspectiva relacionada con su origen.  

1.3.4.11.1 Factores de riesgo físico. 

Se consideran a aquellos factores presentes en el ambiente que son de origen netamente físico, 

cuya energía se traslada movilizándose en el medio laboral y que al entrar en contacto directo 

con el personal trabajador puede producir consecuencias nocivas alterando su salud 

dependiendo del grado o nivel de intensidad, concentración. (GUTIÉRREZ, Ana, 2011). (Ver 

cuadro con factores de riesgo físico en anexo 14). 

1.3.4.11.2. Factores de riesgo químico. 

Este tipo de factores de origen químico lo conforman todos aquellos elementos, componentes o 

sustancias que, al ingresar al cuerpo del trabajador, tras ser inhalado por las vías respiratorias, 

ingerido o absorbido a través de la piel pueden provocar severas intoxicaciones, o graves 
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quemaduras de alto grado, severas irritaciones y lesiones, todo ello dependiendo del rango o 

densidad concentrado y el periodo de exposición y según el estado físico en las que se 

encuentren las sustancias (sólidos, líquidos, humos, gases o vapores). Estos pueden clasificarse 

en función del efecto causado en irritantes, asfixiantes, anestésicos, narcóticos, tóxicos, 

sistémicos, productores de alergias, neumoconiosis, cáncer, entre otros. (GUTIÉRREZ, Ana, 

2011). (Ver cuadro con factores de riesgo químico en anexo 15). 

1.3.4.11.3. Factores de riesgo biológico 

Está conformado por aquellos microorganismos, toxinas, secreciones biológicas, tejidos y 

órganos corporales de humanos y animales, que suelen encontrase en los ambientes de trabajo, 

y que al entrar en contacto con el organismo pueden desencadenar enfermedades 

infectocontagiosas, reacciones alérgicas, intoxicaciones o efectos negativos en la salud de los 

trabajadores. (GUTIÉRREZ, Ana, 2011). (Ver cuadro con factores de riesgo biológico en anexo 

16). 

1.3.4.11.4. Factores de riesgo de carga física y psicosocial.  

Son factores de riesgo que provienen de las condiciones laborales tales como los procesos 

inherentes de cada actividad, la forma como está organizado, el tipo de contenido y el medio 

ambiente donde se ejecuta el trabajo, las cuales, en interacción con las características propias 

del individuo y los aspectos extralaborales, determinan las condiciones de salud y producen 

efectos a nivel del bienestar del trabajador y por ende repercuten en la productividad de la 

empresa. (GUTIÉRREZ, Ana, 2011). (Ver cuadro con factores de riesgo de carga física y 

psicosocial en anexo 17). 

1.3.4.11.5. Factores de riesgo de inseguridad  

Son condiciones de riesgo que pueden ser activadas por un mecanismo, equipo, objeto o la 

disposición de las instalaciones locativas y que al entrar en contacto con el trabajador pueden 

provocar un grave daño físico, esto de acuerdo al nivel de intensidad, tiempo y tipo de contacto. 

(GUTIÉRREZ, Ana, 2011). (Ver cuadro con factores de riesgo de inseguridad en anexo 18). 

1.3.4.11.6. Factores de riesgo del medio ambiente físico y social 

Estos riesgos se relacionan con aquellas condiciones de carácter externo a la organización y que 

pueden desencadenar en alteraciones diversas que afectan a la masa trabajadora y que por lo 
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general el empleador no se puede ejercer control directo. (GUTIÉRREZ, Ana, 2011). (Ver 

cuadro con factores de riesgo del medio ambiente físico y social en anexo 19). 

1.3.4.11.7. Factores de riesgo de saneamiento ambiental. 

Son los riesgos relacionados con aquellos objetos o fuentes de energía que involucran a 

sustancias en estado sólido, líquida o gaseosa y que posterior a su utilización, transformación o 

tratamiento carece de utilidad perdiendo su valor, en donde como disposición final deberá ser 

eliminado como desecho. (GUTIÉRREZ, Ana, 2011). (Ver cuadro con factores de riesgo 

saneamiento ambiental en anexo 20). 

1.3.4.12. Identificación, evaluación y control de riesgos - IPERC. 

La metodología IPERC es un proceso sistematizado y ordenado cuyas siglas significa identificar 

peligros para evaluar y controlar los riesgos. Dentro del sector minero es una de las metodologías 

más empleadas (CASTILLO, Braulio, 2015,) 

Para ARBAIZA. Lydia et al. (2012) la metodología para identificar y analizar los riesgos 

supone, en una primera instancia determinar cuáles son las labores y procesos que desarrolla 

una organización, y como secuencia posterior a ello, se determinarán los peligros y la 

significancia valorativa que conllevan los riesgos existentes involucradas en dichas actividades 

y procesos en la organización. Sentando como base que esto sólo se podrá lograr a través de 

visitas de campo y realizando un análisis in situ. (Ver cuadro de requisitos para el análisis 

riesgos en anexo 21). 

OSHAS 18001, (2007) señala que el enfoque preventivo que desarrollará la metodología IPERC 

deberá ser siempre de naturaleza proactiva y no reactiva, con el objeto de identificar, priorizar 

y documentar los riesgos y realizar la aplicación de controles correctivos con el alcance y tiempo 

apropiado.  

El proceso para realizar la IPERC requiere de una acción extrema de observación para conseguir 

la identificación y análisis de aquellos peligros y situaciones de riesgo que se encuentran 

relacionados de manera particular con los aspectos directos de la labor, así como el entorno 

inmediato, el diseño de estructuras e instalaciones, la condición de los equipos, maquinaria y 

herramientas de trabajo, así como la serie de riesgos de índole químico, físico, biológico y 
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disergonómico que se encuentran presentes toda organización. (La Resolución Ministerial 050-

2013-TR., 2013).  

Toda organización cualquiera sea el sector económico productivo en el que se desarrolle, 

requiere implementar procedimientos para la identificación de potenciales riesgos.   

CASTILLO, Braulio (2015) refiere que el responsable de elaborar la IPERC debe ser una 

persona con pleno conocimiento de los peligros existentes en el entorno laboral. Además, 

sostiene que este conocimiento es posible conseguir mediante: 

➢ El estudio e investigación de los accidentes. 

➢ Las estadísticas de incidentes y accidentes 

➢ Las Inspecciones. 

➢ Entrevistas (Técnica de Incidencia Crítica) 

➢ Análisis de trabajo seguro. 

➢ Auditorias. 

➢ Lista de Verificación. 

1.3.4.12.1. Tipos de IPERC 

➢ IPERC de línea base: Se da en la etapa inicial de la implementación del SG-SST, con 

el propósito de detectar aquellos peligros y situaciones de riesgo existentes en los 

procesos realizados por la organización, considerando a esta aplicación como el proceso 

más importante que se da durante el establecimiento del SG-SST en la empresa. La 

responsabilidad de elaborar la IPERC de línea base recaerá sobre la titularidad de quien 

ejerce la actividad minera para lo cual utilizará el formato del anexo n°8 del reglamento 

de seguridad y salud ocupacional en minería y partiendo de esto se crearán los diversos 

mapas de riesgo que formarán parte del programa anual de SST. (Decreto Supremo 

N°024-2016-EM, Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería, 

modificado por el Decreto Supremo N°023-2017-EM). 

La IPERC de línea base debe considerar todos los peligros presentes en las labores y 

determinar sus riesgos asociados, las áreas y riesgos críticos, las necesidades prioritarias 
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que requieren inducción, capacitación y entrenamiento, establecer cuáles son las 

prioridades en cuanto al control de riesgos. 

➢ IPERC específico: Viene relacionado al control del cambio. Las observaciones que se 

realizan en este tipo de IPERC giran en torno a cambios que se suscitan en los sistemas 

de trabajo u operaciones, cambios por renovación de herramientas, equipos y 

maquinarias, o cuando se realizan tareas inusuales, poco comunes para el trabajador, 

debido a la introducción de nuevos insumos o sustancias químicas, o cuando existen 

nuevas fuentes de energía. 

➢ IPERC continuo: Es aplicado por los trabajadores antes de dar inicio a los trabajos que 

se realizan diariamente. Será responsabilidad del trabajador identificar los peligros 

presentes en su entorno laboral al inicio de cada actividad, asimismo deberá evaluar 

aquellos riesgos que pueden afectar su integridad física y mermar su salud a fin de, 

aplicar las medidas de control necesarias y más adecuadas. La IPERC-Continuo deberá 

será ratificado o modificado por la supervisión responsable cuando la situación lo 

amerite (Decreto Supremo N°024-2016-EM, Reglamento de Seguridad y Salud 

Ocupacional en Minería). 

Es preciso remarcar que, para todas las actividades catalogadas como no rutinarias, que 

no hayan podido ser expuestas en el IPERC de Línea Base y que además no cuente con 

un procedimiento escrito de trabajo seguro (PETS) se deberá aplicar el formato de 

análisis de trabajo seguro (ATS). (Decreto Supremo N°024-2016-EM, Reglamento de 

Seguridad y Salud Ocupacional en Minería, modificado por el D.S. 023-2017-EM). 

1.3.4.12.2. Proceso de evaluación y gestión del riesgo. 

Para MENÉNDEZ, Diez (2007) el proceso para evaluar los riesgos laborales está compuesto de 

dos etapas fundamentales: 

➢ Análisis del riesgo: En esta primera etapa se realiza la identificación del peligro y 

luego se procede a estimar el riesgo analizando de forma conjunta cual es el nivel de 

probabilidad de este ocurra y, por otro lado, cuál será el grado de consecuencia de 

materializarse el peligro; esto nos permite conocer cuál será la magnitud del riesgo. 



 

39 

 

➢ Valoración del riesgo: En esta segunda etapa se procede a comparar el valor del 

riesgo obtenido con el valor del riesgo tolerable, y se procede a emitir un juicio sobre 

la tolerabilidad del riesgo en cuestión.  

Si de los resultados se obtiene un riesgo no tolerable entonces se procede a controlar el riesgo.  

El autor denomina gestión del riesgo al proceso conjunto de evaluar y controlar los riesgos. 

 

Figura 6. Proceso de Gestión de Riesgos. 
Fuente: MENÉNDEZ, Faustino, et al. (2007). Formación Superior en Prevención Riesgos Laborales 

 

De acuerdo a la Resolución Ministerial 050-2013-TR, en su anexo n°3 Guía básica sobre SG-

SST, se describe a continuación los pasos del método n°2 sobre evaluación de riesgos y el 

respectivo tratamiento del formato de la matriz IPERC.  
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Este método señala que se debe hallar como primer factor el nivel de la probabilidad de 

ocurrencia del daño; como segundo factor se determina el nivel de la consecuencia que genera 

el daño; como tercer punto se establecerá los niveles de exposición; y finalmente con todo este 

análisis se procederá a valorar e interpretar el nivel de riesgo.  

Nivel de probabilidad (NP): Los niveles de probabilidad de que el daño ocurra se determinarán 

teniendo como referencia las deficiencias en seguridad laboral y salud ocupacional encontradas 

en el área de trabajo, asimismo se analizará si existen medidas de control y si estas son 

apropiadas. (Ver cuadro para determinar el nivel de probabilidad en anexo 22). 

Nivel de las consecuencias previsibles (NC): Los niveles de consecuencias previsibles se 

obtendrán considerando la naturaleza y gravedad del daño registrado. (Ver cuadro para 

determinar el nivel de Consecuencias en anexo 23). 

El nivel de exposición (NE): Representa la frecuencia con la que el trabajador está expuesto al 

riesgo. Normalmente estará determinado por la permanencia o duración de tiempo en las áreas 

de trabajo, en la ejecución de ciertas actividades, labores u operaciones, por el contacto 

recurrente, constante o prolongado con ciertas sustancias químicas o con equipos, maquinarias 

y herramientas de trabajo. (Ver cuadro para determinar el nivel de exposición en anexo 24). 

Valoración e interpretación del riesgo: Tras el análisis y cruce de información, se obtendrá el 

valor del riesgo el cual será comparado con los indicadores de tolerabilidad estimados, a fin de 

interpretar la tolerabilidad del riesgo en cuestión. (Ver cuadro para valorar e interpretar el 

riesgo en anexo 25). 

Nivel del riesgo (NR): Es el valor resultante que se determina tras combinar la probabilidad 

con la consecuencia del daño y tras interpretar los indicadores y tolerabilidad del riesgo. (Ver 

cuadro para determinar el nivel de riesgo en anexo 25). 

Después del análisis y valoración del riesgo es imperante establecer los controles necesarios 

para minimizarlos. Podemos encontrar un nivel jerárquico para el control de riesgos normado 

en el art. 96 del Decreto Supremo N°024-2016-EM. que señala que el responsable de controlar, 

corregir y eliminar los riesgos será el titular de la actividad minera respetando los niveles 

jerárquicos expuestos a continuación: 
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➢ Eliminación: Es el primer nivel jerárquico que se debe buscar aplicar y tiene que ver 

con el cambio radical en los procesos de trabajo, a fin de eliminar los peligros y 

situaciones de riesgo. 

➢ Sustitución: De no poder eliminarse los peligros y situaciones de riesgo, se pasará 

al segundo nivel y se procederá a sustituir los factores o elementos de peligro por 

otros totalmente diferentes que representen menor peligrosidad para la masa 

trabajadora. 

➢ Controles de ingeniería:  El tercer nivel en la jerarquía de controles se relaciona a 

la utilización de tecnologías avanzadas, o a la mejora de nuevos diseños y métodos 

de trabajo, a la selección de equipos adecuados cuyo uso represente menor riesgo, a 

fin de mantener los peligros alejados de las zonas de contacto con la masa 

trabajadora. 

➢ Señalización, alertas y/o controles administrativos:  El cuarto nivel de jerarquía 

de controles tiene que ver con establecer procedimientos de trabajo seguros, brindar 

capacitaciones y entrenamiento al personal, establecer señalizaciones que informen 

a la masa trabajadora sobre los peligros existentes en su área de trabajo, así como los 

mecanismos de evacuación. 

➢ Usar Equipos de Protección Personal (EPP): Es el último nivel dentro de la 

jerarquía de controles y tiene que ver con los equipos de protección personal 

asignados por el empleador a la masa trabajadora, los cuales deben ser adecuados al 

tipo de actividad laboral que se ejecutará. 

1.3.5. Normativa peruana en seguridad y salud en el trabajo. 

La legislación que rige en el Perú, en cuanto al tema de la seguridad laboral  y salud ocupacional, 

se encuentra integrada por un conjunto de disposiciones normativas que tienen un carácter 

general, cuyo ámbito de aplicación es amplio y se encuentra regulando todas las actividades y 

sectores productivos del país; asimismo existe otro conjunto de normas que tienen un carácter 

especial y mucho más específico cuyo ámbito de aplicación estará restringido a un determinado 

sector productivo y reglamentarán su actividad en función a las características propias del 

trabajo que estos presenten. A manera de resumen se describen algunas normas que rigen en 

Perú y están relacionan con la seguridad laboral y salud ocupacional en el sector minero. 



 

42 

 

1.3.4.1. La Constitución Política del Perú de 1993. 

Carta magna de donde se rescata en los artículos 1, 2 inciso (1y 2), 7, 9, 10, 11, 22, y 23 donde 

de forma expresa se enfatiza que toda persona tiene el legítimo derecho a estar vivo,  a 

salvaguardar y gozar de una integridad tanto física, como psicológica y moral, que sea estable, 

asimismo tiene el derecho a la buena salud, a la seguridad en su entorno social, a ejercer un 

trabajo donde sus derechos fundamentales dentro del ejercicio de la relación laboral sean 

respetados en todos sus aspectos. 

1.3.4.2. Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. Ley Nº 29783 y su modificatoria de Ley 

Nº 30222. 

En el Perú la normativa legal en materia de seguridad laboral y salud ocupacional o del trabajo 

está representada de manera general por la Ley Nº29783,  Ley de SST, con su respectiva 

modificatoria a través de la Ley Nº30222 y la reglamentación dada mediante Decreto Supremo 

N°005-2012-TR, el cual impone a todos los sectores y sub sectores productivos del país, 

incluido el sub sector minero, a establecer una serie de principios y mecanismos en materia de 

seguridad laboral y salud ocupacional, con la consecuente intención de proporcionar las 

condiciones mínimas requeridas y que son básicas para salvaguardar y brindar protección a los 

trabajadores al estar en continua exposición a potenciales peligros y riegos propias de las labores 

que realizan. 

Según el artículo n°1 el fomentar en los trabajadores una cultura de carácter preventivo frente a 

los riesgos, es el objetivo primordial de esta ley. Además en el título preliminar contemplado en 

la ley se establece que, es obligación del empleador garantizar que el entorno laboral brinde las 

condiciones básicas que contribuyan a resguarden la vida, garantizar la salud y el bienestar 

integral de la masa trabajadora, debiendo asumir todas aquellas repercusiones legales, 

económicas, y de cualquier otra naturaleza a consecuencia de accidentes y enfermedades 

laborales; y en caso que estos ocurran, deberá prevalecer el derecho del trabajador a recibir todas 

las asistencias médicas necesarias hasta lograr su recuperación total y su posterior reinserción 

laboral. 

El  artículo 49 resalta que es obligación y competencia absoluta del empleador desarrollar y 

aplicar acciones constantes a fin de optimizar y lograr niveles más altos de protección y control; 
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asegurando que se lleven a cabo las capacitaciones y entrenamientos necesarios en temas 

relacionados a la seguridad y salud propias del puesto laboral; cuando se da inicio a la 

contratación, bajo cualquier modalidad o tiempo de duración; durante la ejecución de las 

labores; y cuando existan cambios por mínimos que estos sean en las funciones del puesto de 

trabajo o en la tecnología implementada. Practicar exámenes médicos a la masa trabajadora, 

acordes con los riesgos laborales a los que están expuestos, antes, durante y al finalizar la 

relación laboral. 

1.3.4.3. Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo - DS. Nº 005-2012-TR 

Establece las disposiciones reglamentarias específicas que regirán la política, el tipo de diseño, 

la estructura organizacional, las pautas de planificación y la aplicación del SG-SST, el diseño y 

estructura del reglamento interno de SST, los derechos y deberes que tienen tanto los 

empleadores como la masa trabajadora. Asimismo, reglamenta los procedimientos y los tiempos 

para efectuar las notificaciones de los accidentes laborales y enfermedades ocupacionales y para 

investigar los mismos. 

1.3.4.4. Ley General de la Salud - Ley Nº 26842 

La referida ley en su capítulo VII se expresa en lo relacionado al tema de higiene y seguridad 

en los ambientes laborales y de manera puntual en sus artículos 100, 101 y 102 señala que es  

obligación expresa de quienes dirigen en conjunto o de forma separada aquellas actividades 

extractivas, o de producción, o transporte o comercialización de todo recurso mineral, aplicar  

las disposiciones y medidas acertadas para salvaguardar la buena salud y seguridad de la masa 

trabajadora y la de terceros en cada ambiente e instalación laboral; asimismo, que las 

condiciones de higiene y seguridad laboral deben alinearse y regirse a lo que disponga y mande 

la autoridad competente en salud y que las mismas deben guardar concordancia a la naturaleza 

de la actividad, y ser uniformes sin ninguna distinción que involucre algún tipo de jerarquía, 

categoría, clase, edad o género. 

1.3.4.5. Norma Básica de Ergonomía y de Procedimientos de Evaluación de Riesgo 

Disergonómico – Resolución Ministerial Nº 375 – 2008 – TR 

El propósito de la normativa es regular los aspectos básicos de ergonomía, primero tomando en 

consideración el estado de las actividades laborales que ejecuta la masa trabajadora tales como  
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los movimientos repetitivos o el posicionamiento postural que adoptan en los puestos de trabajo, 

el manejo manual de todo tipo de cargas, equipos y herramientas de trabajo; segundo término e 

igual de importante están las condiciones del ambiente donde se ejecuta la labor tales como el 

nivel de exposición a ruidos, el grado de temperatura, el nivel de iluminación, los tipos de 

radiaciones, las sustancias químicas entre otros. Además, establece una serie de métodos 

generales y específicos de los que podemos agenciarnos para poder identificar y evaluar los 

factores de riesgo disergonómicos que afecten a la masa trabajadora. 

1.3.4.6. Norma Técnica de Salud que Establece el Listado de Enfermedades Profesionales 

– NTS Nº 068 – MINSA/DGPV – V.1 

El documento normativo establece un listado de enfermedades profesionales ocurridas a causa 

de la exposición, contacto e inhalación de agentes químicos, físicos o biológicos. Además, 

contempla aquellas enfermedades patológicas de la piel causadas por sustancias cuyos 

elementos o agentes no están comprendidas y aquellas causadas por cualquier agente con 

potencial carcinógeno. 

El objetivo de la norma es servir como un marco de referencia oficial en los procesos y 

procedimientos que involucren evaluar y calificar el grado de invalidez o incapacidad de los 

trabajadores que hayan sido afectados o que padecen alguna enfermedad profesional. 

1.3.4.7. Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería - DS. Nº 014-92-EM 

La base legal que regula todas las actividades del sub sector minería se encuentra contempladas 

en esta ley. La normativa se expresa en materia de SST en sus artículos 48, 49, 209, 210, 211, 

212, 213 estableciendo que es obligación de los titulares mineros desarrollar la totalidad de sus 

actividades en concordancia directa a la normatividad de seguridad laboral e higiene, debiendo 

prevenir y evitar en lo posible la ocurrencia de daños y lesiones a terceros y de presentarse 

dichos daños quedará el titular de la actividad minera como responsable y estará obligado por 

ley a brindarles una indemnización por cualquier perjuicio que les haya causado.  

La ley además señala como ente y competente a la Dirección General de Minería responsable 

de proponer normas, aprobar y fiscalizar todo aquello relacionado a los programas de vivienda, 

de salud, de bienestar y seguridad minera. 
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Los titulares responsables de la actividad minera tienen la obligación de brindar las facilidades 

en cualquier tiempo, para dar libre acceso a las autoridades competentes en minera para realizar 

la fiscalización del cumplimiento de las obligaciones que corresponda, destacando que de ser el 

caso de encontrase el incumplimiento de estas obligaciones será sancionado con el pago de 

multas según lo estipule el cuadro de infracciones. Asimismo, de haber omisión e 

incumplimiento al pago de las multas impuestas, cuya aplicación ha quedado consentida, se 

iniciará de manera expresa un proceso de cobro coactivo directo. 

Además, se establece la obligación de conformar el comité de seguridad e higiene con un 

porcentaje representativo de la masa trabajadora. Asimismo, se señala que la masa trabajadora 

está obligada a observar y cumplir rigurosamente las medidas prevención implantadas y todas 

las disposiciones normativas establecidas por la autoridad competente y por los empleadores. 

También se obliga al titular de minería a elaborar y presentar un programa anual de seguridad e 

higiene, así como informes de actividades y datas estadísticas relacionadas a la actividad minera. 

1.3.4.8. Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería - DS. Nº 024-2016-EM 

y su Modificatoria DS. Nº 023-2017-EM 

Es un marco reglamentario que define las obligaciones, alcances, competencias y normas 

técnicas relativas a la gestión de las operaciones mineras en materia de seguridad laboral y salud 

ocupacional. 

Según se desprende del artículo 1 del reglamento el propósito será en todo momento la 

prevención, evitando que ocurran sucesos inesperados tales como incidentes, incidentes con alto 

grado de peligrosidad, accidentes laborales y enfermedades netamente ocupacionales, 

procurando promover una conciencia cultural relacionada a la prevención de riesgos laborales 

en la actividad minera, contando siempre el compromiso y la participación de la masa 

trabajadora, los empleadores y el Estado peruano. El objetivo final será siempre velar por el 

bienestar y la seguridad del trabajador. 

Se establecen los criterios para la señalización en cuanto a su forma y código de colores en las 

diversas áreas de trabajo, se señalan los procedimientos escritos con el paso a paso para realizar 

un trabajo seguro conocido como los PETS, los permisos escritos de trabajo para ejecutar 

actividades que involucren un alto riesgo, llamados PETAR; los mecanismos y sistemas que 
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permitan la comunicación fluida y oportuna, temas relacionados con los procedimientos de 

inspección, auditorias tanto internas como externas y controles, la preparación y respuesta de 

programas frente a la ocurrencia de situaciones de emergencias, los mecanismos para brindar 

primeros auxilios, asistencia médica y educación sanitaria, la investigación de incidentes y 

accidentes, estadísticas entre otras. 

La norma regula la administración de las operaciones mineras como sus accesos y vías de 

escape, chimeneas, ventilación, drenaje, explosivos, carga, acarreo, transporte y descarga, 

prevención y control de incendios, control de sustancias peligrosas, planos y mapas, uso de 

sistemas de candados y tarjetas de seguridad, iluminación  lo relacionado a la implementación 

y uso de los sistemas de izaje, escaleras y andamios, maquinaria, equipos y herramientas, 

edificaciones e instalaciones y transporte del personal. 

Los artículos 8, 9 y 11 estipulan que será el Ministerio de Energía y Minas a través de la 

Dirección General de Minería el ente competente en materia de política y normativa de 

Seguridad y Salud Ocupacional, asignando facultades de supervisión y fiscalización a 

organismos como la SUNAFIL y OSINERGMIN quienes son los responsables de velar por el 

cumplimiento de la normativa en la Gran y Mediana Minería; y siendo los gobiernos regionales 

a través de la Gerencia o Dirección Regional de Energía y Minas quienes velen por el 

cumplimiento del reglamento en la Pequeña Minería y Minería Artesanal. 

 

1.3.6. Generalidades de la cantera Pátapo La Victoria. 

1.3.5.1. Ubicación.  

La Cantera Pátapo La Victoria cuya extensión comprende las 100 hectáreas se encuentra ubicada 

en el sector Las Canteras del distrito de Pátapo en la provincia Chiclayo y región Lambayeque, 

dentro de los terrenos superficiales de propiedad de la Comunidad Campesina de Santa Lucía 

de Ferreñafe.  

El mencionado yacimiento no metálico se encuentra al este de Chiclayo en la parte Sureste de 

la Hoja 14-D de la Carta Geológica Nacional con coordenadas UTM WGA 84. 
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Figura 7: Mapa de ubicación Cantera Pátapo La Victoria. 
Fuente: Google Earth. 

 

1.3.5.2. Accesibilidad. 

Partiendo de la ciudad de Chiclayo al distrito de Pátapo se tiene 27 Km, al cruce de la cantera 

son 3 Km todo ello en una vía asfaltada; del cruce a la cantera Pátapo La Victoria son 1.2 Km 

de trocha carrozable en regular estado de conservación. El tiempo de acceso a través de 

vehículos de transporte, tomando como referencia de partida la ciudad de Chiclayo, es de 47 

minutos aproximadamente  

1.3.5.3. Topografía. 

Es una zona topografía amplia, levemente ondulada, con pendientes promedio que oscilan entre 

8 y 10 por ciento; el área presenta zonas desérticas de escaza vegetación, al norte se puede 

observar de manera cercana montañas ligeramente abruptas y de fácil acceso. Las cotas de nivel 

que registra el emplazamiento oscilan en una altitud promedio entre 75 y 85 m.s.n.m. 
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1.3.5.4. Geología 

La zona resulta en un valle constituido por terrazas de material sedimentario que conforman un 

conjunto de suelos que dan lugar a depósitos de material cuaternario de naturaleza aluvial y 

coluvial, siendo los primeros de gran importancia como material para la construcción pues 

presenta una variada granulometría conformada a base de texturas gruesas, finas y ligeras como 

arena gruesa, limos, gravas y cantos rodados. Las montañas cercanas al proyecto están 

conformadas en su mayoría por rocas intrusivas correspondiente al batolito de la costa, 

asimismo existen pequeñas zonas de roca volcánica. De los afloramientos de rocas se puede 

observar granodioritas, dioritas y tonalitas.  En la figura siguiente se muestra esta distribución 

según información del INGEMMET.  

1.3.5.5. Climatología y meteorología  

Según Senamhi la temperatura media anual en la zona es de 34 °C. La temperatura máxima se 

alcanza en el mes de febrero y la temperatura mínima de 24 °C se da entre los meses de julio y 

agosto. La dirección de vientos en el área es variable y tienen una dirección predominante de 

sur a norte. 

1.3.5.6. Riesgos naturales 

Por la relevancia de encontrarnos en el llamado cinturón de fuego del pacífico, el área de 

influencia del proyecto se encuentra expuesta a sufrir consecuencias negativas por efectos de la 

geodinámica interna de la tierra que podrían desencadenar en la ocurrencia de sismos en la zona; 

asimismo la geodinámica externa expone al proyecto a la presencia de huaycos y deslizamientos 

en el tiempo del fenómeno El Niño, siendo estos los riesgos naturales que realmente representan 

un peligro puesto que las aguas que discurren de los montañas cercanas en épocas de fuertes 

precipitaciones causan pérdidas en la cantera Pátapo La Victoria. 
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1.4. Formulación del problema 

¿En qué medida la propuesta de implementación de un sistema de gestión de seguridad y salud 

en el Trabajo contribuye en la prevención de riesgos laborales en la concesión minera cantera 

Pátapo La Victoria S.A.? 

1.5. Justificación 

Justificación social 

En el Perú las actividades extractivas del pequeño productor minero y el productor minero 

artesanal se han caracterizan por el escaso capital de inversión que poseen, situación que lo 

ha llevado a tener siempre relegado el tema de seguridad y salud de sus trabajadores, 

contraviniendo la normativa legal del sector. En tal sentido, la investigación tiene un carácter 

social ya que considera necesario mejorar las condiciones laborales en cantera a fin de cuidar 

la integridad física, y mejorar la calidad de vida de los trabajadores, además de mejorar la 

producción. 

Justificación técnica 

Esta investigación se realiza porque existe la necesidad de mejorar los indicadores de 

seguridad y salud en los trabajadores de la cantera Pátapo La Victoria S.A.  mediante la 

Implementación de un SG-SST que contribuya a prevenir los riesgos laborales dentro de la 

organización. 

Justificación económica 

Al incurrir la empresa en accidentes laborales, se genera serias pérdidas económicas que se 

reflejan en la paralización de su ciclo productivo, en el pago de indemnizaciones a 

trabajadores que son víctimas de lesiones que les generan algún tipo de incapacidad o 

finalmente la muerte. Asimismo, la pérdida de tiempo y dinero por capacitación de nuevo 

personal para reemplazar el puesto dejado también involucra costos que se pueden ampliar 

con la insatisfacción y pérdida de clientes para la empresa. En tal sentido la investigación a 

realizar presenta una justificación económica ya que pretende evitar pérdidas a la empresa 

debido a costos innecesarios que se pueden corregir. 

Justificación ambiental 

El desarrollo de las actividades de explotación que se realiza en la cantera Pátapo La Victoria 

produce diversos pasivos ambientales en el área de influencia, los cuales deben ser 
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controlados desde sus inicios para facilitar su posterior recuperación y no generar excesivos 

costos en el plan de cierre de minas. En este sentido, la adecuada gestión de la SST a través 

del manejo correcto de residuos sólidos, orgánicos e inorgánicos tales como solventes, 

aceites o combustibles generarán un impacto menos invasivo en la zona.   

1.6. Hipótesis. 

Si se propone un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo entonces se podrá prevenir 

los riesgos laborales en la concesión minera cantera Pátapo La Victoria S.A. 

 

1.7. Objetivos. 

1.7.1. Objetivo general. 

Proponer la Implementación de un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo para la 

prevención de riesgos laborales en la concesión minera cantera Pátapo La Victoria S.A. 

 

1.7.2. Objetivos específicos. 

➢ Diagnosticar la situación actual relacionada a la seguridad y salud en el trabajo en la 

cantera Pátapo La Victoria S.A. 

➢ Identificar los incidentes y accidentes ocurridos en la cantera para la elaboración de 

una data estadística 

➢ Desarrollar la Identificación de peligros, evaluar y controlar riesgos mediante la 

aplicación de la metodología - IPERC. 

➢ Identificar posibles enfermedades ocupacionales de los trabajadores como 

consecuencia del trabajo realizado en la cantera. 

➢ Evaluar el costo - beneficio de la implementación del sistema de gestión de seguridad 

y salud en el trabajo (SG-SST). 

 



 

51 

 

II. MÉTODO 

2.1. Diseño de investigación. 

Tomando en cuenta los objetivos del presente trabajo, la investigación es de tipo cuantitativo 

con el diseño descriptivo propositivo, al respecto HERNÁNDEZ, Roberto, FERNÁNDEZ, 

Carlos y BAPTISTA, Pilar (2014) refieren que son investigaciones cuyo objetivo es brindar una 

solución al problema presentado recurriendo al estudio de cada una de las variables que permitan 

profundizar y describir las características del objeto de estudio. 

2.2. Operacionalización de variables. 

Variable independiente: Sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. 

Variable dependiente: Prevención de riesgos laborales. 

Cuadro 1: Operacionalización de variable independiente (Sistema de gestión de seguridad y 

salud en el trabajo). 

 

 

VARIABLE 

 

 

DIMENSIÓN  

 

 

INDICADORES 

TÉCNICA DE 

RECOLECCIÓN 

DE 

INFORMACIÓN 

INSTRUMENTO 

DE 

RECOLECCIÓN 

DE 

INFORMACIÓN 

  

Diagnóstico 

del SG-SST 

 

 

Lineamientos 

 

Análisis 

Documentario 

 

 

Lista de 

Verificación del 

SG-SST  

 

Gestión de la 

Seguridad 

IPERC Análisis 

Documental. 

Documentos del 

Sistema de 

Gestión. 

Análisis 

Documental 

Reportes de 

Incidentes y 

Accidentes. 

Análisis 

Documental 

Ficha de registro 

 

 

 

 

Gestión de la 

Salud 

Registro de 

Exámenes 

Médicos 

Análisis 

Documental 

Lista de 

Verificación   

SG-SST 

Registro de 

Enfermedades 

Encuesta Cuestionario 

Análisis 

Documental 

Lista de 

Verificación del 

SG-SST 
Fuente: Elaboración propia. 
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Cuadro 2: Operacionalización de variable dependiente (Prevención de riesgos laborales). 

 

 

VARIABLE 

 

 

DIMENSIÓN  

 

 

INDICADORES 

TÉCNICA DE 

RECOLECCIÓN 

DE 

INFORMACIÓN 

INSTRUMENTO 

DE 

RECOLECCIÓN 

DE 

INFORMACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

Factores de 

Riesgo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Factores de 

Riesgo Físicos. 

 

 

 

 

 

 

 

Observación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Matriz IPERC de 

Línea Base 

Factores de 

Riesgo 

Químicos. 

Factores de 

Riesgo 

Biológicos. 

Factores de 

Riesgo de 

Inseguridad. 

Factores de 

Riesgos de 

Carga Física y 

Psicosociales. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

2.3. Población y muestra. 

El universo poblacional o unidad de análisis en estudio se representó por 120 trabajadores que 

desarrollan sus actividades laborales en las diversas áreas operacionales de la cantera Pátapo La 

Victoria S.A. 

La muestra representativa que se tomó para el estudio es de 60 trabajadores los cuales se 

encuentran distribuidos en el área administrativa, producción, comercialización, mantenimiento. 

2.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y confiabilidad. 

La recolección de información del presente proyecto de investigación se realizó a través de 

técnicas documentales y de campo. 
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2.4.1. Técnicas de recolección de datos. 

➢ Técnica de investigación documental: Ayudó a realizar la indagación y análisis de 

la información documental. Esta técnica se utilizó en un primer momento para el 

empleo de la información bibliográfica que permita la identificación del problema y 

la construcción del marco teórico. Se empleó citas textuales y de parafraseo, 

asignando la respectiva autoría, para que interesados en la temática puedan realizar 

la consulta de las fuentes bibliográficas empleadas en la investigación. Las fuentes 

son de tipo bibliográficas, libros digitales y artículos de revistas digitales accesibles 

a través de internet. 

➢ Técnicas de campo: Esta técnica ayudó a recabar información y datos a partir del 

acercamiento y contacto directo con el objeto de investigación. Entre las técnicas 

que se emplearon se encuentran la técnica la observación, la técnica de encuesta. 

• Técnica de observación directa: Fuente primaria que permitió obtener 

información directa del contexto en que se realiza la investigación. Se 

levantó información de las áreas de producción, mantenimiento y 

administración de la cantera Pátapo La Victoria S.A. aplicando guías de 

observación como mapeo de procesos y la matriz IPERC. 

• Técnica de encuesta: Fuente primaria que permitió recabar información 

referente al nivel de conocimiento que tienen los trabajadores de la cantera 

en relación a la identificación de peligros y el análisis de riesgos 

2.4.2. Instrumentos de recolección de datos. 

➢ Lista de verificación de los lineamientos del SG-SST: Esta lista de análisis 

permitió dar un diagnóstico de la situación en materia de SST. (Ver anexo 3 y 4). 

➢ Ficha de registro de accidentes: Permitió realizar el levantamiento de información 

de los accidentes ya registrados para posteriormente realizar una data en cuando tipo 

y causas de los accidentes ocurridos en la empresa. (Ver anexo 5). 

➢ Ficha de registro de incidentes: Permitió realizar el levantamiento de información 

de los incidentes ya registrados para posteriormente realizar una data en cuanto tipo 

y causas del incidente ocurridos en la empresa. (Ver anexo 6). 
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➢ Cuestionario de patologías que afectan la salud del trabajador: Permitió realizar 

el levantamiento de información respecto a enfermedades dolencias u otra patología 

que afectan la salud del trabajador. (Ver anexo 7). 

➢ Ficha de registro de ausentismo laboral por enfermedad: Permitió recoger 

información sobre los días que deja de laborar el trabajador a causa del padecimiento 

de la enfermedad. (Ver anexo 8). 

➢ Ficha de registro matriz IPERC – Línea base: Permitió identificar evaluar y 

aplicar controles para minimizar los riesgos a los que están expuestos los 

trabajadores de manera general dentro de la empresa. Se utiliza el formato que indica 

el reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería DS 024-2016-EM. (Ver 

formato de matriz IPERC y criterios de evaluación en  anexos 9 y 10 

respectivamente). 

2.5. Métodos de análisis de datos. 

Para el análisis de datos se emplearon los siguientes métodos. 

➢ Método analítico: La investigación se realizó en base a la identificación y análisis 

de los componentes de un todo, en este caso la seguridad laboral de los trabajadores 

de la cantera Pátapo La Victoria, haciendo un estudio minucioso de las partes que lo 

conforman y la forma de cómo estos funcionan. 

➢ Método sistémico: este método permite establecer un orden en base a manejo de 

reglas que la propia investigación brindan lo que permitió llegar a tener una 

comprensión sistémica de una situación dada. 

 

En cuanto al análisis de datos, se hará referencia al método de análisis de datos, y técnicas de 

tratamiento estadístico mediante hojas de cálculo. El procesamiento permitió ordenar la 

información mediante tablas y realizar gráficos estadísticos que permitieron interpretar toda la 

información con base a los planteamientos teóricos, sustento del estudio realizado. 

 

Diagnóstico de la situación actual de la empresa.  

El diagnóstico permite tomar conocimiento de la situación actual de la empresa en materia de 

seguridad y salud en el trabajo, determinando las fortalezas y debilidades que esta pueda tener. 
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El proceso se realizó mediante la aplicación de la Lista de Verificación de los Lineamientos del 

SG-SST, cotejando el nivel de cumplimiento de los indicadores con el avance de la empresa en 

materia de SST. El desarrollo del proceso diagnóstico tuvo el involucramiento del jefe y 

supervisor de seguridad y salud ocupacional y el coordinador de producción de la empresa.  

Data de incidentes y accidentes. 

Mediante fichas de registro se recoge información de los incidentes y accidentes que constan en 

los informes remitidos por la jefatura de seguridad y salud ocupacional a la gerencia general de 

la empresa. La información que se obtuvo se procesó y cuantificó a través de hojas de cálculo, 

obteniendo una data estadística de incidentes y accidentes  

Identificación de peligros, evaluación y control de riesgos - IPERC 

Se define como la aplicación metodológica y sistematizada para el levantamiento de 

información relacionada a la identificación de peligros, evaluación y control de riesgos. Se 

aplicó métodos generalizados como la matriz IPERC para determinar cuáles son los factores de 

riesgos y la aplicación de controles. Se recogió información de los problemas de salud que 

afectan a los trabajadores a partir de  

Data de posibles patologías ocupacionales. 

Mediante fichas de registro se recoge se recoge información de los problemas de salud que 

afectan a los trabajadores a partir de los registros de ausentismo laboral por enfermedad que 

constan en los informes remitidos por la jefatura de seguridad y salud ocupacional a la gerencia 

general de la empresa; asimismo se aplicó una encuesta a los trabajadores para recoger 

información sobre las dolencias que padecen los trabajadores y que podrían ser indicadores 

relacionados a ciertas enfermedades patológicas. La información que se obtuvo se procesó a 

través de hojas de cálculo, obteniendo una data estadística sobre posibles enfermedades que 

estarían afectando a los trabajadores   

Evaluación costos para el diseño del SG-SST 

El proceso de evaluación de costos se desarrolló a partir de la información que se obtuvo del 

diagnóstico de la situación actual de la empresa, la Identificación de peligros, evaluación y 



 

56 

 

control de riesgos, los cuales permitieron determinar las necesidades del SG-SST. La evaluación 

se obtuvo valorando el costo - beneficio de la implementación en relación a las pérdidas que 

recae sobre la empresa por posibles accidentes o ausentismo laboral y por las posibles sanciones 

económicas a las que estaría sujeta por el incumplimiento de la normativa legal en materia de 

seguridad y salud en el trabajo.  

2.6. Aspectos éticos 

Desde el punto de vista ético la cantera Pátapo La Victoria S.A. conoce de las acciones a 

realizarse en esta investigación por lo cual es consciente de los actos y procesos que demandará 

el proyecto de investigación. 

Para poder realizar el proyecto de investigación se llevó a cabo los siguientes actos éticos: 

➢ Manejo de fuentes de consulta: Es la bibliografía y Linkografía usadas como 

fuentes  de información y consulta en sus distritos niveles, las cuales han sido 

tratadas de manera responsable y honesta, referenciando de manera correcta cada 

una de las citas textuales y no textuales a fin de diferenciar las aportaciones 

científicas entre los diversos autores de las propias; la selección e interpretación de 

textos bibliográficos se realizó con criterio técnico y científico con el objeto de 

contribuir en el proceso de investigación. 

➢ Claridad en los objetivos de la investigación: El planteamiento de los objetivos de 

investigación se plasmaron desde el principio de forma clara, precisa y concisa. Esto 

con la intención de ingresar en el campo de investigación con un pensamiento claro 

de lo que se buscaba lograr; no manipulando en lo absoluto los objetivos de 

investigación a conveniencia personal. 

➢ Transparencia de los datos obtenidos: El resultado de los datos obtenidos en el 

proceso de investigación son plasmados tal cómo se dieron sin alteración o 

manipulación alguna. Existe un cuidado especial para que la interpretación personal 

no se confunda con los hechos obtenidos. Los límites de la investigación son 

determinados sin manipular sus alcances. 

➢ Confidencialidad: La investigación respeta el anonimato de las fuentes de 

recolección de datos y otros interesados; con la finalidad que la divulgación de los 
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datos obtenidos tenga un carácter eminentemente científico. No se realizan 

comentarios de los datos obtenidos a personas externas ajenas al proceso de 

investigación. 

➢ Profundidad en el desarrollo del tema: Se estudió y comparó diversas 

perspectivas, opiniones y criterios entorno al tema investigado a fin de lograr un 

amplio dominio del tema a partir de conocimientos previos y fuentes de consulta 

actualizadas. 
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III. RESULTADOS 

3.1. Evaluación diagnóstica de línea base según la lista de verificación de los lineamientos 

del SG-SST establecida en la Resolución Ministerial 050-2013-TR. -  anexo 3. 

Los resultados se presentan a través de tablas y gráficos, tomando como unidad de análisis los 

ítems que conforman los Lineamientos del SG-SST. Cada ítem ha sido cotejado con la 

normativa legal en materia de SST y según su nivel de cumplimiento se le ha asignado un 

puntaje calificativo, asimismo, el resultado de la sumatoria del puntaje obtenido de cada ítem 

según el lineamiento al que pertenece ha sido cotejado en una tabla para determinar el nivel de 

aceptabilidad del SG-SST. (Ver criterios de calificación y evaluación de la lista de verificación 

de los lineamientos del SG-SST en anexo 4). A continuación, en la tabla 1 se presenta el 

consolidado de la evaluación diagnóstica. 

 

Tabla 1: Evaluación de los lineamientos del sistema de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo de la cantera Pátapo La Victoria S.A. 

 

 

N° 

 

 

DESCRIPCIÓN 

ÍTEMS PORCENTAJE 

 

APLICA 

PUNTAJE  

META 

 

CUMPLIDO 
MÁXIMO 

(0-4) 

OBTENIDO 

1 Compromiso e 

Involucramiento 

10 40 9 9% 2% 

2 Política de seguridad 

 y salud ocupacional 

12 48 27 11% 6% 

3 Planeamiento 

y aplicación 

17 68 7 15% 2% 

4 Implementación  

y operación 

24 96 38 21% 8% 

5 Evaluación Normativa 9 36 19 8% 4% 

6 Verificación 24 96 17 21% 4% 

7 Control de información 

y documentos 

11 44 12 10% 3% 

8 Revisión por la 

dirección 

6 24 5 5% 1% 

  Total 113 452 134 100% 30% 

Fuente: Elaboración propia. 
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% Meta 9% 11% 15% 21% 8% 21% 10% 5% 100%

% cumplido 2% 6% 2% 8% 4% 4% 3% 1% 30%

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 1: Evaluación de los lineamientos del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo en la cantera Pátapo La Victoria 

S.A. 
 

Fuente: Elaboración propia.  

Se determinó que la cantera Pátapo La Victoria S.A. sólo cumple con un 30 por ciento de los lineamientos del Sistema de Gestión por 

lo que se infiere la pobreza del mismo. En tal sentido, el diagnóstico prioriza la necesidad de implementación de los procedimientos 

para la IPERC, la elaboración de un Programa Anual de SST, la conformación del Comité de SST, realizar exámenes médicos 

ocupacionales a los trabajadores, elaborar los planes de emergencia, capacitar a las brigadas de respuesta ante emergencia, 

implementar los documentos y registros mínimos que exige la ley, realizar auditorías para evaluar el funcionamiento del SGSST. (Ver 

Aplicación de la Lista de Verificación de los Lineamientos SG-SST a la cantera Pátapo La Victoria S.A. en anexo 34).
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nto
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Total

N° Accid. 1 2 3 7 4 2 19

% Tipo Accid. 5.3% 10.5% 15.8% 36.8% 21.1% 10.5% 100%
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3.2. Identificación de accidentes e incidentes para la elaboración de una data estadística. 

La identificación de accidentes e incidentes se realizó a partir del análisis de los informes 

reportados por el jefe del área de seguridad y salud a la gerencia general de la empresa. De los 

datos obtenidos se elaboró el registro de accidentes e incidentes ocurridos durante el periodo de 

marzo 2017 a febrero del 2018. (Ver aplicación de fichas de registro de accidentes e incidentes 

en anexos 26 y 27 respectivamente). 

  

3.2.1. Identificación de accidentes para la elaboración de una data estadística. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 2: Tipos de accidentes ocurridos en la cantera Pátapo La Victoria S.A. - Periodo de 

marzo del 2017 a febrero del 2018. 
 

Fuente: Elaboración propia.  

 

En el gráfico 2 se puede apreciar que un 36.8% de los accidentes laborales en la empresa ocurren 

por caídas a desnivel, seguido de un 21% por  choque de vehículos en movimiento, asimismo 

se tiene un 15.8% que se debe a que los trabajadores son golpeados por un objeto, un 10.5% 

golpeado por herramientas, un 10.5% indica que se debe a cortes por proyecciones de roca, y 

finalmente un 5.3 es por corte con herramientas.  
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Acto Subestándar
Acto y Condición

Subestándar
Condición

Subestándar
Total

N° de Accid. 10 5 4 19

% causas de Accid. 53% 26% 21% 100%
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Produccion
Mantenimie

nto
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ación
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vo

Total

N° Accid. 15 4 0 0 0 19

% Accid. 79% 21% 0% 0% 0% 100%

0%

20%

40%

60%

80%

100%

120%

0

2

4

6

8

10

12

14

16

18

20

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 3: Causas de los accidentes en la cantera Pátapo La Victoria S.A. - Periodo de marzo 

del 2017 a febrero del 2018. 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Del gráfico 3 se observa que el 53% de la totalidad de los accidentes registrados en la empresa 

ocurren por actos subestándar, mientras que un 26% corresponde a actos y condiciones 

subestándar y finalmente un 21% sólo a condiciones subestándar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

Gráfico 4: Distribución de accidentes por área de trabajo en la cantera Pátapo La Victoria. - 

Periodo de marzo del 2017 a febrero del 2018. 
Fuente: Elaboración propia.  
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Limpieza y
reparación

Picapedrero Emparejador
Operador de

cargador
frontal

Otros Total

N° Accid. 4 4 7 4 0 19

% Accid. 21% 21% 37% 21% 0% 100%
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El gráfico 4 muestra cómo están distribuidos los accidentes por su mayor incidencia en las 

diferentes áreas de trabajo dentro de la empresa obteniendo que el mayor índice de accidentes 

está representado por un 79% en el área de producción, mientras sólo un 21% de los accidentes 

se registran en el área de mantenimiento y finalmente un 0% para las áreas de comercialización, 

seguridad y administrativo respectivamente.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 5: Distribución de accidentes por puesto de trabajo en la cantera Pátapo La Victoria 

S.A. - Periodo de marzo del 2017 a febrero del 2018. 
Fuente: Elaboración propia.  

 

El gráfico 5 establece la distribución por puestos de trabajo involucrados en la ocurrencia de 

accidentes teniendo que un 37% de los accidentes ocurren en los puestos de emparejador, un 

21% en los puestos de limpieza y reparación, un 21% en el puesto de picapedrero y un 21 % en 

el puesto de operario de cargador frontal, mientras que en los puestos restantes no ocurrieron 

accidentes. 
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Gráfico 6: Distribución de accidentes por mes en la cantera Pátapo La Victoria S.A. - Periodo 

de marzo del 2017 a febrero del 2018. 
Fuente: Elaboración propia. 

El gráfico 6 establece la ocurrencia de los accidentes mes a mes, reportándose la incidencia más 

alta en el mes de abril con 3 accidentes y la mínima con un solo accidente en los meses de marzo, 

junio julio, agosto, diciembre y enero respectivamente. 

3.2.2. Identificación de incidentes para la elaboración de una data estadística. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 7: Tipos de incidentes ocurridos en la concesión minera cantera Pátapo La Victoria 

S.A. - Periodo de marzo del 2017 a febrero del 2018. 
Fuente: Elaboración propia.  
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El  gráfico 7 indica los tipos de incidentes ocurridos en la empresa destacando con un 38% el 

no uso de  EPP por parte de los trabajadores, el 26% representa el uso de EPP inadecuado en el 

ejercicio de las labores, un 9% de incidentes está reflejado en la falta del orden y limpieza de 

los ambientes de trabajo, un 9% indica incidentes por caídas a desnivel, asimismo un 9% de los 

incidentes se representa por ingreso de personal no autorizado, un 3% por choque contra objetos, 

un 3% ingresar a maquinaria no autorizado, in 2% a subir a tolva de volquete sin autorización y 

finalmente un 2% por ahogamiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 8: Causas de los incidentes ocurridos en la cantera Pátapo La Victoria S.A. - Periodo 

de marzo del 2017 a febrero del 2018. 
Fuente: Elaboración propia.  

 

El gráfico 8 indican que un 47% de las causas inmediatas de los incidentes ocurren por 

condiciones subestándar, mientras que un 44% son por actos subestándar y finalmente se tiene 

que un 9% son por actos y condiciones subestándar. 
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Gráfico 9: Distribución de incidentes ocurridos por área de trabajo en la cantera Pátapo La 

Victoria S.A. - Periodo de marzo del 2017 a febrero del 2018. 
Fuente: Elaboración propia. 

El gráfico 9 refleja que el 100% de los incidentes han tenido lugar en el área de producción 

quedando en un 0% las áreas de mantenimiento, comercialización, seguridad y administrativo. 

 

 

 

 

 

 

  

 

  

 

 

 

 

Gráfico 10: Distribución de incidentes por puesto de trabajo en la cantera Pátapo La Victoria 

S.A. - Periodo de marzo del 2017 a febrero del 2018. 
Fuente: Elaboración propia. 

 

El gráfico 10 indica los incidentes de trabajo por puesto laboral, teniendo indicadores que un 

36% son cometidos por el emparejador, un 14% por el clasificador de piedra, 10% por el 
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Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Ene Feb

N° Incid. X mes 4 5 4 21 3 3 7 2 2 4 3 1

0

3

6

9

12

15

18

21

24

picapedrero, un 9% por el operador de excavadora, un 9% por el operador de la clasificadora, 

un 9% por ingreso de personal no autorizado, un 7% por el operador del cargador frontal, un 

3% por el coordinador de producción, un 2% por el conductor de camión y finalmente un 2% 

por el jefe de recursos humanos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 11: Distribución del número de incidentes registrados por mes en la cantera Pátapo 

La Victoria S.A. - Periodo de marzo del 2017 a febrero del 2018. 
Fuente: Elaboración propia.  

 

El gráfico 11 indica que la mayor cantidad de incidentes ocurrieron en el mes de junio con un 

total de 21 eventos, mientras que en octubre no se presentó ninguno. 

3.3. Identificación de peligros evaluación y control de riesgos - IPERC. 

La IPERC es una herramienta que se constituye en la columna vertebral de todo sistema de 

gestión de seguridad y salud en el trabajo. Como proceso metodológico involucra una serie de 

pasos a seguir para conseguir una correcta gestión de los riesgos. (Ver mapeo de procesos anexo 

28, lista de peligros en anexo 29, aplicación de la Matriz IPERC en anexo 30). 

Tras realizar el mapeo de procesos y la identificación de peligros existentes en la cantera Pátapo 

La Victoria S.A. se procedió a desarrollar la matriz IPERC de Línea Base obteniendo lo 

siguiente.
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Tabla 2: Factores de riesgos presentes en la cantera Pátapo La Victoria S.A. 

GRUPOS DE FACTORES 

DE RIESGO 

ZONA EN LAS QUE 

ESTAN PRESENTES 

EFECTOS  N° DE TRABAJADORES 

EXPUESTOS 

Factores de Riesgo Físico 

Ruido Extracción, carguío y acarreo 

de material, chancado  

Sordera - Hipoacusia 15 

Vibraciones Extracción, carguío y acarreo 

de material con maquinaria 

pesada 

Trastornos neuro vasculares, 

musculo esqueléticos, 

entumecimientos. 

15 

Radiación ionizante Emparejado, Picapedrero 

instalación de zaranda, guía de 

camión a botadero 

Quemaduras a la piel, 

irritación de ojos, golpes de 

calor. 

40 

Temperaturas altas Emparejado, Picapedrero 

instalación de zaranda, guía de 

camión a botadero 

Deshidratación, golpes de 

calor, mareos 

40 

Factores de Riesgo Químico 

Polvo Extracción, carguío y acarreo 

de material, chancado y 

clasificación de material 

Daño a las vías respiratorias 

por inhalación de partículas 

18 

Humos  Extracción, carguío y acarreo 

de material,  

Intoxicaciones, ahogamiento 10 

Vapores  Suministrar combustible y 

lubricantes 

Quemaduras, intoxicaciones, 

irritación de la piel  

3 

Factores de Riesgo Locativo 

Terrenos en desnivel Extracción, carguío y acarreo 

de material, 

En la maquinaria choques, 

volcaduras, en el personal 

caídas de mismo nivel  

40 

Deslizamiento de talud por 

bancos inestables 

Extracción, carguío y acarreo 

de material, 

Sepultamiento de maquinaria o 

personal (muerte) 

10 
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Factores de Riesgo Ergonómicos 

Levantamiento de cargas y 

posturas incorrectas. 

Selección de roca de manera 

manual 

Problemas osteomusculares 12 

Movimientos repetitivos Extracción, carguío y acarreo 

de material 

Problemas osteomusculares 15 

Impactos repetitivos Fracturar rocas a percusión Problemas osteomusculares 12 

Factores de Riesgo Mecánico 

Herramientas y maquinaria 

inadecuadas 

Limpieza y mantenimiento de 

vías y otros 

Contusiones por golpes, cortes. 15 

Apilamiento de rocas Selección de roca de manera 

manual  

Contusiones por golpes, cortes. 12 

Proyección de roca Fracturar rocas a percusión Contusiones, cortes por 

proyección de roca 

12 

Vehículos en movimiento Extracción, carguío y acarreo y 

transporte de material 

Contusiones, cortes, 

atropellos, choques 

aplastamientos, vuelcos, 

muerte 

18 

Trabajos de altura Emparejado Golpes, luxaciones, fracturas, 

muerte 

30 

Factores de Riesgo del Medio Ambiente Físico y Social 

Delimitación de linderos. Seguridad y vigilancia en las 

Zonas limítrofes de la cantera. 

Daños físicos al personal y 

maquinaria por violencia 

social 

20 

Contaminación por polución Zonas aledañas a la cantera. Daños físicos al personal y 

maquinaria 

120 trabajadores y Población 

de la comunidad la cantera 
Fuente: Elaboración propia.
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3.4. Identificación de posibles enfermedades ocupacionales para la elaboración de una 

data estadística. 

La identificación de las posibles enfermedades de los trabajadores de la cantera se realizó a 

través de la aplicación de una encuesta a 60 trabajadores de la empresa y de la evaluación de los 

informes de ausentismo laboral por enfermedad que la jefatura de seguridad y salud ocupacional 

remitió a gerencia.  (Ver cuestionario y ficha de registro en anexos 7 y 8 respectivamente). 

 La información recogida se basa en establecer que patologías se encuentran presentes en los 

trabajadores. 

3.4.1. Patologías relacionadas a la salud de los trabajadores en la cantera Pátapo La 

Victoria S.A. 

 

 

  

 

 

 

  

 

  

 

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 12: Incidencia de patologías presentes en la cantera Pátapo La Victoria S.A. - Periodo 

de marzo del 2017 a febrero del 2018. 
 

Fuente: Elaboración propia. 
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El gráfico 12 problemas relacionados a patologías osteomusculares indica que: 

Un 67% presenta dolores en los miembros superiores con frecuencia, y un 33% no lo presenta. 

Un 60% sufre de enfermedades respiratorias frecuentemente frente a un 40% que no padece. 

Un 58% presenta irritación, ardor o escozor en ojos con frecuencia y un 42% no los presenta. 

Un 45% si presenta dolores de espalda con frecuencia frente a un 55% que no los presenta. 

Un 35% sufre de vértigos o mareos frente a un 65% que no la padece. 

Un 32% si presenta dolores de cuello con frecuencia frente a un 68% que no lo presenta. 

Un 32% presenta dolores en los miembros inferiores con frecuencia y un 68% no lo presenta. 

Un 28% sufre irritación o laceraciones a la piel con frecuencia, frente a un 72% que no la sufre. 

Un 25% sufre de visión borrosa frente a un 75% que no sufre este problema. 

Un 25% tiene dificultad para respirar cuando trabaja, frente a un 75% que no la tiene. 

Un 17% sufre de infecciones diarreicas, frente a un 83% que no las padece. 

Un 5% sufre problemas auditivos, frente a un 95% que no la padece. 

 

3.4.2. Evaluación del registro de ausentismo laboral por enfermedad en la cantera Pátapo 

La Victoria de marzo 2017 a febrero 2018.  

De la recolección y procesamiento de datos de los informes remitidos por el jefe de seguridad y 

salud en el trabajo a la gerencia general se logró determinar el número de días de ausentismo 

laboral y las patologías recurrentes que ocasionan este ausentismo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 13: Distribución días de ausentismo laboral en la cantera Pátapo La Victoria S.A. - 

Periodo de marzo del 2017 a febrero del 2018. 
Fuente: Elaboración propia.  

En el gráfico 13 se aprecia que en el periodo de un año existió 134 días por ausentismo laboral. 
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Gráfico 14: Ausentismo laboral según patología en la cantera Pátapo La Victoria S.A. - 

Periodo de marzo del 2017 a febrero del 2018. 
Fuente: Elaboración propia.  

 

 

El gráfico 14 se muestra que la mayor incidencia de ausentismo laboral se da por patologías 

relacionadas a las vías respiratorias, habiendo un ausentismo de 81 días y un reporte de 26 

trabajadores enfermos, le sigue las patologías osteomusculares con 76 días de ausentismo y un 

reporte de 20 trabajadores enfermos. 

3.5. Evaluación costo beneficio de la implementación del sistema de gestión de seguridad 

y salud en el trabajo. 

Para realizar la evaluación costo beneficio de la propuesta de implementación del sistema de 

gestión de seguridad y salud en el trabajo para la cantera Pátapo La Victoria S.A. se procedió a 

analizar y determinar los costos de inversión y operación que esta involucra, comparándola con 

el beneficio que se obtendrá  a través de dicha implementación, en cuanto al ahorro económico 

que generará por la reducción del número de accidentes, el ausentismo laboral por enfermedades 

y por las multas y sanciones que evitaría ante posibles infracciones cometidas a la normativa 

legal en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

A continuación, se presenta los costos de inversión y operación, que involucra la 

implementación del sistema de gestión, tomando como antecedente y referente lo señalado por 
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COLATO, Sonia. [et al] (2012) en su trabajo de investigación sistema de gestión de la seguridad 

y salud ocupacional. 

3.5.1. Evaluación de los costos de inversión. 

Comprende los costos relacionados a la investigación y estudios previos del sistema de gestión, 

a la capacitación del personal que se encargará de la implementación, los costos por la 

adquisición de equipo y material de seguridad, y los costos de servicio de exámenes médico 

ocupacionales.  

Costos de investigación y estudios previos: Para los costos de investigación y estudios previos 

se considera la asesoría brindada por el tesista a la empresa, asimismo, el desarrollo del 

diagnóstico inicial y el diseño de implementación del sistema de gestión. 

 

Tabla 3: Costos de investigación y estudios previos del sistema de gestión de seguridad y 

salud en el trabajo en la cantera Pátapo La Victoria S.A. 

ÍTEM CANTIDAD COSTO UNITARIO COSTO TOTAL 

Asesoría del diseño 

del sistema de gestión. 

40 horas S/. 30.00 S/. 1200.00 

Diagnóstico de línea 

base. 

40 horas S/. 60.00 S/. 2400.00 

Diseño del plan de 

implementación   

40 horas S/. 80.00 S/. 3200.00 

   TOTAL S/. 6,800.00 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Costos de capacitación: Para determinar los costos de capacitación se consideró lo planteado 

en la propuesta de implementación del presente documento en lo referente al Programa de 

Capacitaciones y Entrenamiento que deberán llevar los trabajadores. (Ver anexo 45).  
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Tabla 4: Costos de capacitación del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo en la 

cantera Pátapo La Victoria S.A. 

CAPACITACIÓN HORAS 

CURSO 

COSTO 

UNITARIO 

COSTO 

TOTAL 

Gestión de la seguridad y salud en el trabajo 

basado en el reglamento. 

3  S/.  120.00 S/. 360.00 

Función del Comité de Seguridad y Salud en 

el Trabajo. 

3 S/.  120.00 S/. 360.00 

Notificación, Investigación y reporte de 

Incidentes, Incidentes peligrosos y accidentes 

de trabajo. 

3 S/.    50.00 S/. 150.00 

Liderazgo y motivación. 2 S/.    50.00 S/. 100.00 

Seguridad basada en el comportamiento. 2 S/.    50.00 S/. 100.00 

Identificación de peligros, evaluación y 

control de riesgos (IPERC) y Mapa de riesgos. 

4 S/.    90.00 S/. 360.00 

Significado y uso de código de señales y 

colores 

2 S/.    60.00 S/. 120.00 

Estándares y procedimiento escrito de trabajo 

seguro por actividades 

2 S/.   120.00 S/. 240.00 

Respuesta a emergencias 4 S/.   150.00 S/. 600.00 

Prevención y protección contra incendios 2 S/.   150.00 S/. 300.00 

Uso de equipo de protección personal. 2 S/.   100.00 S/. 200.00 

Primeros auxilios. 2 S/.   250.00 S/. 500.00 

Trabajos de altura 4 S/.   110.00 S/. 440.00 

Higiene ocupacional 2 S/.   130.00 S/. 260.00 

Ergonomía: Posturas forzadas, trabajo 

repetitivo, sobrecarga física y vibraciones 

4 S/    120.00 S/. 480.00 

Uso de herramientas y equipos manuales y 

eléctricos. 

2 S/.    90.00 S/. 180.00 

Inspecciones y auditorías 3 S/.    90.00 S/. 270.00 

Técnicas de evacuación por emergencia 

médica 

2 S/.  150.00 S/. 300.00 

Técnicas de evacuación por sismo 2 S/.  150.00 S/. 300.00 

Técnicas de prevención, protección, combate 

y evacuación por incendios 

4 S/.  150.00 S/. 600.00 

Técnicas de primeros auxilios. 2 S/.  120.00 S/. 240.00 

Técnicas de rescate por deslizamiento de talud 4 S/.  130.00 S/. 520.00 

Aplicación práctica de uso de extintores 2 S/.  150.00 S/. 300.00 

Técnicas de rescate de vehículos 6 S/ .   80.00 S/. 480.00 

   TOTAL S/. 7,760.00 
Fuente: Elaboración propia. 

También se considera costos de capacitación el material didáctico a impartir durante las 

capacitaciones y entrenamiento de los trabajadores. 
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Tabla 5: Costos de materiales didácticos para capacitaciones 

ÍTEM CANTIDAD COSTO UNITARIO COSTO TOTAL 

Papelería para material 

didáctico. 

13 millares S/. 12.00 S/.  156.00 

Impresiones utilizadas 13000 hojas S/.   0.20 S/. 2,600.00 

   TOTAL S/. 2,756.00 
Fuente: Elaboración propia. 

Costo de materiales y equipos de seguridad: Se considera los costos de materiales y equipos 

de seguridad aquellos relacionados a adquisición de equipos de protección personal, 

señalización de seguridad, adquisición de alarmas de emergencia y extintores para combatir 

amagos de incendio y el establecimiento del área de vigilancia médica con su respectivo 

mobiliario, asimismo los equipos básicos para la preparación y respuesta ante emergencias y la 

implementación de una sala auditorio para el desarrollo de capacitaciones. Todo ello, en función 

de la población trabajadora y las áreas de trabajo existentes determinadas en el mapeo de 

procesos de la empresa descritas en la propuesta de implementación y las necesidades 

encontradas en el diagnóstico de línea base. (Ver mapeo de procesos en anexo 28). 

Tabla 6: Costo de materiales y equipos del sistema de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo en la cantera Pátapo La Victoria S.A. 

ÍTEM CANTIDAD COSTO UNITARIO COSTO TOTAL 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 

Cascos  150 S/.   14.50 S/. 2,175.00 

Chaleco. 150 S/.   25.00 S/. 3,750.00 

Zapatos de seguridad  130 S/.   50.00 S/. 6,500.00 

Polo manga larga 150 S/.   15.00 S/. 2,250.00 

Tapones de oído 25 S/.     1.90 S/.      47.50 

Pantalón 150 S/.   40.00 S/. 6,000.00 

Barbiquejo 150 S/.     1.90 S/.    285.00 

Cortaviento 150 S/.   10.00 S/. 1,500.00 

Arnés de seguridad 25 S/. 150.00 S/. 3,750.00 

Línea de vida 10 S/. 190.00 S/. 1,900.00 

Respirador 100 S/.   12.00 S/. 1,200.00 

Guantes 100 S/.   13.00 S/. 1,300.00 

Lentes 150 S/.     3.50 S/.    520.00 

   SUBTOTAL S/.31,177.50      

EQUIPO DE SEGURIDAD Y RESPUESTA PARA EMERGENCIA  

Kit de oxigeno 2 S/.  550.00 S/. 1,100.00 
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Camillas portátiles 2 S/.  260.00 S/.    520.00 

Inmovilizador de cabeza 2 S/.  540.00 S/. 1,080.00 

Extintores 4 S/.    70.00 S/.    280.00 

Lámparas portátiles 4 S/.    55.00 S/.    220.00      

Señalización de seguridad 52 S/.    15.00 S/.    780.00     

Alarmas de seguridad - 

sirenas 

4 S/.  95.00 S/.  380.00 

Caja de herramientas con 

llaves, destornilladores, etc. 

1 S/.  300.00 S/.    300.00 

Juego de herramientas como 

palas, picos, etc. 

2 S/.  150.00 S/.    300.00 

Maletín de primeros auxilios  2 S/.  350.00 S/.    700.00 

Cama clínica  1 S/   300.00 S/.    300.00 

Botiquín abastecido 1 S/.  250.00 S/.    250.00 

Escritorio 3 S/.  150.00 S/.    450.00 

Silla de escritorio 3 S/.  100.00 S/.  300.00 

Sillas de auditorio 60 S/.    25.00 S/.1500.00 

Biombo  1 S/.  140.00 S/.  140.00 

Estantes  3 S/.  120.00 S/.  360.00 

armarios 2 S/.  150.00 S/.  300.00 

 SUBTOTAL S/.  9,260.00 

TOTAL S/.40,437.50 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Costo de exámenes médico ocupacionales: La empresa no ha realizado los exámenes médicos 

ocupacionales a sus trabajadores por lo que se considerará como costo de inversión por ser un 

requisito indispensable en la estructura de un sistema de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo según el art. 49 de la Ley N°29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, modificada 

por la Ley N°30222 y los artículos 118 al 126 del Decreto Supremo N°024-2016-EM, 

Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería, modificado por el Decreto Supremo 

N023-2017-EM. 

Tabla 7: Costos por servicio de examen médico ocupacional. 

ÍTEM CANTIDAD COSTO UNITARIO COSTO TOTAL 

Servicio de examen médico 

ocupacional 

120 S/. 150.00 S/.  18,000.00 

   TOTAL S/. 18,000.00 
Fuente: Elaboración propia. 
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3.5.2. Evaluación de los costos de operación. 

Los costos de operación representan aquellos costos en los que la cantera Pátapo La Victoria 

incurrirá para mantener operativo el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. En 

este punto se evaluará los costos que devienen de la utilización de los documentos tales como 

los procedimientos y registros del sistema de gestión, costos de mantenimiento de los equipos y 

material de seguridad, el costo del personal encargado de la administración del sistema de 

gestión de la seguridad y salud en el trabajo.   

Costos de documentación: Se determina que los costos de documentación en los que incurrirá 

la empresa estarán relacionados a la utilización y distribución de manuales, procedimientos y 

registros del sistema de gestión, en diferentes áreas de la empresa incluyendo contratistas, por 

un periodo de un año. 

Tabla 8: Costo de documentación del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo en 

la cantera Pátapo La Victoria S.A. 

DOCUMENTO Nº 

PÁG 

Nº DE 

COPIAS   

COSTO 

PÁGINA 

COSTO 

TOTAL 

Manual del sistema de gestión. 60 5 S/. 0.20 S/. 60.00   

Política del sistema de gestión. 1 130 S/. 0.20 S/. 26.00 

Procedimiento identificación de peligros 

evaluación de riesgos y oportunidades. 

17 5 S/. 0.20 S/. 17.00 

Procedimiento para la determinación de 

requisitos legales y otros requisitos. 

7 5 S/. 0.20 S/. 7.00 

Procedimiento de roles funciones y 

responsabilidades. 

6 5 S/. 0.20 S/. 6.00 

Procedimiento para la comunicación 

participación y consulta 

5 5 S/. 0.20 S/. 5.00 

Procedimiento para la determinación de 

competencias formación y toma de conciencia. 

 

4 

 

5 

 

S/. 0.20 

S/. 4.00 

Procedimiento para control de la 

documentación. 

8 5 S/. 0.20 S/. 8.00 

Procedimiento para control operacional del 

sistema de gestión de la seguridad y salud en el 

trabajo. 

7 5 S/. 0.20 S/. 7.00 

Procedimiento para preparación y respuesta 

ante emergencias. 

5 5 S/. 0.20 S/. 5.00 

Procedimiento de investigación de incidentes. 7 5 S/. 0.20 S/. 7.00 

Procedimiento control de registros 4 5 S/. 0.20 S/. 4.00 
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Procedimiento de gestión de no conformidades 

y acciones correctivas. 

6 5 S/. 0.20 S/. 6.00 

Procedimiento de auditorías. 6 5 S/. 0.20 S/. 6.00 

Procedimiento revisión por la dirección. 6 5 S/. 0.20 S/. 6.00 

Registro de entrega de documentación e 

información referente a la seguridad y salud en 

el trabajo. 

 

1 

 

5 

 

S/. 0.20 

 

S/. 1.00 

Registro listo maestra de documentos. 2 5 S/. 0.20 S/. 2.00 

Registro de acta de reunión 2 5 S/. 0.20 S/. 2.00 

Registro de inducción capacitación 

entrenamiento y simulacros de emergencia. 

1 5  

S/. 0.20 

S/. 1.00 

Registro de comunicación de sugerencias. 1 5 S/. 0.20 S/. 1.00 

Registro de control de la distribución de la 

documentación del SGSST. 

1 5 S/. 0.20 S/. 1.00 

Registro lista de control de registros. 1 5 S/. 0.20 S/. 1.00 

Registro de investigación de accidentes. 2 5 S/. 0.20 S/. 2.00 

Registros de investigación de enfermedades. 2 5 S/. 0.20 S/. 2.00 

Registros de monitoreo de agentes físicos. 1 5 S/. 0.20 S/. 1.00 

Registros de inspecciones internas. 2 5 S/. 0.20 S/. 2.00 

Registros formato registro estadístico. 1 5 S/. 0.20 S/. 1.00 

Registros equipos de seguridad y emergencia. 1 5 S/. 0.20 S/. 1.00 

Registro de auditorías. 2 5 S/. 0.20 S/. 2.00 

Registro programa anual de capacitaciones y 

entrenamiento. 

2 5 S/. 0.20 S/. 2.00 

Registro programa anual de seguridad y salud en 

el trabajo. 

6 5 S/. 0.20 S/. 6.00 

Cronograma de simulacros. 2 5 S/. 0.20 S/. 2.00 

 TOTAL S/.204.00 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Costo de Personal: Es el costo en el que incurre la empresa debido a la contratación del personal 

que administrará el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. Se precisa que 

actualmente, el personal encargado de la seguridad y salud de la empresa no cuenta con el perfil 

exigido en los artículos 38, 65 y 66 del Decreto Supremo 024-2016-EM, Reglamento de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, modificado por el Decreto Supremo 023-2017-EM. 



 

78 

 

Tabla 9: Costos de personal para administrar el sistema de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo en la cantera Pátapo La Victoria S.A. 

ÍTEM CANTIDAD COSTO UNITARIO COSTO TOTAL 

Gerente de Seguridad y Salud 

Ocupacional 

1 S/. 4,500.00 S/. 4,500.00 

Supervisor de Seguridad y 

Salud Ocupacional. 

3 S/. 2,500.00 S/. 7,500.00 

Médico Ocupacional 1 S/. 3,000.00 S/. 3,000.00 

Enfermera 1 S/. 2,500.00 S/. 2,500.00 

 TOTAL S/. 17,500.00 
Fuente: Elaboración propia. 

Costo de mantenimiento de material y equipos de seguridad: Se consideran costo de 

mantenimiento de equipos, a aquellos que se necesitará dar mantenimiento o reemplazar por 

deterioro. Se toma el reemplazo de algunos equipos de protección personal y el de extintores, 

los cuales serán utilizados como parte de la capacitación y entrenamiento de lucha contra 

incendio en los simulacros programados. 

Tabla 10: Costo de mantenimiento de material y equipos de seguridad. 

ÍTEM CANTIDAD COSTO UNITARIO COSTO TOTAL 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 

Chaleco. 150 S/.   25.00 S/. 3,750.00 

Zapatos de seguridad  130 S/.   50.00 S/. 6,500.00 

Polo manga larga 150 S/.   15.00 S/. 2,250.00 

Tapones de oído 25 S/.     1.90 S/.      47.50 

Pantalón 150 S/.   40.00 S/. 6,000.00 

Barbiquejo 150 S/.     1.90 S/.    285.00 

Cortaviento 150 S/.   10.00 S/. 1,500.00 

Respirador 100 S/.   12.00 S/. 1,200.00 

Guantes 100 S/.   13.00 S/. 1,300.00 

Lentes 150 S/.     3.50 S/.    520.00 

   SUBTOTAL S/.23,352.50      

EQUIPO DE SEGURIDAD Y RESPUESTA PARA EMERGENCIA  

Recarga de extintores 4 S/.    35.00 S/.    140.00 

   SUBTOTAL S/.  280.00 

 TOTAL S/.23,492.50 
Fuente: Elaboración propia. 
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3.5.3. Resumen de la evaluación de costos de implementación de sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo. 

Tabla 11: Resumen de costos de inversión y operación para la implementación del sistema de 

gestión de seguridad y salud en el trabajo en la cantera Pátapo La Victoria S.A. 

COSTOS DE INVERSIÓN MONTO 

Costos de Investigación y Estudios Previos S/.   6,800.00 

Costos de Capacitación S/.   7,760.00 

Costos de Materiales Didácticos para Capacitaciones S/.   2,756.00 

Costo de Materiales y Equipos de Seguridad S/. 40,437.50 

Costo de Exámenes Médico Ocupacionales S/. 18,000.00 

   SUBTOTAL S/. 75,753.50 

COSTOS DE OPERACIÓN MONTO 

Costos de Documentación S/.     204.00 

Costo de Personal S/.12,600.00 

Costo de Mantenimiento de Material y Equipos de Seguridad S/.23,492.50 

 SUBTOTAL S/.  41,196.5 

 TOTAL S/.116,950.00 
Fuente: Elaboración propia. 

 

3.5.4. Evaluación de los beneficios de la implementación de sistema de gestión de seguridad 

y salud en el trabajo. 

El beneficio que la empresa obtendrá, tras la inversión a realizar por la implantación del sistema 

de gestión no se verá reflejada en la obtención de ingresos económicos. No obstante, le permitirá 

generar grandes ahorros al beneficiarse económicamente con la reducción del número de 

accidentes y días de incapacidad, así como por el ausentismo laboral por enfermedad y las 

posibles multas a las que se estaría sujeto por cometer una serie de infracciones a las leyes 

normativas de Seguridad y Salud en Trabajo. 

3.5.4.1 Evaluación de beneficios por reducción de días perdidos producto de accidentes y 

enfermedades. 

De la elaboración de la data estadística de accidentes y ausentismo laboral por enfermedad, 

desarrollada como objetivos específicos en la presente investigación se pudo extraer 

información respecto a los días perdidos por la presencia de accidentes incapacitantes y 

enfermedades laborales.  
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Se considera 8 horas de trabajo al día y como base salarial promedio de los trabajadores el monto 

de S./ 1200.00 soles con el fin de determinar la pérdida en criterios monetarios. Asimismo, como 

propuesta se proyecta reducir los accidentes laborales en un 60 por ciento en el primer año de 

implantación del sistema de gestión. 

Tabla 12: Días perdidos por accidente y enfermedad en la cantera Pátapo La Victoria S.A. – 

Periodo marzo del 2017 a febrero del 2018. 

MES DÍAS PERDIDOS 

POR ACCIDENTE 

DÍAS PERDIDOS 

POR ENFERMEDAD 

TOTAL DÍAS 

PERDIDOS 

Marzo 12 9 21 

Abril 28 15 43 

Mayo 18 9 27 

Junio 25 21 46 

Julio 20 7 27 

Agosto 1 5 6 

Setiembre 25 14 39 

Octubre 8 10 18 

Noviembre 14 22 36 

Diciembre 25 13 38 

Enero 15 5 20 

Febrero 18 4 22 

TOTAL 209 134 343 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Tabla 13: Costo días perdidos en la cantera Pátapo La Victoria S.A. – Periodo marzo del 2017 

a febrero del 2018. 

DÍAS PERDIDOS HORAS /DÍA COSTO 

HORAS /HOMBRE 

COSTO DÍAS 

PERDIDOS 

343 8 S/. 5.77 S/. 15,832.88 

Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 14: Ahorro proyectado por la reducción de días perdidos en la cantera Pátapo La 

Victoria S.A. – Periodo marzo del 2017 a febrero del 2018. 

COSTO DÍAS 

PERDIDOS  
(Mar 2017-Feb 2018) 

REDUCCIÓN DE 

COSTOS PROPUESTO 

COSTO DÍAS 

PERDIDOS 
 (año 2019) 

AHORRO 

PROYECTADO 
(año 2019) 

S/. 15,832.88 60% 6,333.152 S/. 9,499.73 

Fuente: Elaboración propia. 
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3.5.4.2 Evaluación de beneficios por reducción de infracciones a la normativa legal de 

seguridad y salud en el trabajo. 

La evaluación se realizó en base a las infracciones cometidas por la empresa. La información 

recopilada se sustenta en la aplicación de la lista de verificación de los lineamientos del SG-

SST. Las penalizaciones por las infracciones cometidas se sustentan en el Decreto Supremo 

Nº015-2017-TR. (Ver cuadro de cuantía y aplicación de sanciones anexo 31). 

Tabla 15: Infracciones aplicables en la cantera Pátapo La Victoria S.A. por incumplimiento 

del marco legal en seguridad y salud en el trabajo. 

INFRACCIÓN NORMA VULNERADA TIPO DE 

INFRACCIÓN 

TRABAJADORES 

AFECTADOS 

Nº 

UIT 

MULTA 

SEGÚN D.S. 

015-2017-TR  

No contar con un Comité 

de seguridad y salud en el 

trabajo. 

Art. 29 de la Ley 

N°29783, Art. 38 del 

D.S. 005-2012-TR 

 

Grave 

 

120 

 

6.75 

 

S/.26,950.00 

No realizar la IPERC 

conforme a ley 

Art. 32 del D.S. 005-

2012-TR, Art. 95 del 

D.S. 024-2016-EM 

 

Grave 

 

120 

 

6.75 

 

S/.26,950.00 

No implementar los 

documentos obligatorios 

del SGSST 

Art. 33 del D.S. 005-

2012-TR 

 

 

Grave 

 

120 

 

 

6.75 

 

 

S/.26,950.00 

No dar capacitación 

adecuada. 

Art. 71 al 80 del D.S. 

024-2016-EM 

 

Grave 

 

120 

 

6.75 

 

S/.26,950.00 

No realizar el examen 

médico ocupacional 

Art. 49 de la Ley 

N°29783, Art. 118 

del D.S. 024-2016-

EM 

 

Grave 

 

120 

 

6.75 

 

S/.26,950.00 

No elaborar el Programa 

de seguridad y salud en el 

trabajo 

Art. 29 de la Ley 

N°29783, Art. 55 del 

D.S. 024 2016-EM 

 

Grave 

 

120 

 

6.75 

 

S/.26,950.00 

No Implementar el Plan 

de Preparación y 

Respuesta ante 

Emergencias  

Art. 148 del D.S. 

024-2016-EM 

 

 

Grave 

 

 

120 

 

 

6.75 

 

 

S/.26,950.00 

Vulnerar derechos de 

participación y consulta 

Art. 148 del D.S. 

024-2016-EM 

 

Grave 

 

120 

 

6.75 

 

S/.26,950.00 

No reportar las 

enfermedades y 

accidentes laborales 

Art. 164 del D.S. 

024-2016-EM. Art. 

110 del D.S. 005-

2012-TR 

 

Grave 

 

120 

 

6.75 

 

S/.26,950.00 

   TOTAL 58.5 S/.242,255.00 

Según norma no se deberá exceder las 30 UIT Ajuste 30 S/.124,500.00 
Fuente: Elaboración propia. 

El cumplimiento de estos requerimientos de la norma mediante la implementación del sistema 

de gestión generaría un ahorro de S/.124,500.00. 



 

82 

 

Tabla 16: Resumen de la evaluación de los beneficios de la implementación de sistema de 

gestión de seguridad y salud en el trabajo en la cantera Pátapo La Victoria S.A. 

BENEFICIO - AHORRO MONTO 

Beneficio por reducción del 60% de días 

perdidos por accidentes y enfermedades para 

el año 2019 

 

S/. 9,499.73 

Beneficio por la reducción de multas por 

infracciones a la normativa legal 

S/.124,500.00 

TOTAL S/.133,999.73 
Fuente: Elaboración propia. 

Con los costos y beneficios ya definidos procedemos a realizar el análisis de factibilidad de la 

propuesta de implementación del sistema de gestión, para determinar si la inversión a realizar 

es factible. El proyecto será financiado por lo que se determinará el Valor Actual Neto, tomando 

en cuenta una tasa de interés promedio de 18%, cifra referencial proyectada por las entidades 

bancarias para el financiamiento de proyectos de inversión.  

VAN = 

𝟏𝟑𝟑,𝟗𝟗𝟗.𝟕𝟑

𝟏+𝟎.𝟏𝟖
𝟏𝟏𝟔,𝟗𝟓𝟎.𝟎𝟎

𝟏+𝟎.𝟏𝟖

 = 1.15 

Se aprecia que el valor actual neto es mayor a 0 por lo tanto el proyecto de inversión es factible 

de realizar. 
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IV. DISCUSIÓN 

➢ Los resultados evidencian que en la cantera Pátapo La Victoria S.A. existen factores 

de riesgo crítico y una alta incidencia de accidentes, esto guardaría una relación 

directa ante la falta de un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo que 

permita establecer programas en materia de seguridad y salud que contribuyan a 

minimizar los peligros y riesgos y en consecuencia la ocurrencia de accidentes; este 

planteamiento coincide con BRIONES, César (2014) al establecer que existe una 

relación directa entre la implementación y cumplimiento de programas de seguridad 

y salud con respecto a la incidencia de accidentes determinando que existe una 

reducción de accidentes en aquellas empresas y trabajadores que desarrollan 

acciones preventivas. 

➢ Los resultados advierten que existen patologías en los trabajadores que estarían 

relacionadas al trabajo realizado, los cuales son producto de una inadecuada gestión 

riesgos, esto también es corroborado por GALINDO, Silvia (2006) cuando refiere 

que existen factores en el entorno laboral que cuando no son bien gestionados pueden 

menoscabar y causar el deterioro de la salud del trabajador. 

➢ Los resultados evidencian la factibilidad económica del proyecto de implementación 

propuesto y al igual que lo sustenta COLATO, Sonia, et. al. 2012 en su investigación, 

se coincide que el beneficio económico se genera por el ahorro que llegaría a obtener 

la cantera Pátapo La Victoria S.A. al no ser sujeto de multas por infracciones a la 

normativa y los gastos médicos en los que dejaría de incurrir ante la reducción de 

accidentes en la organización.  
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V. CONCLUSIONES 

➢ La propuesta de implementación de un sistema de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo para la prevención de riesgos laborales está fundamentada en la aplicación 

de conocimientos científicos previos, los cuales revelan teóricamente aspectos 

importantes que permiten desarrollar de manera sistematizada, la interrelación de los 

elementos que constituyen un sistema de gestión, y como estos son un mecanismo 

para lograr la mejora continua a partir de la gestión adecuada de los factores de riesgo 

presentes en la organización. 

➢ El diagnóstico situacional de la cantera Pátapo La Victoria S.A. a partir de la lista de 

verificación de los lineamientos del sistema de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo determinó que la empresa sólo cumple el 30% de los lineamientos del sistema 

de gestión; el diagnóstico prioriza la necesidad de implementación de los 

procedimientos para la IPERC, la elaboración del plan y programa anual de 

seguridad y salud en el trabajo, la realización de exámenes médicos a los 

trabajadores, la elaboración e implementación de los planes de emergencia, la 

implementación de los registros y documentación mínima del sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo requerida por la normativa legal.  

➢ La identificación de incidentes y accidentes para la elaboración de la data estadística 

determinó dentro de lo más importante que el 53% de los accidentes son a causa de 

actos subestándar, que el 37% de los accidentes son por caídas a desnivel seguido de 

un 16% debido a golpes por objetos, que el 79% de los accidentes ocurren en el área 

de producción, siendo el trabajo de emparejado el puesto que mayor accidentabilidad 

presenta con un 37%, seguido por el puesto de picapedrero con un 23%. Dentro de 

los incidentes se resalta un 38% de incidentes ocurridos por el no uso de equipo de 

protección personal, siendo el trabajo de emparejado con un 36% el puesto donde 

ocurren la mayor cantidad de incidentes.  

➢ Desarrollar la metodología IPERC permitió determinar que los riesgos críticos se 

encuentran en el área de producción, específicamente en las tareas de instalación de 

zarandas, carguío de áridos del frente de explotación a zarandas, carguío, acarreo y 

descarga de material a botaderos. 
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➢ La identificación de posibles enfermedades ocupacionales para la elaboración de una 

data estadística a partir de la aplicación de un cuestionario se determinó que existe 

ciertas patologías en los trabajadores relacionadas a problemas osteomusculares, 

encontrándose que 58% de los trabajadores señala que presenta lesiones de hueso, 

músculo, tendones con frecuencia, un 48% presenta dolores en los miembros 

superiores con frecuencia y un 45% presenta dolores de espalda. Dentro de las 

patologías gastrointestinales un 48% sufre de diarreas y vómitos y un 47% precisó 

sufrir de gastritis. Para problemas relacionados a otras patologías un 55% refiere que 

presenta visión borrosa e irritabilidad, asimismo el 50% refiere tener cansancio o 

fatiga visual y un 35% sufre de vértigos, mareos y desmayos. 
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VI. RECOMENDACIONES 

➢ La empresa debería implementar un sistema de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo para prevenir los riesgos laborales y reducir los indicadores de 

accidentabilidad en la organización. La investigación determina que existen 

beneficios legales, sociales y económicos de llevarse a cabo dicha implementación.   

➢ La cantera Pátapo La Victoria S.A. debería implementar un auditorio que permita 

congregar a los trabajadores en un solo punto para desarrollar las capacitaciones 

pertinentes dentro de la organización, asimismo, la implementación de medios 

audiovisuales que contribuyan al desarrollo de las mismas. 

➢ Se recomienda desarrollar un acompañamiento a la salud de sus trabajadores a través 

de campañas médicas internas que contribuyan en el diagnóstico y tratamiento de 

patologías presentes en la población trabajadora. 

➢ A los docentes de la escuela profesional de ingeniería de minas en la especialidad de 

seguridad y salud en el trabajo se recomienda desarrollar la experiencia curricular de 

manera más práctica, aplicando no solo los criterios teóricos y normativas legales 

existente, sino también el manejo adecuado de los documentos de gestión necesarios 

que contribuyen en la implementación. 

➢ Se recomienda a los estudiantes de ingeniería de minas contribuir a través de 

capacitaciones vinculadas a la seguridad y salud en el trabajo por ser de suma 

importancia en el rubro de la explotación de agregados para la construcción en la 

región Lambayeque ya que las empresas y los trabajadores aun no desarrollan una 

cultura de prevención de riesgos laborales. 
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VII. PROPUESTA 

7.1. Metodología de la propuesta de implementación del sistema de gestión de seguridad 

salud en el trabajo. 

El diseño de la propuesta dio inicio con el compromiso e involucramiento de la alta gerencia 

ante la necesidad de consolidar un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo dentro 

de la organización. Seguido a ello se procedió a conformar equipos de trabajo involucrando al 

jefe de seguridad y salud ocupacional, jefe de producción y a grupos de trabajadores de las 

distintas áreas operacionales de la empresa. Posterior a ello se brindó capacitación a los equipos 

de trabajo en materia de seguridad y salud, con la finalidad que a futuro contribuyan en el 

proceso de implementación del sistema de gestión propuesto. 

La propuesta de implementación del sistema de gestión se desarrolló en base a la estructura de 

la norma internacional ISO 45001, fundamentada en el ciclo Deming o PHVA (planificar. 

Hacer. Verificar y actuar), y el marco normativo legal que rige en el país en materia de seguridad 

y salud en el trabajo (Ley N°29783, D.S. 005-2012-TR, D.S. 006-2014-TR, D.S 024-2016-EM, 

D.S. 023-2017EM en otros) 

El objetivo de la propuesta de implementación del sistema de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo es mejorar las condiciones laborales del personal dentro de las instalaciones de la cantera 

Pátapo La Victoria, minimizando los niveles de exposición a factores de riesgo. En este sentido, 

la propuesta está enfocada a diseñar una serie de actividades que permitan realizar una adecuada 

gestión de los riesgos. 

7.2. Desarrollo de la propuesta de implementación del sistema de gestión de seguridad y 

salud en el trabajo. 

7.2.1. Objeto y campo de aplicación.  

El objeto fundamental del presente documento es establecer y describir los requisitos 

mínimos del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo en la cantera Pátapo La 

Victoria S.A. debe cumplir para proporcionar lugares de trabajo seguros y saludables, 

previniendo todo tipo de lesiones y el deterioro de la salud relacionadas al trabajo; a fin de 

lograr la mejora continua de la seguridad y salud en el trabajo y el cumplimiento del marco 

normativo legal.  
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El ámbito de aplicación del presente documento rige para toda la organización, siendo su 

cumplimiento de carácter obligatorio para todos los trabajadores y todas las áreas de trabajo 

de la organización. 

7.2.2. Referencias normativas. 

La norma ISO 45001 no especifica referencias normativas de consulta. No obstante, a fin de 

dar cumplimiento al marco normativo legal en el ámbito nacional, el presente documento, 

utilizará las siguientes normas de seguridad y salud en el trabajo aplicables al sector minería. 

➢ Ley N°29783 Ley de Seguridad y Salud En el Trabajo. 

➢ Decreto Supremo 005-2012-TR Reglamento de la Ley N°29783 Ley de Seguridad y 

Salud en el Trabajo. 

➢ Ley N˚ 30222. Ley que modifica a la Ley N˚ 29783, Ley de Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

➢ Decreto Supremo 006-2014-TR modifica el Reglamento de la Ley N°29783 Ley de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

➢ Decreto Supremo N˚010-2014-TR. Normas Complementarias para la adecuada 

Aplicación de la Única Disposición Transitoria de la Ley N˚ 30222, Ley que modifica a 

la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

➢ Resolución Ministerial Nº050-2013-TR. Aprueban formatos referenciales con la 

Información mínima que deben contener los registros obligatorios del sistema de gestión 

de seguridad y salud en el trabajo. 

➢ Decreto Supremo N˚014-2013-TR. Aprueban Reglamento del Registro de Auditores 

autorizados para la evaluación periódica del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud 

en el Trabajo. 

➢ Resolución Ministerial Nº312-2011-MINSA. Documento Técnico: “Protocolos de 

Exámenes Médicos Ocupacionales y Guías de Diagnóstico Obligatorios por Actividad”. 

➢ Resolución Ministerial Nº004-2014-MINSA. Modifican Documento Técnico 

“Protocolos de Exámenes Médicos Ocupacionales y Guías de Diagnóstico Obligatorios 

por Actividad”.  



 

89 

 

➢ Resolución Ministerial Nº571-2014-MINSA. Modifican Documento Técnico 

“Protocolos de Exámenes Médicos Ocupacionales y Guías de Diagnóstico Obligatorios 

por Actividad”. 

➢ Resolución Ministerial Nº375-2008-TR. Aprueban la Norma básica de Ergonomía y de 

Procedimiento de Evaluación del Riesgo Disergonómico. 

➢ Ley Nº28551. Ley que establece la obligación de elaborar y presentar Planes de 

contingencia.   

➢ Resolución Ministerial Nº480-2008-MINSA.Norma Técnica de Salud que establece el 

listado de Enfermedades Profesionales. 

➢ Decreto Supremo N˚003-98-MINSA. Aprueban Normas Técnicas del Seguro 

Complementario de Trabajo de Alto Riesgo. 

➢ Decreto Supremo N˚015-2005-TR. Aprueban Reglamento sobre Valores Límite 

Permisibles para Agente Químicos en el Ambiente.  

➢ Decreto Supremo. N°024-2016-EM Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en 

Minería  

➢ Decreto Supremo N°023-2017 modifica el Decreto Supremo N°024-2016-EM 

Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería. 

7.2.3. Definición de términos. 

Las definiciones y conceptos de los términos utilizados en el presente documento, relativos a la 

seguridad y salud en el trabajo, se basa en el contenido expuesto en la cláusula N°3 en la norma 

ISO 45001. (Ver anexo 32). 

7.2.4. Contexto de la organización. 

La cantera Pátapo La Victoria S.A. como toda organización es un sistema complejo de 

actividades y procesos interrelacionados y como tal, es fundamental identificar el contexto en 

el que desarrolla sus actividades y realizar un seguimiento de la información relativa a este 

contexto, para así determinar cómo este contribuye u obstaculiza el cumplimiento de su 

propósito y el logro de los resultados planificados de su sistema de gestión. 
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Dando cumplimiento al requisito establecido por la ISO 45001 en la cláusula N°4 y sus 

apartados siguientes, se realizó un trabajo multidisciplinario con la participación de la alta 

gerencia, jefes de área y representantes de los trabajadores. 

7.2.4.1. Comprensión de la organización y su contexto. 

En cumplimiento al apartado 4.1 de la ISO 45001, que manda comprender la organización y su 

contexto, La cantera Pátapo La Victoria S.A. procedió a identificar, analizar y evaluar las 

cuestiones internas y externas que son importantes y pueden afectar los objetivos estratégicos, 

la planificación y el desempeño del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo.  

El reconocimiento de las cuestiones internas y externas, permite determinar y priorizar los 

riesgos y oportunidades que se deben abordar y gestionar. Esto a su vez influye para determinar 

el alcance que tendrá el sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo, la creación de 

la política, el planteamiento de objetivos y el cumplimiento de sus obligaciones legales. 

El cumplimiento de este requisito se logró mediante la aplicación de un análisis FODA (ver 

anexo 33) y paralelo a ello se realizó la aplicación de la lista de verificación de lineamientos del 

sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo (ver anexo 34).  

Esto permitió a la cantera Pátapo La Victoria S.A. un análisis de línea base y generar un 

diagnóstico situacional. Aquí se determinó la necesidad de conformar el comité de seguridad y 

salud en el trabajo, por ser un mecanismo regulador dentro de la organización que participa en 

la elaboración, revisión, aprobación de muchos de los documentos del sistema de gestión de la 

seguridad y salud en el trabajo, además de ser un ente fiscalizador del cumplimiento de los 

mismos. (Ver formatos del proceso de elección en el anexo 35). 

7.2.4.2. Comprensión de las necesidades y expectativas de los trabajadores y otras partes 

interesadas. 

Las partes interesadas puede definirse como un individuo, grupo de individuos u organización 

que puede afectar, verse afectada, o percibirse como afectada por una decisión o actividad en el 

logro de los objetivos de la cantera Pátapo La Victoria S.A.  

Las partes interesadas son parte del contexto en el que una organización opera y debe ser 

considerada cuando la organización está revisando su contexto.  
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Para lograr el cumplimiento del requisito 4.2 de la ISO 45001 se procedió primero a identificar 

las partes interesadas, luego se evaluó y clasifico según su nivel de pertinencia e importancia y 

finalmente se determinó sobre estos sus necesidades y expectativas, en relación con el sistema 

de gestión de seguridad y salud en el trabajo. (Ver anexo 36). 

7.2.4.3. Determinación del alcance del sistema de gestión de la seguridad y salud en el 

trabajo 

Cumpliendo el requisito 4.3 de la ISO 45001 la cantera Pátapo La Victoria S.A. establece como 

alcance del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo lo siguiente: 

 

Extracción y comercialización de agregados para la construcción en la 

región Lambayeque. 

 

La ISO 45001 señala que debe estar documentada, sin embargo, no especifica donde. Para 

efectos del cumplimiento se documentará en la política de seguridad y salud en el trabajo.
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7.2.4.4. Sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo. 

 

 

Figura 8: Esquema de procesos del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo de la cantera Pátapo La Victoria S.A. 
Fuente: Elaboración propia
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7.2.5. Liderazgo y participación de los trabajadores. 

Dando cumplimiento a la cláusula 5 y sus aparatados correspondientes de la ISO 45001, al art. 

22 de la ley 29783 y su reglamento D.S. 005-2013-TR 

7.2.5.1. Liderazgo y compromiso 

La alta dirección de la cantera Pátapo La Victoria S.A. asume el liderazgo y compromiso del 

sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo, estableciendo la política, los objetivos, 

y delegando responsabilidades y la autoridad necesaria al personal encargado del desarrollo del 

sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. 

7.2.5.2. Política de la seguridad y salud en el trabajo. 

La alta dirección establece, implementa y mantiene una política de seguridad y salud en el 

trabajo, pertinente y apropiada con el contexto de la organización, con la finalidad de sentar 

directrices y compromisos a mediano y largo plazo, para apoyar y mejorar el desempeño de la 

seguridad y salud en el trabajo en la organización. (Ver anexo 37) 

Definida la política esta debe: 

➢ Ser aprobada por el máximo representante de la empresa: Firmado por el gerente 

general, y el comité de seguridad y salud en el trabajo.  

➢ Estar documentada: Se debe incluir en el reglamento interno de seguridad y salud en 

el trabajo (RISST), el manual del sistema de gestión de la seguridad y salud en el 

trabajo. 

➢ Estar comunicada a todas las partes interesadas de la organización: mediante charlas, 

de inducción y capacitaciones, ser visible en los lugares de concurrencia, reunión o 

alto tránsito de trabajadores y visitantes. 

➢ Estar disponible para todas las partes interesadas. De ser requerido la empresa 

entregará uno copia sellada y firmada a los interesados. 

7.2.5.3. Roles, responsabilidades y autoridades en la organización. 

Con el liderazgo de la alta dirección y la consulta y participación de los trabajadores se asignaron 

los roles, responsabilidades y las autoridades para los distintos niveles en la empresa minera 

cantera Pátapo La Victoria S.A, conforme a lo requerimientos de la ISO 45001 y el marco 
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normativo de la Ley N°29783 Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, modificada por la Ley 

N°30222 y el Decreto Supremo 024-2016-EM Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional 

en Minería, modificado por el Decreto Supremo 023-2017-EM. (Ver anexo 38).  

La asignación de roles, responsabilidades y la autoridad recae sobre las siguientes partes 

interesadas. 

➢ La alta dirección. 

➢ El jefe de seguridad y salud en el trabajo. 

➢ Los supervisores de seguridad y salud en el trabajo. 

➢ El comité de seguridad y salud en el trabajo. 

➢ Los trabajadores. 

➢ Los contratistas. 

 

7.2.5.4. Consulta y participación de los trabajadores. 

La cantera Pátapo La Victoria S.A. deberá establecer, implementar y mantener procesos para la 

consulta y la participación de los trabajadores en todos los niveles y funciones aplicables con el 

desarrollo, la planificación, la implementación, la evaluación del desempeño y las acciones para 

la mejora del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. (Ver procedimiento y 

registros de consulta y participación de los trabajadores en anexos 39 y 40). 

La cantera Pátapo La Victoria S.A. establecerá mecanismos y procedimientos de consulta y 

participación de los trabajadores orientados a: 

➢ Identificación de peligros, evaluación de riesgos y determinación de controles. 

➢ Participación en investigación de incidentes. 

➢ Participación mediante el involucramiento en el desarrollo y la revisión de las 

políticas y objetivos de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

➢ Actuación de los trabajadores ante cambios que afectan la seguridad y salud en el 

trabajo. 

➢ Realizar consultas a los contratistas cuando sucedan cambios que afecten el sistema 

de gestión de seguridad y salud. 
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7.2.6. Planificación. 

7.2.6.1. Acciones para abordar riesgos y oportunidades. 

La cantera Pátapo La Victoria S.A. en el proceso de planificación, deberá determinar y evaluar 

los riesgos y oportunidades que son pertinentes para los resultados previstos del sistema de 

gestión de la seguridad y salud en el trabajo.  

En tal sentido, la empresa deberá considerar las cuestiones internas y externas del contexto, las 

partes interesadas, el alcance del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo y los 

riesgos y oportunidades presentes. 

Para determinar los riesgos y oportunidades se tendrá en cuenta: 

➢ Los peligros. 

➢ Los riesgos para la seguridad y salud en el trabajo y otros riesgos. 

➢ Las oportunidades para la seguridad y salud del trabajo. 

➢ Los requisitos legales y otros requisitos. 

Asimismo, la empresa deberá mantener información documentada de los riesgos y 

oportunidades, así como de los procesos y acciones que se realizan para determinar dichos 

riesgos y oportunidades. 

7.2.6.2. Identificación de peligros y evaluación de riesgos y oportunidades. 

La cantera Pátapo La Victoria S.A. realizará una evaluación de peligros y riesgos para cada 

actividad operativa ejecutada en sus instalaciones. Se realizará un mapeo de procesos (ver anexo 

N°28) para identificar los procesos, tareas, puestos de trabajo y número de trabajadores 

implicados, asimismo se realizará un listado de los peligros y riesgos identificados (ver anexo 

N°29) y finalmente esta información será trasladada a la matriz IPERC de línea base. (Ver anexo 

N°30). 

Los peligros y riesgos hallados serán evaluados en la matriz IPERC teniendo en cuentas los 

criterios del índice de probabilidad, el índice de severidad, nivel de riesgo y riesgo significativo 

establecido en los anexos del Decreto Supremo 024-2016-EM Reglamento de seguridad y salud 

ocupacional en minería, modificado por el Decreto supremo 023-2017-EM. (Ver anexo 10). 
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Asimismo, del FODA realizado se tomarán las amenazas y debilidades como riesgos externos 

e internos respectivamente y se procederá a evaluar a través de la matriz IPAR planteada por la 

ISO 45001.7.3.1.6.3. Evaluación de las oportunidades para la SST y otras oportunidades para el 

sistema de gestión de la SST 

La empresa realizará la evaluación de oportunidades considerando las partes interesadas y las 

cuestiones internas y externas, para lo cual desarrolla la matriz de gestión de oportunidades 

propuesta por ISO 45001. (Ver procedimiento y registros en anexo N°41). 

7.2.6.3. Determinación de los requisitos legales y otros requisitos. 

La cantera Pátapo La Victoria S.A. deberá establecer, implementar y mantener procesos que le 

permitan: 

Identificar y acceder a los requisitos legales vigentes y otros requisitos relacionados con los 

riesgos en seguridad y salud en el trabajo y su sistema de gestión, indicará cómo aplicar y 

cumplir con dichos requisitos. 

Mantendrá como información documentada los requisitos legales y cualquier otro que le sean 

aplicables a su organización. Especificará. cómo se va a lograr el cumplimiento de dichos 

requisitos. (Ver procedimiento y registros en anexo 42). 

7.2.6.4. Objetivos de la seguridad y salud en el trabajo y la planificación para lograrlos. 

La cantera Pátapo La Victoria S.A. planifica y establece los objetivos de seguridad y salud en 

el trabajo determinando cuales son las funciones y niveles pertinentes a fin de mantener y 

mejorar continuamente la seguridad y salud en el trabajo y por ende de manera general el sistema 

de gestión de la seguridad y salud en el trabajo. Asimismo, documenta la información a fin de 

mantener y conservar claramente sus objetivos y cuáles serán los planes que realizará para 

concretarlos.  

Se redacta el programa anual de seguridad y salud en el trabajo donde se especifican los 

objetivos del sistema de gestión. (Ver anexo N°43). 
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7.2.7. Apoyo. 

La cantera Pátapo La Victoria S.A. desarrolla su sistema de gestión de la seguridad y salud en 

el trabajo a través de: 

➢ La determinación y proporción de los recursos técnicos, económicos y humanos que 

son necesarios y contribuyen a desarrollo óptima del sistema de gestión de seguridad 

y salud en el trabajo. 

➢ La determinación y aseguramiento de las competencias de sus trabajadores y la 

documentación que acredite estas competencias. 

➢ La sensibilización de los trabajadores relacionada a la política, objetivos, resultados 

que impliquen la seguridad y salud en el trabajo y la identificación de peligros y 

riesgos y su nivel de exposición; señalando los beneficios y consecuencias del 

incumplimiento de estos requisitos del sistema de gestión. 

➢ Comunicación de información interna y externa relevante al sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo, en cumplimiento de lo que exige la normativa legal, 

la misma que será documentada y almacenada y deberá estar disponible a las partes 

interesadas.  

➢ Tendrá información documentada requerida por la norma ISO 45001 y lo 

contemplado por la Ley N°29783, modificada por la Ley N°30222. 

Se redacta el  procedimiento de competencias, formación y toma de conciencia de la seguridad 

y salud en el trabajo (ver anexo n°44), programa anual de capacitaciones y entrenamiento (ver 

anexo 45), registro de inducción capacitación, entrenamiento y simulacros (ver anexo 46), el 

cronograma de simulacros (ver anexo 47), se redacta el procedimiento de control de 

documentación (ver anexo 48), el registro de la lista maestra de los documentos del sistema de 

gestión de la seguridad y salud en el trabajo (ver anexo 49), y control de distribución de 

documentación (ver anexo 50 ). 
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7.2.8. Operación. 

7.2.8.1. Planificación y control operacional. 

La cantera Pátapo la Victoria S.A. planifica, implementa, controla y mantiene los procesos 

necesarios para cumplir los requisitos del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo.  

(Ver procedimiento de control operacional en anexo 51). 

 

Busca eliminar y reducir los riesgos de seguridad y salud en el trabajo aplicando procedimientos 

escritos de trabajo seguro. (Ver PETS en anexos 52, 53, 54 y 55)  

Revisa las consecuencias de los cambios no previstos que involucren a nuevos productos, 

servicios o procesos, a los requisitos legales, a los peligros y riesgos de seguridad y salud en el 

trabajo; tomando acciones para mitigar los efectos adversos. 

La empresa coordinará sus procesos de compra con sus proveedores y contratistas para 

identificar peligros y evaluar los riesgos de seguridad y salud en el trabajo que surjan de esta 

relación. De esta manera se asegura que cumplan con los requisitos del sistema de gestión 

7.2.8.2. Preparación y respuesta ante emergencia. 

La cantera Pátapo La Victoria S.A. tiene una respuesta planificada a cada posible emergencia 

que se suscite, relacionadas a sus actividades operacionales y que involucren a sus partes 

interesadas. 

Se da formación a través de capacitación y entrenamiento para la respuesta a emergencias, 

aplicando pruebas periódicas para medir la capacidad de respuesta. 

Brindando la comunicación a los trabajadores a fin de que conozcan sus responsabilidades frente 

a una situación de emergencia. 

Se detalla el procedimiento y los registros relacionados a la cláusula operación. (Ver 

procedimiento de preparación y respuesta ante emergencias en anexo n°56 y plan de 

preparación y respuesta ante emergencias en anexo 57). 

7.2.9. Evaluación del desempeño del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. 

La cantera Pátapo La Victoria S.A. establece el proceso de evaluación de desempeño para 

determinar que procesos del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo necesitan 
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seguimiento, medición y análisis; estableciendo cuales son los métodos y seguimientos de 

medición y análisis, especificando los criterios, los periodos en que se realizarán y procediendo 

a documentar la información.  

Se realiza la evaluación del cumplimiento de los requisitos legales y otros requisitos, se lleva a 

cabo auditorías internas a intervalos planificados a fin de recoger información del 

funcionamiento del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo y la alta dirección 

revisa el sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo. 

(Ver procedimiento de investigación de incidentes en anexo 58 y los registros de incidentes en 

el anexo 59, registro de accidentes en el anexo 60 y registro de enfermedades ocupacionales en 

el anexo 61. Asimismo, se detalla en el anexo 62 el procedimiento de gestión de las no 

conformidades, acciones preventivas y correctivas. Además, se establece el procedimiento de 

auditorías interna en el anexo 63, el registro de auditoría en el anexo 64, registro de programa 

anual de auditoría en el anexo 65, cuestionario de auditoría en el anexo 66 y finalmente el 

informe de auditoría en el anexo 67). 

7.2.10. Mejora 

La cantera Pátapo La Victoria determina las oportunidades de mejora e implementa las acciones 

necesarias para alcanzar los resultados previstos de su sistema de gestión de la SST a fin de 

mejorar el desempeño de la seguridad y salud en el trabajo. 

Promoviendo una cultura que apoye al sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo. 

Generando la participación de los trabajadores en la implementación de acciones para la mejora 

continua del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo. 

Comunicando los resultados pertinentes de la mejora continua a sus trabajadores, y cuando 

existan, a los representantes de los trabajadores. 

Manteniendo y conservar información documentada como evidencia de la mejora continua. 
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Anexo 1: Matriz de consistencia 

PROBLEMA FORMULACIÓN 

DEL PROBLEMA 

OBJETIVOS HIPÓTESIS VARABLE METODOLOGÍA POBLACIÓN 

 

 

 

 

La falta de 

un sistema 

de gestión de 

seguridad y 

salud para la 

prevención 

de riesgos 

laborales  

 

 

 

 

¿En qué medida la 

implementación de 

un sistema de 

gestión de seguridad 

y salud en el trabajo 

contribuye en la 

prevención de 

riesgos laborales en 

la Concesión Minera 

Cantera Pátapo La 

Victoria S.A.? 

OBJETIVO GENERAL: 

Implementar el SG-SST 

Concesión Minera Cantera 

Pátapo La Victoria S.A. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

Diagnosticar la situación 

actual en materia de seguridad 

y salud en el trabajo en la 

Concesión Minera Cantera 

Pátapo La Victoria S.A.  

Elaborar una data estadística 

de incidentes y accidentes   

Desarrollar la metodología 

IPERC. 

Identificar posibles 

enfermedades ocupacionales 

de los trabajadores como 

consecuencia del trabajo 

realizado en la cantera. 

Evaluar el costo - beneficio de 

la implementación del sistema 

de gestión de seguridad y 

salud en el trabajo. 

 

 

 

 

 

Si se 

implementa 

un sistema de 

gestión de 

seguridad y 

salud en el 

trabajo 

entonces se 

podrá 

prevenir los 

riesgos 

laborales en 

la Concesión 

Minera 

Cantera 

Pátapo La 

Victoria S.A. 

 

 

 

 

 

Variable 

Independiente: 

Implementación 

del sistema de 

gestión de 

seguridad y 

salud en el 

trabajo 

 

 

Variable 

dependiente: 

Prevención de 

riesgos 

laborales 

 

 

 

El Diseño de 

investigación será 

experimental ya 

que se 

intervendrá en 

dos momentos 

La investigación 

es de tipo 

aplicada, en el 

sentido estricto 

que su desarrollo 

sólo buscará a 

través de la 

intervención, dar 

solución a un 

problema 

existente 

 

 

 

La población está 

representada por 

120 trabajadores 

que desarrollan 

sus actividades 

en las diferentes 

áreas de la 

Concesión 

Minera Cantera 

Pátapo La 

Victoria S.A. 

La muestra 

representativa 

para el estudio 

estará 

conformada por 

60 trabajadores.  

Fuente: Elaboración propia.
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Anexo 2: Validación de instrumentos de recolección de datos 
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Anexo 3: Formato de la lista de verificación de los lineamientos del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo 
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         Fuente: Resolución Ministerial 050-2013-TR. - Anexo 3 
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Anexo 4: Criterios de calificación y evaluación de la lista de verificación de los lineamientos 

del sistema de gestión de la seguridad y Salud en el Trabajo 

Puntaje Criterios de calificación 

Excelente: Si cumple con todos los criterios con que ha sido evaluado el 

elemento. Equivale a 100% de cumplimiento.  

Bueno: Si cumple con los principales criterios de evaluación del elemento, 

existen algunas debilidades no críticas. Equivale 75% de cumplimiento. 

Regular: No cumple con algunos criterios críticos de evaluación del elemento. 

Equivale 50% de cumplimiento. 

Pobre: No cumple con la mayoría de criterios de evaluación del elemento. 

Equivale a 25% de cumplimiento. 

No existe evidencia alguna sobre el tema. Equivale a 0 % de cumplimiento. 
Fuente: Elaboración propia. 

 

 

 

INTERVALO DE PUNTUACIÓN NIVEL 

De 0 a 115 No aceptable 

De 116 a 230 Bajo. 

De 231 a 345 Regular 

De 346 a 460 Aceptable 

Fuente: Elaboración propia. 
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Anexo 5: Ficha de registro de accidentes 

FICHA DE REGISTRO DE ACCIDENTES 

N° 
ÁREA DE 

TRABAJO 

PUESTO DE 

TRABAJO 

TIPO DE 

ACCIDENTE 

CAUSAS                                                                            

(ACTO O 

CONDICIÓN 

SUBESTANDAR) 

FECHA 

            

            

            

            

            

            

      

      

      

      

      

      

      

      

            

Fuente: Elaboración propia. 
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Anexo 6: Ficha de registro de incidentes 

FICHA DE REGISTRO DE INCIDENTES 

N° 
ÁREA DE 

TRABAJO 

PUESTO DE 

TRABAJO 

TIPO DE 

INCIDENTE 

CAUSAS                                                                            

(ACTO O 

CONDICIÓN 

SUBESTANDAR) 

FECHA 

            

            

            

            

            

            

      

      

      

      

      

      

      

      

      

Fuente: Elaboración propia.
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Anexo 7: Cuestionario para la identificación de patologías que afectan la salud de los 

trabajadores 

CUESTIONARIO                                                                                                                                                                                

IDENTIFICACIÓN DE PATOLOGIAS QUE AFECTAN LA SALUD DE LOS 

TRABAJADORES 

N° ÍTEM SI NO 

1 Sufre dolores de cuello    

2 Sufre dolores de espalda    

3 Sufre dolores en los miembros superiores    

4 Sufre dolores en los miembros inferiores   

5 Sufre de enfermedades respiratorias frecuentemente   

6 Tiene dificultad para respirar mientras trabaja   

7 Presenta, irritabilidad, ardor, o escozor en los ojos con frecuencia   

8 sufre de visión borrosa   

9 Sufre de vértigos o mareos    

10 Sufre de infecciones diarreicas frecuentemente    

11 Sufre irritación y laceraciones a la piel frecuentemente   

12 Sufre problemas auditivos    

    Fuente: Elaboración propia. 
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Anexo 8: Ficha de ausentismo laboral por enfermedad 

FICHA DE REGISTRO DE AUSENTISMO LABORAL 

N° 
ÁREA DE 

TRABAJO 

PUESTO DE 

TRABAJO 

TIPO DE 

ENFERMEDAD 

O DOLENCIA 

DÍAS DE 

AUSENTISMO 
FECHA 

            

            

            

            

            

            

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

Fuente: Elaboración propia.
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Anexo 9: Ficha de registro de matriz IPERC - Línea base 

Fuente: Decreto Supremo N°024-2016-EM, Reglamento de seguridad y salud ocupacional en minería – Anexo 8.
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Anexo 10: Criterios de evaluación de la matriz de riesgos 

 

 
Fuente: Decreto Supremo N°024-2016-EM, Reglamento de seguridad y salud ocupacional en minería – Anexo 7. 
 

 

 

  

 
Fuente: Decreto Supremo N°024-2016-EM, Reglamento de seguridad y salud ocupacional en minería – Anexo 7.

Catastrófico 1 1 2 4 7 11

Mortalidad 2 3 5 8 12 16

Permanente 3 6 9 13 17 20

Temporal 4 10 14 18 21 23

Menor 5 15 19 22 24 25

A B C D E

Común
Ha 

sucedido

Podría 

suceder

Raro que

suceda

Prácticamente 

imposible que

suceda

S
E

V
E

R
ID

A
D

FRECUENCIA

PLAZO DE 

MEDIDA 

CORRECTIVA

ALTO 0-24 HORAS

MEDIO 0-72HORAS

BAJO 1 MES

Iniciar medidas para eliminar/reducir 

el riesgo. Evaluar si la acción se 

puede ejecutar de manera inmediata

Este riesgo puede ser tolerable. 

 NIVEL DE 

RIESGO  
DESCRIPCIÓN 

Riesgo intolerable, requiere controles 

inmediatos.  Si no se puede controlar 

el PELIGRO se paralizan los trabajos 

operacionales en la labor.
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Fuente: Decreto Supremo N°024-2016-EM, Reglamento de seguridad y salud ocupacional en minería – Anexo 7. 

 

 

 

 
Fuente: Decreto Supremo N°024-2016-EM, Reglamento de seguridad y salud ocupacional en minería – Anexo 7.

Paralización del 

proceso de más de 

1 día hasta 1 

semana.

Paralización de 1 

día.

Paralización menor 

de 1 día.

Daño a Ia propiedad

Pérdidas por un monto mayor a US$ 

100,000

Pérdidas por un monto entre  US$ 

10,001 y  US$ 100,000

Pérdida por un monto entre US$ 

5,001 y  US$ 10,000

Pérdida por monto mayor o igual a 

US$ 1,000 y menor a US$ 5,000

Pérdida por monto menor a US$ 

1,000

SEVERIDAD

Catastrófico

Mortalidad (Pérdida 

mayor)

Pérdida permanente

Pérdida temporal

Paralización del 

proceso de más de 

1 semana y menos 

de 1 mes

Daño al proceso

Varias fatalidades. Varias 

personas con lesiones 

permanentes.

Lesión 

personal

Paralización del 

proceso de más de 

1 mes o 

paralización 

definitiva.

CRITERIOS

Pérdida menor

Una mortalidad. Estado 

vegetal.

Lesiones  que incapacitan a 

Ia persona para su actividad 

normal de por vida. 

Enfermedades ocupacionales 

avanzadas.

Lesiones  que incapacitan a 

Ia persona temporalmente. 

Lesiones por posicion 

ergonómica

Lesión que no incapacita a Ia 

persona. Lesiones leves.

Muy rara vez ocurre. 

lmposible que  ocurra.

Frecuencia de 

exposición

Muchas (6 o más) personas expuestas. 

Varias veces  al día .

Moderado (3 a 5) personas expuestas varias veces al 

día.

I CRITERIOS

Pocas (1 a 2) personas expuestas varias veces al día. 

Muchas personas expuestas ocasionaImente .

Moderado (3 a 5) personas expuestas ocasionaImente .

Pocas (1 a 2) personas expuestas ocasionaImente.

Ha sucedido 

(probable)

Podría suceder 

(posible)

Raro que suceda 

(poco probable)

Prácticamente 

imposible que 

suceda.

Rara vez ocurre. 

No es muy probable que 

ocurra.

PROBABILIDAD
Probabilidad de 

frecuencia

Común (muy 

probable)

Sucede con demasiada 

frecuencia.

Sucede con frecuencia.

Sucede ocasionalmente.
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Anexo 11: Actos y condiciones subestándar 

Fuente: BOTTA, Néstor (2010) “Teorías y Modelización de los Accidentes”. 
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Anexo 12: Factores de riesgo personales 

Fuente: BOTTA, Néstor (2010) “Teorías y Modelización de los Accidentes”. 
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Anexo 13: Factores de riesgo organizacionales 

 
      Fuente: BOTTA, Néstor (2010) “Teorías y Modelización de los Accidentes”. 
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Anexo 14: Factores de riesgo físico 

Fuente: GUTIERREZ, Ana (2011) “Guía Técnica para el análisis de exposición a factores de riesgo ocupacional”. 
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Anexo 15: Factores de riesgo químico 

 
Fuente: GUTIERREZ, Ana (2011) “Guía Técnica para el análisis de exposición a factores de riesgo ocupacional.” 
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Anexo 16: Factores de riesgo biológico 

 
Fuente: GUTIERREZ, Ana (2011) “Guía Técnica para el análisis de exposición a factores de riesgo ocupacional.” 
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Anexo 17: Factores de riesgo de carga física y psicosocial 

 
 Fuente: GUTIERREZ, Ana (2011) “Guía Técnica para el análisis de exposición a factores de riesgo ocupacional.” 
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Anexo 18: Factores de riesgo de inseguridad 

Fuente: GUTIERREZ, Ana (2011) “Guía Técnica para el análisis de exposición a factores de riesgo ocupacional.” 
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Anexo 19: Factores de riesgo del medio ambiente físico y social 

 
 Fuente: GUTIERREZ, Ana (2011) “Guía Técnica para el análisis de exposición a factores de riesgo ocupacional.” 
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Anexo 20: Factores de riesgo de saneamiento ambiental 

 
 Fuente: GUTIERREZ, Ana (2011) “Guía Técnica para el análisis de exposición a factores de riesgo ocupacional.” 
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Anexo 21: Requisitos para el análisis de riesgos 

 
 Fuente: ARBAIZA, Lydia, et al. (2012) “Modelo de seguridad y salud ocupacional para los sectores joyería y bisutería.”. 
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Anexo 22: Nivel de probabilidad (NP) 

 
 Fuente: Resolución Ministerial 050-2013-TR. - Anexo 3. 
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Anexo 23: Nivel de consecuencia (NC) 

 
 Fuente: Resolución Ministerial 050-2013-TR. - Anexo 3. 
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Anexo 24: Nivel de exposición (NE) 

 
Fuente: Resolución Ministerial 050-2013-TR. - Anexo 3. 
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Anexo 25: Valoración del riesgo 

 
Fuente: Resolución Ministerial 050-2013-TR. - Anexo 3. 
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Fuente: Resolución Ministerial 050-2013-TR. - Anexo 3. 

 

 
Fuente: Resolución Ministerial 050-2013-TR. - Anexo 3.
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Anexo 26: Aplicación de fichas de registro de accidentes 

REGISTRO DE ACCIDENTES EMPRESA MARZO 2017 - FEBRERO 2018 

 

N° 

 

ÁREA DE 

TRABAJO 

 

PUESTO DE 

TRABAJO 

 

TIPO DE 

ACCIDENTE 

CAUSAS DEL 

ACCIDENTE 

(ACTO / 

CONDICIÓN 

SUBESTÁNDAR) 

 

FECHA 

1 Mantenimiento Limpieza y 

reparación 

Corte por 

herramienta 

Acto Subestándar/ 20/03/2017 

2 Producción Picapedrero Golpe por objeto Acto Subestándar/ 15/04/2017 

3 Producción Emparejador Caída a desnivel Acto Subestándar/ 27/04/2017 

4 Producción Emparejador Caída a desnivel Acto Subestándar/ 29/04/2017 

5 Producción Operador de 

cargador frontal 

Choque vehículos 

en movimiento 

Acto Subestándar/ 

Condición 

Subestándar 

06/05/2017 

6 Producción Emparejador Caída a desnivel Acto Subestándar/ 17/05/2017 

7 Producción Emparejador Caída a desnivel Acto Subestándar/ 09/06/2017 

8 Producción Picapedrero Golpe por objeto Acto Subestándar/ 15/07/2017 

9 Producción Operador de 

cargador frontal 

Choque contra 

objeto inmóvil 

Acto Subestándar/ 

Condición 

Subestándar 

09/08/2017 

10 Producción Emparejador Caída a desnivel Acto Subestándar/ 

Condición 

Subestándar 

13/09/2017 

11 Producción Picapedrero Corte proyección 

de roca 

Condición 

Subestándar 

21/09/2017 

12 Producción Operador de 

cargador frontal 

Condición 

Subestándar 
Condición 

Subestándar 
12/10/2017 

13 Mantenimiento Limpieza y 

reparación 

Golpe por 

herramienta 

Acto Subestándar/ 15/10/2017 

14 Mantenimiento Limpieza y 

reparación 

Golpe por 

herramienta 

Acto Subestándar/ 

Condición 

Subestándar 

16/11/2017 

15 Mantenimiento Limpieza y 

reparación 

Golpe por objeto Acto Subestándar/ 

Condición 

Subestándar 

16/11/2017 

16 Producción Emparejador Caída a desnivel Acto Subestándar/ 12/12/2017 

17 Producción Picapedrero Corte proyección 

de roca 

Condición 

Subestándar 

05/01/2018 

18 Producción Operador de 

cargador frontal 

Choque vehículos 

en movimiento 

Condición 

Subestándar 

03/02/2018 

19 Producción Emparejador Caída a desnivel Acto Subestándar/ 17/02/208 

Fuente: Elaboración propia. 
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Anexo 27: Aplicación de ficha de registro de incidentes 

 

REGISTRO DE INCIDENTES DE LA EMPRESA                                                                                                                                                                         

MARZO 2017 - FEBRERO 2018 

 

N° 

 

ÁREA DE 

TRABAJO 

 

PUESTO DE 

TRABAJO 

 

TIPO DE 

INCIDENTE 

 

CAUSAS DE 

INCIDENTE 

(ACTO / 

CONDICIÓN 

SUBESTANDAR) 

 

FECHA 

1 Producción  Clasificador de 

piedra 

 Uso de EPP 

inadecuado 

Condición 

Subestándar 

03/03/2017 

2 Producción  Operador de 

excavadora 

No uso de EPP Acto Subestándar 03/03/2017 

3 Producción  Picapedrero  Uso de EPP 

inadecuado 

Condición 

Subestándar 

06/03/2017 

4 Producción  Operador 

máquina 

clasificadora 

Falta de orden y 

limpieza 

Condición 

Subestándar 

10/03/2017 

5 Producción  Emparejador Ahogamiento Acto Subestándar 09/04/2017 

6 Producción  Emparejador No uso de EPP Acto Subestándar 09/04/2017 

7 Producción  Picapedrero  Uso de EPP 

inadecuado 

Condición 

Subestándar 

10/04/2017 

8 Producción  Clasificador de 

piedra 

 Uso de EPP 

inadecuado 

Condición 

Subestándar 

15/04/2017 

9 Producción  Operador de 

excavadora 

No uso de EPP Acto Subestándar 18/04/2017 

10 Producción  Operador 

máquina 

clasificadora 

Falta de orden y 

limpieza 

Condición 

Subestándar 
05/05/2017 

11 Producción  Clasificador de 

piedra 

 Uso de EPP 

inadecuado 

Condición 

Subestándar 
15/05/2017 

12 Producción  Emparejador No uso de EPP Acto Subestándar 15/05/2017 

13 Producción  Emparejador No uso de EPP Acto Subestándar 20/05/2017 

14 Producción  Picapedrero  Uso de EPP 

inadecuado 

Condición 

Subestándar 

01/06/2017 

15 Producción  Clasificador de 

piedra 

 Uso de EPP 

inadecuado 

Condición 

Subestándar 
02/06/2017 

16 Producción  Operador de 

cargador frontal 

Choque contra objeto Condición 

Subestándar 
03/06/2017 

17 Producción  Operador de 

excavadora 

No uso de EPP Acto Subestándar 03/06/2017 

18 Producción  Coordinador de 

producción 

ingreso a maquinaria 

no autorizado 

Acto Subestándar 03/06/2017 
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19 Producción  Emparejador No uso de EPP Acto Subestándar 04/06/2017 

20 Producción  N/N Ingreso personal no 

autorizado 

Condición 

Subestándar 
05/06/2017 

21 Producción  Clasificador de 

piedra 

 Uso de EPP 

inadecuado 

Condición 

Subestándar 
06/06/2017 

22 Producción  Operador 

máquina 

clasificadora 

Falta de orden y 

limpieza 

Condición 

Subestándar 
04/06/2017 

23 Producción  Emparejador No uso de EPP Acto Subestándar 07/06/2017 

24 Producción  Emparejador No uso de EPP Acto Subestándar 11/06/2017 

25 Producción  Operador de 

cargador frontal 

No uso de EPP Acto Subestándar 17/06/2017 

26 Producción  Picapedrero  Uso de EPP 

inadecuado 

Condición 

Subestándar 
17/06/2017 

27 Producción  Clasificador de 

piedra 

 Uso de EPP 

inadecuado 

Condición 

Subestándar 
17/06/2017 

28 Producción  Emparejador No uso de EPP Acto Subestándar 17/06/2017 

29 Producción  Coordinador de 

producción 

ingreso a maquinaria 

no autorizado 

Acto Subestándar 26/06/2017 

30 Producción  Emparejador No uso de EPP Acto Subestándar 27/06/2017 

31 Producción  Operador de 

cargador frontal 

No uso de EPP Acto Subestándar 27/06/2017 

32 Producción  Conductor de 

camión  

Subir a tolva de 

volquete sin 

autorización  

Acto Subestándar 28/06/2017 

33 Producción  Emparejador No uso de EPP Acto Subestándar 28/06/2017 

34 Producción  Emparejador No uso de EPP Acto Subestándar 29/06/2017 

35 Producción  Operador 

máquina 

clasificadora 

Falta de orden y 

limpieza 

Condición 

Subestándar 

05/07/2017 

36 Producción  Emparejador No uso de EPP Acto Subestándar 25/07/2017 

37 Producción  Emparejador No uso de EPP Acto Subestándar 25/07/2017 

38 Producción  Operador 

máquina 

clasificadora 

Falta de orden y 

limpieza 

Condición 

Subestándar 
,26/07/2017 

39 Producción  N/N Ingreso personal no 

autorizado 

Condición 

Subestándar 
09/08/2017 

40 Producción  N/N Ingreso personal no 

autorizado 

Condición 

Subestándar 
10/08/2017 

41 Producción  N/N Ingreso personal no 

autorizado 

Condición 

Subestándar 
11/08/2017 

42 Producción  Emparejador Uso de EPP 

inadecuado  

Condición 

Subestándar 

05/09/2017 
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43 Producción  Emparejador Caída a desnivel Acto Subestándar/ 

Condición 

Subestándar 

09/09/2017 

44 Producción  Gerente RR. HH No uso de EPP Acto Subestándar 15/09/2017 

45 Producción  Emparejador Caída a desnivel Acto Subestándar/ 

Condición 

Subestándar 

19/09/2017 

46 Producción  N/N Ingreso personal no 

autorizado 

Condición 

Subestándar 
21/09/2017 

47 Producción  Emparejador Uso de EPP 

inadecuado  

Condición 

Subestándar 
27/09/2017 

48 Producción  Emparejador Caída a desnivel Acto Subestándar/ 

Condición 

Subestándar 

23/09/2017 

49 Producción  Emparejador Caída a desnivel Acto Subestándar/ 

Condición 

Subestándar 

29/11/2017 

50 Producción  Picapedrero No uso de EPP  Acto Subestándar 30/11/2017 

51 Producción  Operador de 

cargador frontal 

Choque contra objeto Condición 

Subestándar 

10/12/2017 

52 Producción  Picapedrero  Uso de EPP 

inadecuado 

Condición 

Subestándar 

13/12/2017 

53 Producción  Operador de 

excavadora 

No uso de EPP Acto Subestándar 13/12/2017 

54 Producción  Clasificador de 

piedra 

 Uso de EPP 

inadecuado 

Condición 

Subestándar 

15/12/2017 

55 Producción  Clasificador de 

piedra 

 Uso de EPP 

inadecuado 

Condición 

Subestándar 

15/01/2018 

56 Producción  Emparejador Caída a desnivel Acto Subestándar/ 

Condición 

Subestándar 

18/01/2018 

57 Producción  Emparejador No uso de EPP Acto Subestándar 30/01/2018 

58 Producción  Operador de 

excavadora 

No uso de EPP Acto Subestándar 03/02/2018 

Fuente: Elaboración propia. 
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ÁREA:

MAPEO DE PROCESOS CANTERA PÁTAPO LA VICTORÍA S.A.

PRODUCCIÓN DE ÁRIDOS 

VERSIÓN: 1
FECHA DE 

REVISIÓN :

PUESTO (S) DE TRABAJO

Identificar y determinar ubicación 

del área de instalación de la zaranda

Corte y perfilado de terreno con 

apoyo cargador frontal y excavadora

Posicionamiento e instalación de 

zarandas con apoyo de excavadora 

PROCESO ACTIVIDAD TAREA

Operarios / Supervisor de Seguridad / Coord. de 

Producción / Jefe de mando medio

Operarios / Supervisor de Seguridad / Obreros

Operario / Supervisor de Seguridad / Obreros

Operario / Obrero vigía
Desbroce de material estéril con 

apoyo de excavadora

Instalación           

de Zaranda 

Estática 

Carguío de material estéril  a 

volquetes con de cargador frontal

Acarreo de material estéril a 

botaderos con apoyo de volquetes

Operario / Conductor / Obrero vigía

Conductor / Obrero vigía

Clasificación 

áridos finos y 

gruesos por 

zaranda 

estática

Carguío de áridos del frente  a 

zaranda con cargador frontal
Si Operario 

Carguío de over del pie o base de la 

zaranda a volquetes
Si Operario / Obrero vigía

Acarreo y vaciado de over a 

botaderos
Si

Arranque y apilado de árido con 

apoyo de  excavadora
Operario / Obrero vigía

4

5

8

2

3

2

2

2

6

10

No

No

No

Si

Si

Si

Si

Corte de 

Cantera 

RUTINARIA

Producción de 

Áridos (Arena 

Amarilla)   

Frente de 

explotación El 

Hueco

N° DE TRABAJADORES

PRODUCCIÓN - ZONA EL HUECO

Despacho de 

áridos (Arena 

amarilla) 

Control de Tickets y distribución de 

volquetes a zona de despacho
Si

Controlador / Obrero / Coordinador de 

Producción 
3

Revisión y tapado de puerta de la 

tolva del volquete
Si Obrero 2

Carguío de áridos finos de las pozas 

de almacenamiento a volquetes
Si Operario / Conductor / Obrero vigía 2

Emparejado de áridos - arena 

amarilla - de la tolva del volquete 
Si Jefe de mando medio/ Obrero emparejador

Conductor / Obrero vigía 2

Anexo 28: Mapeo de procesos para la identificación de peligros, evaluación y control de riesgos 
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Acarreo y vaciado de áridos 

clasificados a zonas de acopio 
Si Conductor / Obrero vigía 2

Clasificación 

de materiales 

finos y 

gruesos por 

máquina 

clasificadora 

Despacho de 

áridos  

Control de Tickets y distribución de 

volquetes a zona de despacho
Si

Controlador / Obrero / Coordinador de 

Producción 
3

Revisión y tapado de puerta de la 

tolva del volquete
Si Obreros 4

Carguío de áridos de zonas de acopio  

a volquetes
Si

Jefe de mando medio / Operario / Conductor / 

Obrero vigía
4

Emparejado de áridos - arena 

amarilla - de la tolva del volquete 
Si Jefe de mando medio/ Obrero emparejador 10

Carguío de áridos de zona de acopio 

a máquina de clasificación
Si

Operario / Obrero vigía 6

Carguío de áridos clasificados a 

volquetes
Si Conductor / Obrero vigía 2

Acarreo y vaciado de material estéril 

a botaderos
Si Conductor / Obrero vigía 2

2

Arranque y apilado de áridos del 

frente de explotación
Si Operario 2

Carguío de áridos a volquetes Si Operario / Obrero vigía

Operario 2

2

Carguío de material estéril  a 

volquetes con de cargador frontal
Si Operario / Conductor / Obrero vigía 3

Transporte de material estéril a 

botaderos con apoyo de volquetes
Si Conductor / Obrero vigía 2

4

Corte y perfilado de terreno con 

apoyo cargador frontal 
No Operarios / Supervisor de Seguridad / Obreros 5

MAPEO DE PROCESOS CANTERA PÁTAPO LA VICTORÍA S.A.

PRODUCCIÓN DE ÁRIDOS 

ÁREA: PRODUCCIÓN - ZONA CLASIFICADORA
FECHA DE 

REVISIÓN :
VERSIÓN: 1

PROCESO ACTIVIDAD TAREA RUTINARIA PUESTO (S) DE TRABAJO

Producción de 

Áridos (Arena 

Amarilla-

Confitillo- 

Afirmado-Piedra 

1/2 y 3/4)                               

Frente de 

explotación 

Clasificadora

Instalación           

de Máquina 

Clasificadora 

Identificar y determinar ubicación 

de máquina clasificadora
No

Operarios / Supervisor de Seguridad / Coord. de 

Producción / Jefe de mando medio

Corte de 

Cantera 

Desbroce de material estéril con 

apoyo de excavadora
Si Operario / Obrero vigía

Acarreo y vaciado de áridos a zona 

de acopio en área clasificadora
Si Operario / Obrero vigía

Carguío de material estéril a 

volquetes
Si

N° DE TRABAJADORES

2
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Fuente: Elaboración propia. 

  

15

Fragmentación 

de roca a 

Percusión

Conminución de 

Roca Para la 

Producción de 

Piedra Chancada 

1/2" y 3/4"

Soldadura de 

mallas de 

zarandas de 

tolva  

Encendido grupo electrógeno de 

soldadora
Si Obrero 1

traslado de mallas Si Obreros 4

Soldado de mallas Si Soldador 2

Carguío de material estéril  a 

volquetes con cargador frontal
Operario / Conductor / Obrero vigía

Carguío y Transporte y descarga de 

Piedra Chancada a zona de acopio
Si Conductor / Obrero vigía 2

Operación de 

Chancado 

Despacho de 

áridos  

Control de Tickets y distribución de 

volquetes a zona de despacho
Si

Controlador / Obrero / Coordinador de 

Producción 
3

Revisión y tapado de puerta de la 

tolva del volquete
Si Obrero 4

Carguío de áridos de zonas de acopio  

a volquetes
Si

Jefe de mando medio / Operario / Conductor / 

Obrero vigía
4

Transporte de Piedra Chancada  Si Jefe de mando medio/ Obrero emparejador 5

Abastecimiento de Combustible a 

grupo electrógeno
Si Operario 2

Limpieza de zarandas y tolva 

chancadora
Si Operario / Obrero vigía 6

Encendido de grupo electrógeno Si Conductor / Obrero vigía 2

Carguío de áridos gruesos de zona 

de acopio a tolva chancadora
Si Conductor / Obrero vigía 2

Chancado y traslado de material por 

fajas
Si Conductor / Obrero vigía 2

Fragmentación de roca con comba Si Obrero

Si Operario 2

Carguío de áridos gruesos a 

volquetes
Si Operario / Obrero vigía 2

Transporte descarga de áridos 

gruesos a zona de acopio Planta 

Chancadora

Si Operario / Obrero vigía 2

PROCESO ACTIVIDAD RUTINARIA N° DE TRABAJADORES

Si 3

Corte de 

Cantera 

Desbroce de material estéril con 

apoyo de excavadora
Si Operario / Obrero vigía 2

Transporte de material estéril a 

botaderos
Si Operario / Conductor / Obrero vigía 3

Arranque y apilado de áridos del 

frente de explotación
Si Conductor / Obrero vigía 2

Carguío de áridos a zaranda para 

selección de finos y gruesos

MAPEO DE PROCESOS CANTERA PÁTAPO LA VICTORÍA S.A.

PRODUCCIÓN DE ÁRIDOS 

ÁREA: PRODUCCIÓN - PLANTA CHANCADORA
FECHA DE 

REVISIÓN :
VERSIÓN: 1

TAREA PUESTO (S) DE TRABAJO
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Anexo 29: Lista de peligros y riesgos en la cantera Pátapo La Victoria S.A. 

 
            Fuente: Elaboración propia. 
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Anexo 30: Aplicación de la matriz de identificación, evaluación y control de riesgos – IPERC en la cantera Pátapo La Victoria S.A. 

 

 
SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS EVALUACIÓN DE RIESGOS Y MEDIDAS DE CONTROL -

LÍNEA BASE 

  

CÓDIGO:  

VERSIÓN:  

FECHA:  

PÁGINA: 
 

 

  Jerarquía de Controles – Orden de Prioridad 

1 Eliminación  
Gerencia:    

Equipo 

Evaluado

r: 

Alta Dirección   2 Sustitución 

Área: Producción – Frente de Explotación “Cantera El Hueco” Jefe de SST 3 Controles de Ingeniería 

Fecha de Elaboración:  Supervisor de SST 4 Señalización, Alertas y/o Control Administrativo 

Fecha de actualización  Comité de SST 5 EPP adecuado 

 

 

 

 

 

Proceso 

 

 

 

 

Actividad 

 

 

 

 

Tarea 

 

 

 

 

Peligros 

 

 

 

 

Riesgos 

Evaluación de 

Riesgos 

Jerarquía de Control Actual Reevaluación  

 

 

 

Acción de Mejora 

 

 

 

 

Responsable 

N
iv

el
 d

e 

P
ro

b
a
b

il
id

a
d

 (
P

) 

N
iv

el
 d

e 
  

S
ev

er
id

a
d

 (
S

) 

C
la

si
fi

ca
ci

ó
n

 d
el

 

R
ie

sg
o
 (

P
 X

 S
) 

E
li

m
in

a
ci

ó
n

 

S
u

st
it

u
ci

ó
n

 

C
o
n

tr
o
le

s 
d

e 

In
g
en

ie
rí

a
 

C
o
n

tr
o
l 

A
d

m
in

is
tr

a
ti

v
o
 

  

E
P

P
 

 

 

 

P 

 

 

 

S 

(P
 x

 S
) 

 

 

 

 

 

 

 

Producción 

de áridos 

(Arena 

amarilla) 

Frente de 

Explotación 

“El Hueco” 

 

 

 

 

 

 

 

Instalación 

de Zaranda 

Estática 

 

 

 

 

 

 

 

Identificar y 

determinar 

ubicación 

del área de 

instalación 

de la zaranda 

 

 

Polvo 

 

Neumoconiosis 

(daño a las vías 

respiratorias) 

 

 

C 

 

 

3 

 

 

13 

     

Casco, Zapatos, 

Chaleco, polera, 

Pantalón, 

cortaviento y 

lentes 

 

 

D 

 

 

3 

 

 

17 

 

Adicionar el uso de 

mascarillas como EPP 

Riego frecuente de vías. 

 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST. 

Jefe de Mtto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El sol 

(Radiación 

no ionizante) 

 

 

Quemaduras a la piel 

 

 

B 

 

 

4 

 

 

14 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, polera, 

Pantalón, 

cortaviento y 

lentes 

 

 

D 

 

 

5 

 

 

24 

Capacitación en Factores de 

Riesgo. 

Supervisar el uso adecuado 

de EPP. 

Uso de bloqueador FPS 30 a 

más 

 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST. 

 

 

Insolación 

 

 

B 

 

 

4 

 

 

14 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, polera, 

Pantalón, 

cortaviento y 

lentes 

 

 

D 

 

 

5 

 

 

24 

Capacitación en Factores de 

Riesgo 

Uso adecuado de EPP. 

Proporcionar líquido 

hidratante durante la labor 

 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST. 

 

 

Deshidratación 

 

 

B 

 

 

4 

 

 

14 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, polera, 

Pantalón, 

cortaviento y 

lentes 

  

 

D 

 

 

5 

 

 

24 

Capacitación en Factores de 

Riesgo 

Supervisar el uso adecuado 

de EPP. 

Proporcionar líquido 

hidratante durante la labor 

 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST. 

 

 

Golpes de calor 

 

 

B 

 

 

4 

 

 

14 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

 

 

D 

 

 

5 

 

 

24 

Capacitación en Factores de 

Riesgo. Supervisar el uso 

adecuado de EPP. 

 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST. 
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Cortaviento      y 

lentes 
Proporcionar líquido 

hidratante durante la labor 

Corte de 

Terreno para 

ubicación de 

zaranda y 

pozas de 

almacenamie

nto temporal 

 

 

Excavadora 

 

 

Caída a distinto nivel 

 

 

C 

 

 

2 

 

 

8 

     

Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento. 

 

 

D 

 

 

3 

 

 

17 

 

Elaborar PETS – 

Excavadora.  Capacitación 

en Factores de Riesgo 

 

Jefe de SST. 

Supervisor 

de SST. 

 

 

 

Exposición a 

vibraciones 

 

 

C 

 

 

3 

 

 

13 

     

Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

C 

 

 

4 

 

 

18 

Elaborar PETS – 

Excavadora.  Capacitación 

en Factores de Riesgo. 

Supervisar el uso adecuado 

de EPP.  

Usar Zapatos anti 

vibraciones. 

 

Jefe de SST. 

Supervisor 

de SST. 

Operador de 

excavadora. 

 

Choque contra 

vehículo 

 

C 

 

1 

 

4 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

D 

 

3 

 

17 

Elaborar PETS – 

Excavadora.  Capacitación 

en Factores de Riesgo y 

Manejo Preventivo. 

Jefe de SST. 

Supervisor 

de SST. 

Operador de 

excavadora 

 

 

Volcaduras 

 

 

C 

 

 

2 

 

 

8 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

D 

 

 

4 

 

 

21 

Elaborar PETS – 

Excavadora.  Capacitación 

en Factores de Riesgo y 

Manejo Preventivo. 

Jefe de SST. 

Supervisor 

de SST. 

Operador de 

excavadora 

 

 

Atrapamientos 

 

 

D 

 

 

2 

 

 

12 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

D 

 

 

4 

 

 

21 

 Elaborar PETS – 

Excavadora.  Capacitación 

en Factores de Riesgo y 

Manejo Preventivo. 

Jefe de SST. 

Supervisor 

de SST. 

Operador de 

excavadora 

 

 

 

 

El sol 

(Radiación 

no ionizante) 

 

 

Quemaduras a la Piel 

 

 

B 

 

 

4 

 

 

14 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

E 

 

 

5 

 

 

25 

Capacitación en Factores de 

Riesgo. 

Supervisar el uso adecuado 

de EPP. 

Uso de bloqueador FPS 30 a 

más 

 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST. 

 

 

Golpes de calor 

 

 

B 

 

 

4 

 

 

14 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

D 

 

 

5 

 

 

24 

Capacitación en Factores de 

Riesgo 

Uso adecuado de EPP. 

Proporcionar líquido 

hidratante durante la labor. 

 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST. 

 

Disminución de la 

agudeza visual 

 

 

B 

 

 

4 

 

 

14 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

D 

 

 

4 

 

 

21 

Capacitación en Factores de 

Riesgo 

Uso adecuado de EPP. 

Proporcionar líquido 

hidratante durante la labor. 

 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST. 

 

 

 

 

 

Polvo 

 

Golpes (falta de 

visibilidad) 

 

C 

 

2 

 

8 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

D  
 

5 

 

24 

 

 

Riego de la labor. 

 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST. 

Jefe de Mtto 

 

Volcadura (falta de 

visibilidad) 

 

C 

 

2 

 

8 

     

Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

D 

 

5 

 

24 

 

 

Riego de la labor. 

 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST. 

Jefe de Mtto 
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Neumoconiosis 

(daño a las vías 

respiratorias) 

 

C 

 

3 

 

13 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

D 

 

5 

 

24 

 

Adicionar el uso de 

mascarilla como EPP. 

Riego de la labor. 

 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST. 

Jefe de Mtto 

 

Ruido 

 

Hipoacusia  

(Daño al oído) 

 

C 

 

4 

 

18 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

D 
 

5 

 

24 

Adicionar el uso de tapones 

de oído como EPP 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST 

 

 

 

 

 

 

Perfilado y 

limpieza de 

terreno de 

para 

ubicación de 

zaranda y 

pozas de 

almacenamie

nto temporal  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cargador 

Frontal 

 

Caída a distinto nivel 

 

C 

 

2 

 

8 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento. 

 

D 

 

3 

 

17 

Elaborar PETS – Cargador 

Frontal.  Capacitación en 

Factores de Riesgo 

Jefe de SST. 

Supervisor 

de SST. 

 

 

 

Exposición a 

vibraciones 

 

 

C 

 

 

3 

 

 

13 

     

Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

C 

 

 

4 

 

 

18 

Capacitación en Factores de 

Riesgo. 

Supervisar el uso adecuado 

de EPP.  

Usar Zapatos anti 

vibraciones. 

Jefe de SST. 

Supervisor 

de SST. 

Operador de 

cargador 

frontal 

 

Choque contra 

vehículo 

 

C 

 

1 

 

4 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

D 

 

3 

 

17 

Elaborar PETS – 

Excavadora.  Capacitación 

en Factores de Riesgo y 

Manejo Preventivo. 

Jefe de SST. 

Supervisor 

de SST. 

Operador de 

cargador 

frontal 

 

 

Volcaduras 

 

 

C 

 

 

2 

 

 

8 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

D 

 

 

4 

 

 

21 

Elaborar PETS – 

Excavadora.  Capacitación 

en Factores de Riesgo y 

Manejo Preventivo. 

Jefe de SST. 

Supervisor 

de SST. 

Operador de 

cargador 

frontal 

 

 

Atrapamientos 

 

 

D 

 

 

2 

 

 

12 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

D 

 

 

4 

 

 

21 

 Elaborar PETS – 

Excavadora.  Capacitación 

en Factores de Riesgo y 

Manejo Preventivo. 

Jefe de SST. 

Supervisor 

de SST. 

Operador de 

cargador 

frontal 

 

 

 

 

El sol 

(Radiación 

no ionizante) 

 

 

Quemaduras a la Piel 

 

 

B 

 

 

4 

 

 

14 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

E 

 

 

5 

 

 

25 

Capacitación en Factores de 

Riesgo. 

Supervisar el uso adecuado 

de EPP.  

Uso de bloqueador FPS 30 a 

más 

 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST. 

 

 

Golpes de calor 

 

 

B 

 

 

4 

 

 

14 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

D 

 

 

5 

 

 

24 

Capacitación en Factores de 

Riesgo 

Uso adecuado de EPP. 

Proporcionar líquido 

hidratante durante la labor. 

 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST. 

 

Disminución de la 

agudeza visual 

 

 

B 

 

 

4 

 

 

14 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

D 

 

 

4 

 

 

21 

Capacitación en Factores de 

Riesgo 

Uso adecuado de EPP. 

Proporcionar líquido 

hidratante durante la labor. 

 

 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST. 
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Polvo 

 

Golpes (falta de 

visibilidad) 

 

C 

 

2 

 

8 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

D  
 

5 

 

24 

 

 

Riego de la labor. 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST. 

Jefe de Mtto 

 

Volcadura (falta de 

visibilidad) 

 

C 

 

2 

 

8 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

D 

 

5 

 

24 

 

 

Riego de la labor. 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST. 

Jefe de Mtto 

Neumoconiosis 

(daño a las vías 

respiratorias) 

 

C 

 

3 

 

13 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

D 

 

5 

 

24 

 

Adicionar el uso de 

mascarilla como EPP. 

Riego de la labor. 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST. 

Jefe de Mtto 

 

Ruido 

Hipoacusia 

(Daño al oído) 

 

C 

 

3 

 

13 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

D 
 

5 

 

24 

Adicionar el uso de tapones 

de oído como EPP 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST 

 

 

 

 

 

 

 

 

Posicionami

ento e 

instalación 

de zarandas 

con apoyo 

de 

excavadora 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Excavadora 

 

Caída a distinto nivel 

 

C 

 

2 

 

8 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

D 

 

3 

 

17 

Elaborar PETS – 

Excavadora.  Capacitación 

en Factores de Riesgo 

Jefe de SST. 

Supervisor 

de SST. 

 

 

 

Exposición a 

vibraciones 

 

 

C 

 

 

3 

 

 

13 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

D 

 

4 

 

18 

Elaborar PETS – 

Excavadora.  Capacitación 

en Factores de Riesgo. 

Supervisar el uso adecuado 

de EPP.  

Usar Zapatos anti 

vibraciones. 

Jefe de SST. 

Supervisor 

de SST. 

Operador de 

excavadora 

 

 

Choque contra 

vehículo 

 

 

C 

 

 

1 

 

 

4 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

D 

 

3 

 

17 

Elaborar PETS – 

Excavadora.  Capacitación 

en Factores de Riesgo y 

Manejo Preventivo. 

Delimitar el área de trabajo 

con cinta de seguridad 

Jefe de SST. 

Supervisor 

de SST. 

Operador de 

excavadora 

 

 

Volcaduras  

 

 

C 

 

 

2 

 

 

8 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

D 

 

4 

 

21 

Elaborar PETS – 

Excavadora.  Capacitación 

en Factores de Riesgo y 

Manejo Preventivo. 

Delimitar el área de trabajo 

con cinta de seguridad 

Jefe de SST. 

Supervisor 

de SST. 

Operador de 

excavadora 

 

 

Atrapamientos 

 

C 

 

1 

 

4 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

D 

 

4 

 

21 

Elaborar PETS – 

Excavadora.  Capacitación 

en Factores de Riesgo y 

Manejo Preventivo. 

Delimitar el área de trabajo 

con cinta de seguridad 

Jefe de SST. 

Supervisor 

de SST. 

Operador de 

excavadora 

 

 

Izaje de 

zaranda 

 

Aplastamiento por 

desplome de zaranda 

 

C 

 

1 

 

4 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

D 

 

4 

 

21 

Elaborar PETS – Instalación 

de Zaranda Estática.  

Señalizar y delimitar el área 

de trabajo con cinta de 

seguridad 

Jefe de SST. 

Supervisor 

de SST. 

Operador de 

excavadora 

Golpe contra 

excavadora o 

personal por 

desplome de zaranda  

 

C 

 

2 

 

8 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

D 

 

4 

 

21 

Elaborar PETS – Instalación 

de Zaranda Estática. 

Señalizar y Delimitar área de 

trabajo con cinta de 

seguridad 

Jefe de SST. 

Supervisor 

de SST. 

Operador de 

excavadora. 
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Golpe contra 

excavadora o 

personal por 

desplome de 

paradores 

 

C 

 

2 

 

8 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

D 

 

4 

 

21 

Elaborar PETS –Instalación 

de Zaranda Estática. 

Señalizar, delimitar área de 

trabajo con cinta de 

seguridad 

Jefe de SST. 

Supervisor 

de SST. 

Operador de 

excavadora 

Herramientas 

y materiales 

punzo 

cortantes 

 

Cortes por 

herramientas  

 

C 

 

3 

 

13 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Guantes 

Polera, Pantalón, 

Cortaviento 

 

D 

 

4 

 

21 

 

Capacitación en Factores de 

Riesgo. 

 

Jefe de SST. 

Supervisor 

de SST. 

Golpes por 

herramientas 

 

C 

 

3 

 

13 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Guantes 

Polera, Pantalón, 

Cortaviento 

 

D 

 

4 

 

21 

Capacitación en Factores de 

Riesgo 

Jefe de SST. 

Supervisor 

de SST. 

 

 

 

 

El sol 

(Radiación 

no ionizante) 

 

 

Quemaduras a la Piel 

 

 

B 

 

 

4 

 

 

14 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

E 

 

 

5 

 

 

25 

Capacitación en Factores de 

Riesgo. Supervisar el uso 

adecuado de EPP.  

Uso de lentes como EPP  

Uso de bloqueador FPS 30 a 

más 

 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

De SST. 

 

 

Golpes de calor 

 

 

B 

 

 

4 

 

 

14 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

D 

 

 

5 

 

 

24 

Capacitación en Factores de 

Riesgo 

Supervisar el uso adecuado 

de EPP. 

Uso de lentes como EPP 

Proporcionar líquido 

hidratante durante la labor. 

 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST. 

 

Disminución de la 

agudeza visual 

 

 

B 

 

 

4 

 

 

14 

     

Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

D 

 

 

4 

 

 

21 

Capacitación en Factores de 

Riesgo. Supervisar el uso 

adecuado de EPP 

Uso de lentes como EPP. 

Proporcionar líquido 

hidratante durante la labor. 

 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Corte de 

Cantera 

para 

extracción 

de árido 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Desbroce de 

material 

estéril y 

orgánico con 

apoyo de 

excavadora 

 

Talud de 

banco de 

explotación 

 

Atrapamiento por 

deslizamiento de 

banco 

 

C 

 

 

2 

 

8 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

D 

 

 

4 

 

 

21 

Elaborar estudio geotécnico 

de suelos. 

Elaborar PETS – 

Excavadora. Capacitación 

Específica. Aplicar 

señalización y delimitar área 

de trabajo 

 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST. 

 

 

 

 

 

Excavadora 

 

 

Caída a distinto nivel 

 

 

C 

 

 

2 

 

 

8 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

D 

 

 

3 

 

 

17 

Elaborar PETS – 

Excavadora.  Capacitación 

en Factores de Riesgo 

Jefe de SST. 

Supervisor 

de SST. 

 

 

 

Exposición a 

vibraciones 

 

 

A 

 

 

3 

 

 

6 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

A 

 

 

5 

 

 

15 

Elaborar PETS – 

Excavadora.  Capacitación 

en Factores de Riesgo. 

Supervisar el uso adecuado 

de EPP.  

Usar Zapatos anti 

vibraciones. 

 

Jefe de SST. 

Supervisor 

de SST 

 

 

Choque contra 

vehículo 

 

 

C 

 

 

1 

 

 

4 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

D 

 

 

3 

 

 

17 

Elaborar PETS – 

Excavadora.  Capacitación 

en Factores de Riesgo y 

Manejo Preventivo. 

 

Jefe de SST. 

Supervisor 

de SST. 
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Delimitar el área de trabajo 

con cinta de seguridad 

Operador de 

excavadora 

 

 

Volcaduras 

 

 

C 

 

 

2 

 

 

8 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

D 

 

 

4 

 

 

21 

Elaborar PETS – 

Excavadora.  Capacitación 

en Factores de Riesgo y 

Manejo Preventivo. 

Delimitar el área de trabajo 

con cinta de seguridad 

Jefe de SST. 

Supervisor 

de SST. 

Operador de 

excavadora 

 

 

Atrapamientos 

 

 

C 

 

 

1 

 

 

4 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

D 

 

 

4 

 

 

21 

Elaborar PETS – 

Excavadora.  Capacitación 

en Factores de Riesgo y 

Manejo Preventivo. 

Delimitar el área de trabajo 

con cinta de seguridad 

Jefe de SST. 

Supervisor 

de SST. 

Operador de 

excavadora 

Terreno 

desnivelado 

 

Choque contra 

vehículos 

 

D 

 

2 

 

12 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

D 

 

 

4 

 

 

21 

Elaborar PETS – 

Excavadora. Nivelar terreno 

antes de iniciar la labor 

Jefe de SST. 

Supervisor 

de SST. 

Operador de 

excavadora 

 

 

Volcadura 

 

 

C 

 

 

2 

 

 

8 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

D 

 

 

4 

 

 

21 

Elaborar PETS – 

Excavadora. Nivelar terreno 

antes de iniciar la labor 

Jefe de SST. 

Supervisor 

de SST. 

Operador de 

Cargador 

frontal 

 

Polvo 

 

Neumoconiosis 

(Daño a las vías 

respiratorias) 

 

 

A 

 

 

3 

 

 

6 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

D 

 

 

5 

 

 

24 

 

Adicionar el uso de 

mascarilla como EPP. 

Riego de la labor. 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST. 

Jefe de Mtto 

 

 

 

 

 

 

Sol 

(Radiación 

no ionizante) 

 

 

 

Quemaduras a la piel  

 

 

 

B 

 

 

 

4 

 

 

 

14 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

E 

 

 

5 

 

 

25 

Capacitación en Factores de 

Riesgo. 

Supervisar el uso adecuado 

de EPP.  

Uso de lentes como EPP  

Uso de bloqueador FPS 30 a 

más 

 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

De SST. 

 

 

Golpes de calor 

 

 

B 

 

 

4 

 

 

14 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

D 

 

 

5 

 

 

24 

Capacitación en Factores de 

Riesgo 

Supervisar el uso adecuado 

de EPP. 

Uso de lentes como EPP 

Proporcionar líquido 

hidratante durante la labor. 

 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST. 

 

 

Disminución de la 

agudeza visual 

 

 

 

B 

 

 

 

4 

 

 

 

14 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

 

D 

 

 

 

4 

 

 

 

21 

Capacitación en Factores de 

Riesgo. Supervisar el uso 

adecuado de EPP 

Uso de lentes como EPP. 

Proporcionar líquido 

hidratante durante la labor. 

 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST. 

 

Ruido 

 

Hipoacusia 

(Daño al oído) 

 

C 

 

3 

 

13 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

D 
 

5 

 

24 

Adicionar el uso de tapones 

de oído como EPP 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST 
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Carguío de 

material 

estéril y 

orgánico a 

volquetes 

con apoyo 

de cargador 

frontal 

 

 

Cargador 

frontal 

Caídas a distinto 

nivel 

C 2 8     Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón. 

cortaviento 

 

D 

 

2 

12 Elaborar PETS – Cargador 

Frontal.  Capacitación en 

Factores de Riesgo 

Jefe de SST. 

Supervisor 

de SST. 

 

Exposición a 

vibraciones 

A 3 6     Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón. 

cortaviento 

 

A 

 

5 

15 Capacitación en Factores de 

Riesgo. 

Supervisar el uso adecuado 

de EPP.  

Usar Zapatos anti 

vibraciones. 

Jefe de SST. 

Supervisor 

de SST. 

Operador de 

cargador 

frontal 

 

Choque contra 

vehículos 

 

C 

 

1 

 

4 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón 

 

D 

 

3 

 

17 

Elaborar PETS – Cargador 

frontal.  Capacitación en 

Factores de Riesgo y Manejo 

Preventivo. 

Jefe de SST. 

Supervisor 

de SST. 

Operador de 

cargador 

frontal 

 

Atropellamiento 

 

C 

 

2 

 

8 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón 

 

D 

 

4 

 

 

21 

Elaborar PETS – Cargador 

frontal.  Capacitación en 

Factores de Riesgo y Manejo 

Preventivo. 

Jefe de SST. 

Supervisor 

de SST. 

Operador de 

cargador 

frontal 

 

Atrapamiento 

 

C 

 

 

1 

 

4 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón 

 

D 

 

4 

 

21 

Elaborar PETS-Cargador 

frontal.  Capacitación en 

Factores de Riesgo y Manejo 

Preventivo. 

Jefe de SST. 

Supervisor 

de SST. 

Operador de 

cargador 

frontal 

 

 

 

 

Polvo  

 

Golpes por falta de 

visibilidad 

 

C 

 

2 

 

8 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón 

 

D 

 

5 

 

24 

 

Riego de la labor. 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST. 

Jefe de Mtto 

Volcadura por falta 

de visibilidad 

 

C 

 

2 

8     Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón 

 

D 

 

5 

 

 

24 

 

Riego de la labor. 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST. 

Jefe de Mtto 

Neumoconiosis 

(Daño a las vías 

respiratorias) 

 

A 

 

3 

 

6 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón 

 

D 

 

5 

 

24 

 

Adicionar el uso de 

mascarilla como EPP. 

Riego de la labor. 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST. 

Jefe de Mtto 

 

Ruido 

Hipoacusia 

(Daño al oído) 

 

C 

 

3 

 

13 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón 

 

D 

 

5 

 

24 

Adicionar el uso de tapones 

de oído como EPP 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST 

 

 

 

 

 

Transporte 

de material 

estéril y 

orgánico a 

botaderos 

 

 

 

 

 

Camión 

volquete 

Caída a distinto nivel D 2 12     Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón 

 

D 

 

3 

 

17 

Capacitación en Factores de 

Riesgo 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST 

Exposición a 

vibraciones 

A 3 6     Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón 

 

A 

 

5 

 

 

15 

Capacitación en Factores de 

Riesgo. Usar Zapatos anti 

vibraciones. 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST 

Choque contra 

vehículos 

C 1 4     Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón 

 

D 

 

3 

 

17 

Elaborar PETS   

Capacitación en Factores de 

Riesgo y manejo Preventivo. 

Jefe de SST. 

Supervisor 

de SST. 

Conductor 
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con apoyo 

de camión 

volquete 

Volcadura  C 2 8     Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón 

 

D 

 

3 

 

17 

Elaborar PETS   

Capacitación en Factores de 

Riesgo y manejo Preventivo. 

Jefe de SST. 

Supervisor 

de SST. 

Conductor 

Atropellos C 2 8     Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón 

 

D 

 

4 

 

21 

Elaborar PETS   

Capacitación en Factores de 

Riesgo y manejo Preventivo. 

Jefe de SST. 

Supervisor 

de SST. 

Conductor 

Atrapamientos C 1 4     Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón 

 

D 

 

4 

 

21 

Elaborar PETS   

Capacitación en Factores de 

Riesgo y manejo Preventivo. 

Jefe de SST. 

Supervisor 

de SST. 

Conductor 

Polvo  Neumoconiosis 

(Daño a las vías 

respiratorias) 

A 3 6     Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón 

 

D 

 

5 

 

24 

Mantenimiento y riego de 

vías 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST. 

Jefe de Mtto 

 

Ruido 

Hipoacusia 

(Daño al oído) 

 

C 

 

3 

 

13 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón 

 

D 

 

5 

 

24 

Adicionar el uso de tapones 

de oído como EPP 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Arranque y 

apilado de 

árido del 

frente de 

explotación 

con 

excavadora 

 

 

Talud de 

banco de 

explotación 

 

 

Atrapamiento por 

deslizamiento de 

banco 

 

 

C 

 

 

 

2 

 

 

8 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

cortaviento 

 

 

D 

 

 

4 

 

 

21 

Elaborar estudio geotécnico 

de suelos. 

Elaborar PETS – 

Excavadora. Capacitación 

Específica. Aplicar 

señalización y delimitar área 

de trabajo 

 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Excavadora 

 

 

Caída a distinto nivel 

 

 

C 

 

 

2 

 

 

8 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

cortaviento 

 

 

D 

 

 

3 

 

 

17 

Elaborar PETS – 

Excavadora.  Capacitación 

en Factores de Riesgo 

Jefe de SST. 

Supervisor 

de SST. 

 

 

 

Exposición a 

vibraciones 

 

 

A 

 

 

3 

 

 

6 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón,  

cortaviento 

 

 

A 

 

 

5 

 

 

15 

Elaborar PETS – 

Excavadora.  Capacitación 

en Factores de Riesgo. 

Supervisar el uso adecuado 

de EPP.  

Usar Zapatos anti 

vibraciones. 

 

Jefe de SST. 

Supervisor 

de SST 

 

 

Choque contra 

vehículo 

 

 

C 

 

 

1 

 

 

4 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

D 

 

 

3 

 

 

17 

Elaborar PETS – 

Excavadora.  Capacitación 

en Factores de Riesgo y 

Manejo Preventivo. 

Delimitar el área de trabajo 

con cinta de seguridad 

 

Jefe de SST. 

Supervisor 

de SST. 

Operador de 

excavadora 

 

 

Volcaduras 

 

 

C 

 

 

2 

 

 

8 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón,  

cortaviento 

 

 

D 

 

 

4 

 

 

21 

Elaborar PETS – 

Excavadora.  Capacitación 

en Factores de Riesgo y 

Manejo Preventivo.  

Señalizar y delimitar el área 

de trabajo con cinta de 

seguridad 

Jefe de SST. 

Supervisor 

de SST. 

Operador de 

excavadora 

 

 

Atrapamientos 

 

 

C 

 

 

1 

 

 

4 

     

Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

cortaviento 

 

 

D 

 

 

4 

 

 

21 

Elaborar PETS – 

Excavadora.   

Capacitación en Factores de 

Riesgo y Manejo Preventivo.  

Jefe de SST. 

Supervisor 

de SST. 

Operador de 

excavadora 
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Señalizar y delimitar el área 

de trabajo con cinta de 

seguridad 

 

 

Terreno 

desnivelado 

 

 

Choque contra 

vehículos 

 

 

D 

 

 

2 

 

 

12 

     

Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

cortaviento 

 

 

D 

 

 

4 

 

 

21 

 

Elaborar PETS – 

Excavadora.  

Nivelar terreno antes de 

iniciar la labor 

 

Jefe de SST. 

Supervisor 

de SST. 

Operador de 

excavadora 

 

 

Volcadura 

 

 

C 

 

 

2 

 

 

8 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

D 

 

 

4 

 

 

21 

Elaborar PETS – 

Excavadora.  

Nivelar terreno antes de 

iniciar la labor 

Jefe de SST. 

Supervisor 

de SST. 

Operador de 

Cargador 

frontal 

 

Polvo 

 

Neumoconiosis 

(Daño a las vías 

respiratorias) 

 

 

A 

 

 

3 

 

 

6 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

D 

 

 

5 

 

 

24 

 

Adicionar el uso de 

mascarilla como EPP. 

Riego de la labor. 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST. 

Jefe de Mtto 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sol 

(Radiación 

no ionizante) 

 

 

 

Quemaduras a la piel  

 

 

 

B 

 

 

 

4 

 

 

 

14 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

E 

 

 

5 

 

 

25 

Capacitación en Factores de 

Riesgo. 

Supervisar el uso adecuado 

de EPP.  

Uso de lentes como EPP  

Uso de bloqueador FPS 30 a 

más 

 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

De SST. 

 

 

Golpes de calor 

 

 

B 

 

 

4 

 

 

14 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

D 

 

 

5 

 

 

24 

Capacitación en Factores de 

Riesgo 

Supervisar el uso adecuado 

de EPP. 

Proporcionar líquido 

hidratante durante la labor. 

 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST. 

 

 

Disminución de la 

agudeza visual 

 

 

 

B 

 

 

 

4 

 

 

 

14 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

 

D 

 

 

 

4 

 

 

 

21 

Capacitación en Factores de 

Riesgo.  

Supervisar el uso adecuado 

de EPP 

Proporcionar líquido 

hidratante durante la labor. 

 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST. 

 

Ruido 

 

Hipoacusia 

(Daño al oído) 

 

C 

 

3 

 

13 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

D 
 

5 

 

24 

Adicionar el uso de tapones 

de oído como EPP 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST 

 

 

 

 

 

Clasificaci

ón de 

áridos finos 

y gruesos 

por zaranda 

estática 

 

 

 

 

 

Carguío de 

áridos del 

frente de 

explotación 

a zaranda 

estática con 

cargador 

frontal 

 

 

 

 

 

Cargador 

frontal 

 

 

Caídas a distinto 

nivel 

 

 

C 

 

 

2 

 

 

8 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

D 

 

 

2 

 

 

12 

Elaborar PETS – Cargador 

Frontal. 

Capacitación en Factores de 

Riesgo 

 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST. 

 

 

 

Exposición a 

vibraciones 

 

 

A 

 

 

3 

 

 

6 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

A 

 

 

5 

 

 

15 

Elaborar PETS – Cargador 

Frontal. 

Capacitación en Factores de 

Riesgo. 

Supervisar el uso adecuado 

de EPP.  

Usar Zapatos anti 

vibraciones. 

 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST 
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Choque contra 

vehículo 

 

 

C 

 

 

 

 

1 

 

 

4 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

D 

 

 

3 

 

 

17 

Elaborar PETS – Cargador 

Frontal.  

 Capacitación en Factores de 

Riesgo y Manejo Preventivo.  

Señalizar y delimitar el área 

de trabajo con cinta de 

seguridad 

 

 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST 

 

 

Volcaduras 

 

 

C 

 

 

2 

 

 

8 

     

 

Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

D 

 

 

4 

 

 

21 

Elaborar PETS – 

Excavadora.   

Capacitación en Factores de 

Riesgo y Manejo Preventivo.  

Señalizar y delimitar el área 

de trabajo con cinta de 

seguridad 

 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

De SST. 

 

 

Atrapamientos 

 

 

C 

 

 

1 

 

 

4 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

D 

 

 

4 

 

 

21 

Elaborar PETS – Cargador 

Frontal.   

Capacitación en Factores de 

Riesgo y Manejo Preventivo.  

Señalizar y delimitar el área 

de trabajo con cinta de 

seguridad 

 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

De SST. 

Polvo  

Golpes por falta de 

visibilidad 

 

 

B 

 

 

3 

 

 

9 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

D 

 

 

4 

 

 

21 

 

 

Riego de la labor 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST. 

Jefe de Mtto 

  

Neumoconiosis 

(Daño a las vías 

respiratorias) 

 

 

A 

 

 

3 

 

 

6 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

D 

 

 

5 

 

 

24 

Adicionar el uso de 

mascarilla como EPP. 

Riego de la labor. 

 

 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST. 

Jefe de Mtto 

Sol 

(Radiación 

no ionizante) 

 

 

Quemaduras a la piel 

 

 

B 

 

 

4 

 

 

14 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

E 

 

 

5 

 

 

25 

Capacitación en Factores de 

Riesgo. 

Supervisar el uso adecuado 

de EPP.  

Uso de lentes como EPP  

Uso de bloqueador FPS 30 a 

más 

 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

De SST. 

  

 

Golpes de calor 

 

 

B 

 

 

4 

 

 

14 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

D 

 

 

5 

 

 

24 

Capacitación en Factores de 

Riesgo 

Supervisar el uso adecuado 

de EPP. 

Proporcionar líquido 

hidratante durante la labor. 

 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST. 

  

Disminución de la 

agudeza visual 

 

 

B 

 

 

4 

 

 

14 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

 

D 

 

 

 

4 

 

 

 

21 

Capacitación en Factores de 

Riesgo.  

Supervisar el uso adecuado 

de EPP 

Proporcionar líquido 

hidratante durante la labor. 

 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST. 

Ruido  

Hipoacusia  

(Daño auditivo) 

 

C 

 

 

3 

 

13 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

D 
 

5 

 

24 

Adicionar el uso de tapones 

de oído como EPP 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST 
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Zaranda 

 

Aplastamiento 

 

C 

 

 

2 

 

8 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

D 

 

2 

 

12 

Elaborar PETS de 

Instalación de Zaranda y 

Cargador Frontal 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST 

  

Atrapamiento 

 

C 

 

3 

 

13 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

D 

 

2 

 

12 

Elaborar PETS de 

Instalación de Zaranda y 

Cargador Frontal 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST 

  

Golpeado por 

zaranda 

 

C 

 

2 

 

8 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

D 

 

2 

 

12 

Elaborar PETS de 

Instalación de Zaranda y 

Cargador Frontal 

 

  

 

 

 

 

Carguío de 

áridos 

gruesos a 

camión 

volquete 

para traslado 

a botaderos 

o zona de 

acopio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cargador 

frontal 

 

 

Caídas a distinto 

nivel 

 

 

C 

 

 

2 

 

 

8 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

D 

 

 

2 

 

 

12 

Elaborar PETS – Cargador 

Frontal. 

Capacitación en Factores de 

Riesgo 

 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST. 

  

 

Exposición a 

vibraciones 

 

 

A 

 

 

3 

 

 

6 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

A 

 

 

5 

 

 

15 

Elaborar PETS – Cargador 

Frontal. 

Capacitación en Factores de 

Riesgo. 

Supervisar el uso adecuado 

de EPP.  

Usar Zapatos anti 

vibraciones. 

 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST 

  

 

Choque contra 

vehículo 

 

 

C 

 

 

 

 

1 

 

 

4 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

D 

 

 

3 

 

 

17 

Elaborar PETS – Cargador 

Frontal.  

 Capacitación en Factores de 

Riesgo y Manejo Preventivo.  

Señalizar y delimitar el área 

de trabajo con cinta de 

seguridad 

 

 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST 

  

 

Volcaduras 

 

 

C 

 

 

2 

 

 

8 

     

 

Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

D 

 

 

4 

 

 

21 

Elaborar PETS – 

Excavadora.   

Capacitación en Factores de 

Riesgo y Manejo Preventivo.  

Señalizar y delimitar el área 

de trabajo con cinta de 

seguridad 

 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

De SST. 

  

 

Atrapamientos 

 

 

C 

 

 

1 

 

 

4 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

D 

 

 

4 

 

 

21 

Elaborar PETS – Cargador 

Frontal.   

Capacitación en Factores de 

Riesgo y Manejo Preventivo.  

Señalizar y delimitar el área 

de trabajo con cinta de 

seguridad 

 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

De SST. 

  

 

 

 

Roca 

 

 

Golpes por 

proyección de roca 

 

 

C 

 

 

2 

 

 

8 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

D 

 

 

4 

 

 

21 

 

 

Riego de la labor 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST. 

Jefe de Mtto 

  

Cortes por 

proyección roca 

 

 

C 

 

 

3 

 

 

13 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

D 

 

 

5 

 

 

24 

Adicionar el uso de 

mascarilla como EPP. 

Riego de la labor. 

 

 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST. 
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Jefe de Mtto 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sol 

(Radiación 

no ionizante) 

 

 

Quemaduras a la piel 

 

 

B 

 

 

4 

 

 

14 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

E 

 

 

5 

 

 

25 

Capacitación en Factores de 

Riesgo. 

Supervisar el uso adecuado 

de EPP.  

Uso de lentes como EPP  

Uso de bloqueador FPS 30 a 

más 

 

 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

De SST. 

  

 

Golpes de calor 

 

 

B 

 

 

4 

 

 

14 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

D 

 

 

5 

 

 

24 

Capacitación en Factores de 

Riesgo 

Supervisar el uso adecuado 

de EPP. 

Proporcionar líquido 

hidratante durante la labor. 

 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST. 

  

Disminución de la 

agudeza visual 

 

 

B 

 

 

4 

 

 

14 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

 

D 

 

 

 

4 

 

 

 

21 

Capacitación en Factores de 

Riesgo.  

Supervisar el uso adecuado 

de EPP 

Proporcionar líquido 

hidratante durante la labor. 

 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST. 

  

Ruido 

 

Hipoacusia  

(Daño auditivo) 

 

C 

 

 

3 

 

13 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

D 
 

5 

 

24 

Adicionar el uso de tapones 

de oído como EPP 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Transporte 

de áridos 

gruesos a 

botaderos o 

zona de 

acopio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Camión 

volquete 

 

Caída a distinto nivel 

D 2 12     Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón 

 

D 

 

3 

 

17 

Capacitación en Factores de 

Riesgo 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST 

  

Exposición a 

vibraciones 

  

A 

 

3 

 

6 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón 

 

A 

 

5 

 

 

15 

Capacitación en Factores de 

Riesgo. Usar Zapatos anti 

vibraciones. 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST 

  

Choque contra 

vehículos 

 

C 

 

1 

 

4 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón 

 

D 

 

3 

 

17 

Elaborar PETS   

Capacitación en Factores de 

Riesgo y manejo Preventivo. 

Jefe de SST. 

Supervisor 

de SST. 

Conductor 

  

Volcadura  

 

C 

 

2 

 

8 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón 

 

D 

 

3 

 

17 

Elaborar PETS   

Capacitación en Factores de 

Riesgo y manejo Preventivo. 

Jefe de SST. 

Supervisor 

de SST. 

Conductor 

  

Atropellos 

 

C 

 

2 

 

8 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón 

 

D 

 

4 

 

21 

Elaborar PETS   

Capacitación en Factores de 

Riesgo y manejo Preventivo. 

Jefe de SST. 

Supervisor 

de SST. 

Conductor 

  

Atrapamientos 

 

C 

 

1 

 

4 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón 

 

D 

 

4 

 

21 

Elaborar PETS   

Capacitación en Factores de 

Riesgo y manejo Preventivo. 

Jefe de SST. 

Supervisor 

de SST. 

Conductor 

 Polvo  Neumoconiosis 

(Daño a las vías 

respiratorias) 

 

A 

 

3 

 

6 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón 

 

D 

 

5 

 

24 

 

Mantenimiento y riego de 

vías 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST. 

Jefe de Mtto 

  

Ruido 

Hipoacusia 

(Daño al oído) 

 

C 

 

3 

 

13 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón 

 

D 

 

5 

 

24 

Adicionar el uso de tapones 

de oído como EPP 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST. 



 

173 

 

 

 

 
SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
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CÓDIGO:  

VERSIÓN:  

FECHA:  

PÁGINA: 
 

 

  Jerarquía de Controles – Orden de Prioridad 

1 Eliminación  
Gerencia:    

Equipo 

Evaluador: 

Alta Dirección   2 Sustitución 

Área: Producción – Frente de Explotación “Planta Chancadora” Jefe de SST 3 Controles de Ingeniería 
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Conminución 

de Roca Para 

la Producción 

de Piedra 

Chancada 1/2" 

y 3/4" 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Corte de 

Cantera 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Desbroce de 

material 

estéril y 

orgánico 

con apoyo 

de 

excavadora 

 

 

Talud de 

banco de 

explotación 

 

 

Atrapamiento por 

deslizamiento de 

banco 

 

 

C 

 

 

2 

 

 

8 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

D 

 

 

4 

 

 

21 

Elaborar estudio geotécnico 

de suelos. 

Elaborar PETS – 

Excavadora. Capacitación 

Específica. Aplicar 

señalización y delimitar área 

de trabajo 

 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST. 

 

 

 

 

 

 

 

Excavadora 

 

 

Caídas a distinto 

nivel 

 

 

C 

 

 

2 

 

 

8 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

D 

 

2 

 

12 

Elaborar PETS – 

Excavadora.  Capacitación 

en Factores de Riesgo 

Jefe de SST. 

Supervisor 

de SST. 

 

 

 

Exposición a 

vibraciones 

 

 

A 

 

 

3 

 

 

6 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento,  

 

 

A 

 

 

5 

 

 

15 

Elaborar PETS – 

Excavadora.  Capacitación 

en Factores de Riesgo. 

Supervisar el uso adecuado 

de EPP.  Usar Zapatos anti 

vibraciones.  

 

Jefe de SST. 

Supervisor 

de SST 

 

 

Choque contra 

vehículo 

 

 

C 

 

 

1 

 

 

4 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

D 

 

 

3 

 

 

17 

Elaborar PETS – 

Excavadora.  Capacitación 

en Factores de Riesgo y 

Manejo Preventivo. 

Señalizar y delimitar el área 

de trabajo con cinta de 

seguridad 

 

Jefe de SST. 

Supervisor 

de SST. 

Operador de 

excavadora 

 

 

Volcaduras 

 

 

C 

 

 

2 

 

 

8 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

D 

 

 

4 

 

 

21 

Elaborar PETS – 

Excavadora.  Capacitación 

en Factores de Riesgo y 

Manejo Preventivo. 

Señalizar y delimitar el área 

de trabajo con cinta de 

seguridad 

Jefe de SST. 

Supervisor 

de SST. 

Operador de 

excavadora 



 

174 

 

 

 

Atrapamientos 

 

 

C 

 

 

2 

 

 

8 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

D 

 

 

4 

 

 

21 

Elaborar PETS – 

Excavadora.   

Capacitación en Factores de 

Riesgo y Manejo Preventivo.  

Señalizar y delimitar el área 

de trabajo con cinta de 

seguridad 

Jefe de SST. 

Supervisor 

de SST. 

Operador de 

excavadora 

 

 

 

 

Terreno 

desnivelado 

 

Choque contra 

vehículo 

 

D 

 

2 

 

12 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

D 

 

 

4 

 

 

21 

 

Elaborar PETS – 

Excavadora.  

Nivelar terreno antes de 

iniciar la labor 

 

Jefe de SST. 

Supervisor 

de SST. 

Operador de 

excavadora 

 

 

Volcadura 

 

 

C 

 

 

2 

 

 

8 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

D 

 

 

4 

 

 

21 

Elaborar PETS – 

Excavadora.  

Nivelar terreno antes de 

iniciar la labor 

Jefe de SST. 

Supervisor 

de SST. 

Operador de 

Cargador 

frontal 

 

Polvo 

 

Neumoconiosis  

(Daño a las vías 

respiratoria) 

 

 

A 

 

 

3 

 

 

6 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

D 

 

 

5 

 

 

24 

Adicionar el uso de 

mascarilla como EPP. 

Riego de la labor. 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST. 

Jefe de Mtto 

 

 

 

 

 

 

 

Sol 

(Radiación 

No 

Ionizante) 

 

 

Quemaduras a la 

piel 

 

 

B 

 

 

4 

 

 

14 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

E 

 

 

5 

 

 

25 

Capacitación en Factores de 

Riesgo. 

Supervisar el uso adecuado 

de EPP.  

Uso de lentes como EPP  

Uso de bloqueador FPS 30 a 

más 

 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

De SST. 

Golpes de calor  

 

B 

 

 

4 

 

 

14 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

D 

 

 

5 

 

 

24 

Capacitación en Factores de 

Riesgo 

Supervisar el uso adecuado 

de EPP. 

Proporcionar líquido 

hidratante durante la labor. 

 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST. 

Disminución de la 

agudeza visual 

 

 

B 

 

 

4 

 

 

13 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

D 

 

 

4 

 

 

21 

Capacitación en Factores de 

Riesgo.  

Supervisar el uso adecuado 

de EPP 

Proporcionar líquido 

hidratante durante la labor. 

 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST. 

Ruido Hipoacusia 

 (Daño auditivo) 

 

C 

 

3 

 

14 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento, 

Tapones de oído, 

mascarilla o 

respiradores 

 

 

D 

 

 

5 

 

 

24 

 

Supervisar el uso adecuado 

de EPP  

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST 

 

 

 

 

 

 

 

Talud de 

banco de 

explotación 

Atrapamiento por 

deslizamiento de 

banco 

 

 

C 

 

 

 

2 

 

 

8 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

cortaviento 

 

 

D 

 

 

4 

 

 

21 

Elaborar estudio geotécnico 

de suelos. 

Elaborar PETS – 

Excavadora.  

Capacitación Específica. 

Aplicar señalización y 

delimitar área de trabajo 

 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST. 



 

175 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Arranque y 

apilado de 

árido del 

frente de 

explotación 

con 

excavadora 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Excavadora 

 

 

Caída a distinto nivel 

 

 

C 

 

 

2 

 

 

8 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

cortaviento 

 

 

D 

 

 

3 

 

 

17 

Elaborar PETS – 

Excavadora.  Capacitación 

en Factores de Riesgo 

Jefe de SST. 

Supervisor 

de SST. 

 

 

 

Exposición a 

vibraciones 

 

 

A 

 

 

3 

 

 

6 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón,  

cortaviento 

 

 

A 

 

 

5 

 

 

15 

Elaborar PETS – 

Excavadora.  Capacitación 

en Factores de Riesgo. 

Supervisar el uso adecuado 

de EPP.  

Usar Zapatos anti 

vibraciones. 

 

Jefe de SST. 

Supervisor 

de SST 

 

 

Choque contra 

vehículo 

 

 

C 

 

 

1 

 

 

4 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

D 

 

 

3 

 

 

17 

Elaborar PETS – 

Excavadora.  Capacitación 

en Factores de Riesgo y 

Manejo Preventivo. 

Delimitar el área de trabajo 

con cinta de seguridad 

 

Jefe de SST. 

Supervisor 

de SST. 

Operador de 

excavadora 

 

 

Volcaduras 

 

 

C 

 

 

2 

 

 

8 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón,  

cortaviento 

 

 

D 

 

 

4 

 

 

21 

Elaborar PETS – 

Excavadora.   

Capacitación en Factores de 

Riesgo y Manejo Preventivo.  

Señalizar y delimitar el área 

de trabajo con cinta de 

seguridad 

Jefe de SST. 

Supervisor 

de SST. 

Operador de 

excavadora 

 

 

Atrapamientos 

 

 

C 

 

 

1 

 

 

4 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

cortaviento 

 

 

D 

 

 

4 

 

 

21 

Elaborar PETS – 

Excavadora.   

Capacitación en Factores de 

Riesgo y Manejo Preventivo.  

Señalizar y delimitar el área 

de trabajo con cinta de 

seguridad 

Jefe de SST. 

Supervisor 

de SST. 

Operador de 

excavadora 

 

 

Terreno 

desnivelado 

 

 

Choque contra 

vehículos 

 

 

D 

 

 

2 

 

 

12 

     

Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

cortaviento 

 

 

D 

 

 

4 

 

 

21 

 

Elaborar PETS – 

Excavadora.  

Nivelar terreno antes de 

iniciar la labor 

 

Jefe de SST. 

Supervisor 

de SST. 

Operador de 

excavadora 

 

 

Volcadura 

 

 

C 

 

 

2 

 

 

8 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

D 

 

 

4 

 

 

21 

Elaborar PETS – 

Excavadora.  

Nivelar terreno antes de 

iniciar la labor 

Jefe de SST. 

Supervisor 

de SST. 

Operador de 

Cargador 

frontal 

 

Polvo 

 

Neumoconiosis 

(Daño a las vías 

respiratorias) 

 

 

A 

 

 

3 

 

 

6 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

D 

 

 

5 

 

 

24 

 

Adicionar el uso de 

mascarilla como EPP. 

Riego de la labor. 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST. 

Jefe de Mtto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Quemaduras a la piel  

 

 

 

B 

 

 

 

4 

 

 

 

14 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

E 

 

 

5 

 

 

25 

Capacitación en Factores de 

Riesgo. 

Supervisar el uso adecuado 

de EPP.  

Uso de lentes como EPP  

Uso de bloqueador FPS 30 a 

más 

 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

De SST. 



 

176 

 

 

Sol 

(Radiación 

no ionizante) 

 

 

Golpes de calor 

 

 

B 

 

 

4 

 

 

14 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

D 

 

 

5 

 

 

24 

Capacitación en Factores de 

Riesgo 

Supervisar el uso adecuado 

de EPP. 

Proporcionar líquido 

hidratante durante la labor. 

 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST. 

 

 

Disminución de la 

agudeza visual 

 

 

 

B 

 

 

 

4 

 

 

 

14 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

 

D 

 

 

 

4 

 

 

 

21 

Capacitación en Factores de 

Riesgo.  

Supervisar el uso adecuado 

de EPP 

Proporcionar líquido 

hidratante durante la labor. 

 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST. 

 

Ruido 

 

Hipoacusia 

(Daño al oído) 

 

C 

 

3 

 

13 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

D 
 

5 

 

24 

Adicionar el uso de tapones 

de oído como EPP 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST 

 

 

 

 

 

Clasifica

ción de 

áridos 

finos y 

gruesos 

por 

zaranda 

estática 

 

 

 

 

 

Carguío de 

áridos del 

frente de 

explotación 

a zaranda 

estática con 

cargador 

frontal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cargador 

frontal 

 

 

Caídas a distinto 

nivel 

 

 

C 

 

 

2 

 

 

8 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

D 

 

 

2 

 

 

12 

Elaborar PETS – Cargador 

Frontal. 

Capacitación en Factores de 

Riesgo 

 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST. 

 

 

 

Exposición a 

vibraciones 

 

 

A 

 

 

3 

 

 

6 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

A 

 

 

5 

 

 

15 

Elaborar PETS – Cargador 

Frontal. 

Capacitación en Factores de 

Riesgo. 

Supervisar el uso adecuado 

de EPP.  

Usar Zapatos anti 

vibraciones. 

 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST 

 

 

Choque contra 

vehículo 

 

 

C 

 

 

 

 

1 

 

 

4 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

D 

 

 

3 

 

 

17 

Elaborar PETS – Cargador 

Frontal.  

 Capacitación en Factores de 

Riesgo y Manejo Preventivo.  

Señalizar y delimitar el área 

de trabajo con cinta de 

seguridad 

 

 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST 

 

 

Volcaduras 

 

 

C 

 

 

2 

 

 

8 

     

 

Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

D 

 

 

4 

 

 

21 

Elaborar PETS – 

Excavadora.   

Capacitación en Factores de 

Riesgo y Manejo Preventivo.  

Señalizar y delimitar el área 

de trabajo con cinta de 

seguridad 

 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

De SST. 

 

 

Atrapamientos 

 

 

C 

 

 

1 

 

 

4 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

D 

 

 

4 

 

 

21 

Elaborar PETS – Cargador 

Frontal.   

Capacitación en Factores de 

Riesgo y Manejo Preventivo.  

Señalizar y delimitar el área 

de trabajo con cinta de 

seguridad 

 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

De SST. 

 

 

 

 

 

Golpes por falta de 

visibilidad 

 

 

B 

 

 

3 

 

 

9 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

D 

 

 

4 

 

 

21 

 

 

Riego de la labor 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST. 

Jefe de Mtto 
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Polvo  

Neumoconiosis 

(Daño a las vías 

respiratorias) 

 

 

A 

 

 

3 

 

 

6 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

D 

 

 

5 

 

 

24 

Adicionar el uso de 

mascarilla como EPP. 

Riego de la labor. 

 

 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST. 

Jefe de Mtto 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sol 

(Radiación 

no ionizante) 

 

 

Quemaduras a la piel 

 

 

B 

 

 

4 

 

 

14 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

E 

 

 

5 

 

 

25 

Capacitación en Factores de 

Riesgo. Supervisar el uso 

adecuado de EPP.  Uso de 

lentes como EPP  

Uso de bloqueador FPS 30 a 

más 

 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

De SST. 

 

 

Golpes de calor 

 

 

B 

 

 

4 

 

 

14 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

D 

 

 

5 

 

 

24 

Capacitación en Factores de 

Riesgo 

Supervisar el uso adecuado 

de EPP. 

Proporcionar líquido 

hidratante durante la labor. 

 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST. 

 

Disminución de la 

agudeza visual 

 

 

B 

 

 

4 

 

 

14 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

 

D 

 

 

 

4 

 

 

 

21 

Capacitación en Factores de 

Riesgo.  Supervisar el uso 

adecuado de EPP. 

Proporcionar líquido 

hidratante durante la labor. 

 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST. 

 

Ruido 

 

Hipoacusia  

(Daño auditivo) 

 

C 

 

 

3 

 

13 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

D 
 

5 

 

24 

Adicionar el uso de tapones 

de oído como EPP 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST 

 

 

 

 

 

Zaranda 

 

Aplastamiento 

 

C 

 

 

2 

 

8 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

D 

 

2 

 

12 

Elaborar PETS de 

Instalación de Zaranda y 

Cargador Frontal 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST 

 

Atrapamiento 

 

C 

 

3 

 

13 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

D 

 

2 

 

12 

Elaborar PETS de 

Instalación de Zaranda y 

Cargador Frontal 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST 

 

Golpeado por 

zaranda 

 

C 

 

2 

 

8 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

D 

 

2 

 

12 

Elaborar PETS de 

Instalación de Zaranda y 

Cargador Frontal 

 

   

Carguío de 

áridos 

gruesos de 

5” a camión 

volquete 

para traslado 

a zona de 

acopio 

Planta 

Chancadora 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cargador 

frontal 

 

 

Caídas a distinto 

nivel 

 

 

C 

 

 

2 

 

 

8 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

D 

 

 

2 

 

 

12 

Elaborar PETS – Cargador 

Frontal. 

Capacitación en Factores de 

Riesgo 

 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST. 
   

 

Exposición a 

vibraciones 

 

 

A 

 

 

3 

 

 

6 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

A 

 

 

5 

 

 

15 

Elaborar PETS – Cargador 

Frontal. Capacitación en 

Factores de Riesgo. 

Supervisar el uso adecuado 

de EPP.  Usar Zapatos anti 

vibraciones. 

 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST 

   

 

Choque contra 

vehículo 

 

 

C 

 

 

 

 

1 

 

 

4 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

D 

 

 

3 

 

 

17 

Elaborar PETS – Cargador 

Frontal. Capacitación en 

Factores de Riesgo y Manejo 

Preventivo.  

Señalizar y delimitar el área 

de trabajo con cinta de 

seguridad 

 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST 
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Volcaduras 

 

 

C 

 

 

2 

 

 

8 

     

 

Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

D 

 

 

4 

 

 

21 

Elaborar PETS – 

Excavadora.   

Capacitación en Factores de 

Riesgo y Manejo Preventivo.  

Señalizar y delimitar el área 

de trabajo con cinta de 

seguridad 

 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

De SST. 

   

 

Atrapamientos 

 

 

C 

 

 

1 

 

 

4 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

D 

 

 

4 

 

 

21 

Elaborar PETS – Cargador 

Frontal.  Capacitación en 

Factores de Riesgo y Manejo 

Preventivo.  

Señalizar y delimitar el área 

de trabajo con cinta de 

seguridad 

 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

De SST. 

   

 

 

 

Roca 

 

 

Golpes por 

proyección de roca 

 

 

C 

 

 

2 

 

 

8 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

D 

 

 

4 

 

 

21 

 

 

Riego de la labor 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST. 

Jefe de Mtto 
   

Cortes por 

proyección roca 

 

 

C 

 

 

3 

 

 

13 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

D 

 

 

5 

 

 

24 

Adicionar el uso de 

mascarilla como EPP. 

Riego de la labor. 

 

 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST. 

Jefe de Mtto 
   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sol 

(Radiación 

no ionizante) 

 

 

Quemaduras a la piel 

 

 

B 

 

 

4 

 

 

14 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

E 

 

 

5 

 

 

25 

Capacitación en Factores de 

Riesgo. 

Supervisar el uso adecuado 

de EPP.  

Uso de lentes como EPP  

Uso de bloqueador FPS 30 a 

más 

 

 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

De SST. 

   

 

Golpes de calor 

 

 

B 

 

 

4 

 

 

14 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

D 

 

 

5 

 

 

24 

Capacitación en Factores de 

Riesgo 

Supervisar el uso adecuado 

de EPP. 

Proporcionar líquido 

hidratante durante la labor. 

 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST. 

   

Disminución de la 

agudeza visual 

 

 

B 

 

 

4 

 

 

14 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

 

 

D 

 

 

 

4 

 

 

 

21 

Capacitación en Factores de 

Riesgo. Supervisar el uso 

adecuado de EPP 

Proporcionar líquido 

hidratante durante la labor. 

 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST. 

   

Ruido 

 

Hipoacusia  

(Daño auditivo) 

 

C 

 

 

3 

 

13 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón, 

Cortaviento 

 

D 
 

5 

 

24 

Adicionar el uso de tapones 

de oído como EPP 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Caída a distinto nivel 

D 2 12     Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón 

 

D 

 

3 

 

17 

Capacitación en Factores de 

Riesgo 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST 
   

Exposición a 

vibraciones 

  

A 

 

3 

 

6 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón 

 

A 

 

5 

 

 

15 

Capacitación en Factores de 

Riesgo. Usar Zapatos anti 

vibraciones. 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST 
   

Choque contra 

vehículos 

 

C 

 

1 

 

4 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón 

 

D 

 

3 

 

17 

Elaborar PETS   

Capacitación en Factores de 

Riesgo y manejo Preventivo. 

Jefe de SST. 

Supervisor 

de SST. 

Conductor 
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  Transporte 

de áridos 

gruesos de 

5” a zona de 

acopio 

Planta 

Chancadora 

Camión 

volquete 

 

Volcadura  

 

C 

 

2 

 

8 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón 

 

D 

 

3 

 

17 

Elaborar PETS   

Capacitación en Factores de 

Riesgo y manejo Preventivo. 

Jefe de SST. 

Supervisor 

de SST. 

Conductor 
   

Atropellos 

 

C 

 

2 

 

8 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón 

 

D 

 

4 

 

21 

Elaborar PETS   

Capacitación en Factores de 

Riesgo y manejo Preventivo. 

Jefe de SST. 

Supervisor 

de SST. 

Conductor 
   

Atrapamientos 

 

C 

 

1 

 

4 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón 

 

D 

 

4 

 

21 

Elaborar PETS   

Capacitación en Factores de 

Riesgo y manejo Preventivo. 

Jefe de SST. 

Supervisor 

de SST. 

Conductor 
  Polvo  Neumoconiosis 

(Daño a las vías 

respiratorias) 

 

A 

 

3 

 

6 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón 

 

D 

 

5 

 

24 

 

Mantenimiento y riego de 

vías 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST. 

Jefe de Mtto 
   

Ruido 

Hipoacusia 

(Daño al oído) 

 

C 

 

3 

 

13 

    Casco, Zapatos, 

Chaleco, Polera, 

Pantalón 

 

D 

 

5 

 

24 

Adicionar el uso de tapones 

de oído como EPP 

Jefe de SST. 

Supervisor. 

de SST. 

Fuente: Decreto Supremo N°024-2016-EM, Reglamento de seguridad y salud ocupacional en minería – Anexo 8. 
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Anexo 31: Sanciones por infracción a la ley de seguridad y salud en el trabajo 

 
Fuente: Decreto Supremo Nº 015-2018-TR.  
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Anexo 32: Definición de términos según ISO 45001:2018 

1. Organización: persona o grupo de personas que tiene sus propias funciones con 

responsabilidades, autoridades y relaciones para el logro de sus objetivos.  

2. Parte interesada: persona u organización que puede afectar, verse afectada, o percibirse 

como afectada por una decisión o actividad. 

3. Trabajador:  persona que realiza trabajo o actividades relacionadas con el trabajo que 

están bajo el control de la organización.  

4. Participación: acción y efecto de involucrar en la toma de decisiones 

5. Consulta: búsqueda de opiniones antes de tomar una decisión 

6. Lugar de trabajo: lugar bajo el control de la organización donde una persona necesita 

estar o ir por razones de trabajo 

7. Contratista: organización externa que proporciona servicios a la organización de 

acuerdo con las especificaciones, términos y condiciones acordados 

8. Requisito: necesidad o expectativa establecida, generalmente implícita u obligatoria 

9. Requisitos legales y otros requisitos: requisitos legales que una organización tiene que 

cumplir y otros requisitos que una organización tiene que cumplir o que elige cumplir. 

10. Sistema de gestión: conjunto de elementos de una organización interrelacionados o que 

interactúan para establecer políticas, objetivos y procesos para lograr estos objetivos 

11. Sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo o sistema de gestión de la 

SST: sistema de gestión o parte de un sistema de gestión utilizado para alcanzar la 

política de la SST. 

12. Alta dirección: persona o grupo de personas que dirige y controla una organización al 

más alto nivel 

13. Eficacia: grado en el que se realizan las actividades planificadas y se alcanzan los 

resultados planificados. 

14. Política: intenciones y dirección de una organización, como las expresa formalmente su 

alta dirección. 

15. Política de la seguridad y salud en el trabajo o política de la SST: Política para 

prevenir lesiones y deterioro de la salud relacionados con el trabajo a los trabajadores, y 

para proporcionar lugares de trabajo seguros y saludables. 

16. Objetivo: resultado a alcanzar. 
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17. Objetivo de la seguridad y salud en el trabajo u objetivo de la SST: objetivo 

establecido por la organización para lograr resultados específicos coherentes con la 

política de la SST 

18. Lesión y deterioro de la salud: efecto adverso en la condición física, mental o cognitiva 

de una persona. 

19. Peligro: fuente con un potencial para causar lesiones y deterioro de la salud. 

20. Riesgo: efecto de la incertidumbre 

21. Riesgo para la seguridad y salud en el trabajo o riesgo para la SST: combinación de 

la probabilidad de que ocurran eventos o exposiciones peligrosos relacionados con el 

trabajo y la severidad de la lesión y deterioro de la salud que pueden causar los eventos 

o exposiciones. 

22. Oportunidad para la seguridad y salud en el trabajo u oportunidad para la SST: 

circunstancia o conjunto de circunstancias que pueden conducir a la mejora del 

desempeño de la SST. 

23. Competencia: capacidad para aplicar conocimientos y habilidades con el fin de alcanzar 

los resultados previstos 

24. Información documentada: información que una organización tiene que controlar y 

mantener, y el medio que la contiene. 

25. Proceso: conjunto de actividades interrelacionadas o que interactúan, que transforma las 

entradas en salidas 

26. Procedimiento: forma especificada de llevar a cabo una actividad o un proceso: 

27. Desempeño: resultado medible 

28. Desempeño de la seguridad y salud en el trabajo o desempeño de la SST: desempeño 

relacionado con la eficacia de la prevención de lesiones y deterioro de la salud para los 

trabajadores y de la provisión de lugares de trabajo seguros y saludables. 

29. Contratar externamente, verbo: establecer un acuerdo mediante el cual una 

organización externa realiza parte de una función o proceso de una organización. 

30. Seguimiento: determinación del estado de un sistema, un proceso (3.25) o una actividad 

31. Medición: proceso para determinar un valor. 
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32. Auditoría: proceso sistemático, independiente y documentado para obtener las 

evidencias de auditoría y evaluarlas de manera objetiva con el fin de determinar el grado 

en el que se cumplen los criterios de auditoría. 

33. Conformidad: cumplimiento de un requisito. 

34. No conformidad: incumplimiento de un requisito. 

35. Incidente: suceso que surge del trabajo o en el transcurso del trabajo que podría tener o 

tiene como resultado lesiones y deterioro de la salud. 

36. Acción correctiva: acción para eliminar la causa de una no conformidad o un incidente 

y prevenir que vuelva a ocurrir. 

37. Mejora continua: actividad recurrente para mejorar el desempeño. 
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Anexo 33: Análisis FODA para la comprensión de la organización y su contexto 

 
Elaboración propia. 

OPORTUNIDADES (+) AMENAZAS (-) FORTALEZAS (+) DEBILIDADES (-)

1

Licencia de autorización para 

la explotación de no metálicos, 

permite participar en 

licitaciones de obras públicas 

de manera formal. 

Conflictos por demarcación 

de linderos con otras 

canteras.

Alta capacidad de 

producción

Falta de capacitación en 

seguridad y salud en el trabajo

2
Mayor demanda de productos 

por obras de reconstrucción  

Conflictos con la comunidad 

cercana a la cantera de 

explotación por exposición a 

transito pesado y la emisión 

de contaminantes.

Manejo de maquinaria y 

equipos tecnológico en la 

producción

Falta de beneficios laborales de 

los trabajadores.

3

Nuevos clientes privados 

demandan productos y 

priorizan contratar con una 

empresa formal 

Multas y penalizaciones por 

parte de las autoridades de 

fiscalización por 

incumplimiento del marco 

legal.

Oferta de agregados de 

excelente calidad.
Exceso de personal laboral.

4

Rutas de acceso a las 

instalaciones de la cantera son 

cercanas y se encuentran en 

buen estado.

Riesgo de inundaciones en la 

cantera por presencia de 

fenómenos naturales

Excelente clima de 

cooperación entre los 

trabajadores de la empresa

Falta de procedimientos 

estandarizados de seguridad y 

salud, adaptados a la realidad de 

los trabajos  y asimilados y 

aplicados por los trabajadores en 

la empresa.

5

Nuevos clientes privados 

demandan productos y 

priorizan contratar con una 

empresa formal 

Competencia oferta 

productos a menor costo

Manejo adecuado de 

residuos 

Presencia de ambientes y lugares 

de trabajo poco favorables.

6

Asistencia económica del 

personal accidentado y 

enfermo

Incumplimiento de la normativa en 

seguridad y salud en el trabajo 

por parte de la empresa y 

trabajadores

7
Falta de diagnóstico inicial en 

seguridad y salud en el trabajo

ITEM

CUESTIONES EXTERNAS CUESTIONES INTERNAS

NOTA: Este documento debe ser revisado mínimo 1 vez por año

SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO PR-CCO: 001                                          

Versión: 001

Aprobado: GG

COMPRENSIÓN DE LA ORGANIZACIÓN Y SU 

CONTEXTO

"FODA"

Fecha de elaboración: 

Fechas de actualizaciones: 
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Anexo 34: Aplicación de la lista de verificación de los lineamientos del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo en la cantera 

Pátapo La Victoria S.A. 

 

1)     Describir brevemente a su empresa (productos/servicios):
                                                                                                                                                                                                                                                                                

Cantera Pátapo La Victoria S.A. es una empresa dedicada a la extracción y comercialización de minerales no metálicos en la región Lambayeque, 

destacando en la venta de productos de agregados para la construcción.

a)     Rubro 

c)     Clientes

d)      Insumos 

Diagnóstico de Línea Base del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo                                    

Combustibles, aceites, Grasas, agua y energía eléctrica

Minería no metálica

e)     Proveedores 

b)     Objeto de negocio

Extracción y venta de agregados para la construcción

Gobiernos locales, empresa dedicadas al rubro de la construcción, empresas dedicadas a la venta y distribución de materiales de construcción, otros 

                     EMPRESA MINERA CANTERA PÁTAPO LA VICTORIA SA.

ACTIVIDADES A DESARROLLAR

ENSA, Empresa Agroindustrial Pucalá y otros no específicos
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Área Seguridad: Responsable de brindar seguridad al personal y a las instalaciones de la cantera en las diferentes áreas 

f)     Procesos tercerizados 

Se cuenta con dos empresas dedicadas a la extracción y clasificación de agregados de construcción de forma mecanizada a través de máquinas 

clasificadoras.

Se cuenta con una empresa dedicada a la extracción y clasificación de agregados de construcción de forma semimecanizada. 

Se cuenta con una  planta chancadora de piedra. 

2)     Describa las principales áreas de la empresa.

Área de producción: Representan las zonas dentro de cantera donde se realiza la extracción, procesamiento y clasificación de los diferentes agregados 

para la construcción.

5) Mencionar los puntos positivos y negativos de la empresa en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Área de comercialización:  Presenta dos sub áreas de trabajo, una  encargada del ingreso, observación y control de conductores y volquetes a la cantera, 

así como de la salida de los mismos; y otra encargada de la cobranza, entrega de tickets de despacho y la emisión de comprobantes de pago por la venta de 

agregados de construcción..

Área de mantenimiento y transporte: Encargada de brindar servicios de limpieza, saneamiento y reparación de la infraestructura de la empresa, así mismo 

es la encargada de suministra agua, combustible entre otros a la diversas áreas y transportar al personal a los frentes de trabajo. 

En lo positivo encontramos el compromiso y disposición por parte de la alta gerencia en implementar un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud  en el 

Trabajo a fin de velar por la integridad física de sus trabajadores, proveedores y clientes; asimismo busca cumplir con la normativa legal en materia de 

seguridad y salud en el trabajo que contempla el sector minero. La parte negativa radica en que se ha realizado acciones en materia de seguridad y salud en 

el trabajo en algunos casos con poco criterio técnico, motivo por el cual se ha caído en ciertos errores y se ha avanzado de manera muy lenta  

g)      Otros 

4) ¿La empresa cuenta con un sistema de gestión (ISO, HACCAP, BASC, OHSAS, etc.) implementado y/o certificado?. Mencionarlo y describirlo.

No especifíca

Proceso de extracción y clasificación del mineral no metálico. Proceso extracción y chancado de mineral no metálico

No cuenta con un Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo. Tras el presente diagnostico de línea base se procederá con el proceso de 

implementación en funcion de los requerimientos de la normativa peruana. 

Área administrativa : Conformada por el directorio y la gerencia.

3)     Identificar los procesos principales y/o críticos de la empresa.
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FUENTE SI NO

1

El empleador proporciona los recursos necesarios para que 

se implemente un sistema de gestión de seguridad y salud 

en el trabajo.

X 2
Hay aspectos para los que 

no designa recursos

2
Se ha cumplido lo planificado en los diferentes programas 

de seguridad y salud en el trabajo.
X 0 No hay programas de SST

3
Se implementan acciones preventivas de seguridad y salud 

en el trabajo para asegurar la mejora continua.
X 2

Límitado a charlas y 

capacitaciones en SST

4
Se reconoce el desempeño del trabajador para mejorar la 

autoestima y se fomenta el trabajo en equipo.
X 2

Parte del personal esta 

disconforme en 

reconocimiento

5
Se realizan actividades para fomentar una cultura de 

prevención de riesgos del trabajo en toda la empresa, 
X 1

Es muy pobre casi nunca se 

realizan

6
Se  promueve  un  buen  clima  laboral  para  reforzar  la  

empatía  entre empleador y trabajador y viceversa.
X 2

Hay trabajadores 

disconformes con gerencia

7
Existen medios que permiten el aporte de los trabajadores 

al empleador en materia de seguridad y salud en el trabajo.
X 0 No se evidencia 

8

Existen mecanismos de reconocimiento del personal 

proactivo interesado en el mejoramiento continuo de la 

seguridad y salud en el trabajo.

X 0 No se evidencia 

9
Se tiene evaluado los principales riesgos que ocasionan 

mayores pérdidas.
X 0 No se evidencia 

10

Se fomenta la participación de los representantes de 

trabajadores y de las organizaciones sindicales en las 

decisiones sobre la seguridad y salud en el trabajo.

X 0 No se evidencia 

CUMPLIMIENTO

Principios

Califica (0-

4)

       I. Compromiso e Involucramiento

OBSERVACIÓNINDICADORLINEAMIENTOS

Ley 29783 

art. 18

D.S. 005-

2012-TR 

art. 24

LISTA DE VERIFICACIÓN DE LINEAMIENTOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO



 

188 

 

11
Existe una política documentada en materia de seguridad y 

salud en el trabajo, específica y apropiada para la empresa
X 3

12

La política de seguridad y salud en el trabajo está firmada 

por la máxima autoridad de la empresa, entidad pública o 

privada.

X 4

13
Los trabajadores conocen y están comprometidos con lo 

establecido en la política de seguridad y salud en el trabajo.
X 2

Conocen pero falta 

involucramiento por parte de 

los trabajadores

14

Su contenido comprende:

* El compromiso de protección de todos los miembros de la 

organización

* Cumplimiento de la normatividad.

* Garantía de protección, participación, consulta y 

participación en los elementos del sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo por parte de los trabajadores 

y sus representantes.

* La mejora continua en materia de seguridad y salud en el 

trabajo

Integración del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 

el Trabajo con otros sistemas de ser el caso.

Ley 29783, 

art.23, 

incisos A, 

B, C, Y D.

X 3

15 Dirección

Se  toman  decisiones  en  base al  análisis  de  

inspecciones,  auditorias, informes de investigación de 

accidentes, informe de estadísticas,  avances de programas 

de seguridad y salud en el trabajo y opiniones de 

trabajadores, dando el seguimiento de las mismas.

Ley 29783, 

art. 18, 

inciso J.  

D.S 005-

2012-TR, 

art. 78 

inciso B

X 0

No existen documentos de 

análiss que contribuyan en 

la toma de decisiones

16

El  empleador  delega  funciones  y  autoridad  al  personal  

encargado  de implementar el sistema de gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo.

Ley 29783, 

art.26.
X 3

Política

Ley 29783, 

art.22, 

incisos A, 

B, C.

      II. Política de seguridad y salud ocupacional
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17
El empleador asume el liderazgo  en la gestión de la 

seguridad y salud en el trabajo.

. Ley 

29783, 

art.26

X 2

Se necesita un mayor 

involucramiento que se 

percibido por más 

trabajadores 

18
El empleador dispone los recursos necesarios para mejorar 

la gestión de la seguridad y salud en el trabajo.

D.S 005-

2012-TR, 

art. 26, 

inciso J.

X 2
Hay aspectos para los que 

no designa recursos

19
Existen responsabilidades específicas en seguridad y salud 

en el trabajo de los niveles de mando de la empresa

Ley 29783, 

art.27
X 3

20
Se ha destinado presupuesto para implementar o mejorar el 

sistema de gestión de seguridad y salud el trabajo.

Ley 29783, 

art.62.  D.S 

005-2012-

TR, art. 25

X 2
Hay aspectos para los que 

no designa recursos

21
El Comité o Supervisor de Seguridad y Salud en el Trabajo 

participa en la definición de estímulos y sanciones.

D.S 005-

2012-TR, 

art. 109

X 2 No cuenta con CSST

22 Competencia

El empleador ha definido los requisitos de competencia 

necesarios para cada puesto de trabajo y adopta 

disposiciones de capacitación en materia de seguridad y 

salud en el trabajo para que éste asuma sus deberes con 

responsabilidad.

  Ley 

29783, 

art.27

X 1 No esta documentada 

Organización

Liderazgo
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23

Se  ha  realizado  una  evaluación  inicial  o  estudio  de  

línea  base  como diagnóstico participativo del estado de la 

salud y seguridad en el trabajo.

X 0
No se ha realizado un 

estudio de linea base 

24

Los resultados han sido comparados con lo establecido en

la Ley de SST y su Reglamento y otros dispositivos legales

pertinentes, y servirán de base para planificar, aplicar el

sistema y como referencia para medir su mejora continua.

X 0
No se ha realizado un 

estudio de linea base 

25

La planificación permite:

* Cumplir con normas nacionales

* Mejorar el desempeño

* Mantener procesos productivos seguros o de servicios 

seguros

Ley 29783, 

art.38, 

incisos A,B 

y C.

X 0

No existe documento que 

indique la planificación en 

SST

26
El  empleador ha establecido procedimientos para 

identificar peligros  y evaluar riesgos.

D.S 005-

2012-TR, 

art.38.

X 1

Sólo Matriz IPERC base no 

para riesgos ergonómicos y 

psicosociales

27

Comprende estos procedimientos:

* Todas las actividades

* Todo el personal

* Todas las instalaciones

D.S 005-

2012-TR, 

art.37,incis

o B.

X 2

Sólo aplica a áreas de 

Producción y 

Comercialización y no aplica 

a  áreas de Mantenimiento y 

Seguridad

28

El empleador aplica medidas para:

* Gestionar, eliminar y controlar riesgos.

* Diseñar ambiente y puesto de trabajo, seleccionar equipos 

y métodos de trabajo que garanticen la seguridad y salud del 

trabajador.

* Eliminar las situaciones y agentes peligrosos o sustituirlos.

* Modernizar los planes y programas de prevención de 

riesgos laborales

* Mantener políticas de protección.

* Capacitar anticipadamente al trabajador.

Ley 29783, 

art.50, 

incisos 

A,B,C,D,E 

y F.

X 2

 Existen falencias en el 

diseño de ambientes y 

puestos de trabajo y sólo 

gestiona los riesgos críticos

29

El empleador actualiza la evaluación de riesgo una  (01) vez 

al año como mínimo o cuando cambien las condiciones o se 

hayan producido daños.

Ley 29783, 

art. 57
X 0

No existe documentación 

que sustente

30

La evaluación de riesgo considera:

* Controles periódicos de las condiciones de trabajo y de la 

salud de los trabajadores.

* Medidas de prevención.

Ley 29783, 

art.57, 

incisos A y 

B.

X 1
No existe control de lla salud 

del los trabajadores

31

Los representantes de los trabajadores han participado en 

la identificación de peligros y evaluación de riesgos, han 

sugerido las medidas de control y verificado su aplicación.

Ley 29783, 

art. 75.
X 1

No existe CSST no existe 

documento que indique la 

participación

Diagnóstico

Planeamiento para la 

identificación de 

peligros, evaluación y 

control de riesgos

Ley 29783, 

art. 37

      III. Planeamiento y aplicación
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32

Los objetivos se centran en el logro de resultados realistas y 

visibles de aplicar, que comprende:

* Reducción de los riesgos del trabajo.

* Reducción de los accidentes de trabajo y enfermedades 

ocupacionales.

* La  mejora continua  de  los  procesos, la  gestión del  

cambio, la preparación y respuesta a situaciones de 

emergencia.

* Definición de metas, indicadores, responsabilidades.

* Selección de criterios de medición para confirmar su logro.

Ley 29783, 

art.39, 

inciso B

X 0

No existe documentación 

que sustente, o algún 

procedimiento que 

represente un indicador de 

metas

33

La empresa cuenta con objetivos cuantificables de

seguridad y salud en el trabajo que abarca a todos los

niveles de la organización y están documentados.

D.S 005-

2012-TR, 

art.80,incis

o A.

X 0

No existe un Plan y 

Programa Anual de 

Seguridad y Salud en el 

Trabajo defefinido.

34 Existe un programa anual de seguridad y salud en el trabajo.

D.S 005-

2012-TR, 

art.32,incis

o F.

X 0

No existe un Plan y 

Programa Anual de 

Seguridad y Salud en el 

Trabajo defefinido. 

35
Las  actividades  programadas  están  relacionadas con  el 

logro de los objetivos.

Ley 29783, 

art.39.
X 0

36
Se definen responsables de las actividades en el programa 

de seguridad y salud en el trabajo.

Ley 29783, 

art. 26.
X 0

37
Se definen tiempos y plazos para el cumplimiento y se 

realiza seguimiento  periódico.

Ley 29783, 

art.25.           
X 0

38 Se señala dotación de recursos humanos y económicos

Ley 29783, 

art.25.        

D.S 005-

2012-TR,      

art. 80, 

inciso B.

X 0

No existe un Plan y 

Programa Anual de 

Seguridad y Salud en el 

Trabajo defefinido. Tampoco 

otro documento que 

sustente 

39
Se establecen actividades preventivas ante los riesgos que 

inciden en la función de procreación del trabajador.

Ley 29783, 

art.65.
X 0

No existe un Plan y 

Programa Anual de 

Seguridad y Salud en el 

Trabajo defefinido. Tampoco 

otro documento que 

sustente 

Objetivos

Programa de seguridad 

y salud en el trabajo

No existe un Plan y 

Programa Anual de 

Seguridad y Salud en el 

Trabajo defefinido. Tampoco 

otro documento que 

sustente 
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40

El Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo está 

constituido de forma paritaria. (Para el caso de 

empleadores con 20 o más trabajadores).

Ley 29783, 

art.29
X 0 No existe CSST

41
Existe al menos un Supervisor de Seguridad y Salud (para el 

caso de empleadores con menos de 20 trabajadores).

Ley 29783, 

art.30, D.S 

005-2012-

TR,      art. 

39, inciso 

B.

X 0 No aplica

42

El empleador es responsable de:

 Garantizar la seguridad y salud de los trabajadores.

Actúa para mejorar el nivel de seguridad y salud en el 

trabajo.                                                                                                                   

Actúa en tomar medidas de prevención de riesgo ante 

modificaciones de las condiciones de trabajo.

Realiza los exámenes médicos ocupacionales al  trabajador  

antes, durante y al término de la relación laboral.

Ley 29783, 

art.49, 

incisos 

A,B,C y D.

X 2
No realiza examenes 

médicos a los trabajadores

43

El empleador considera las competencias del trabajador en 

materia de seguridad y salud en el trabajo, al asignarle sus 

labores.

Ley 29783, 

art.27, 

art.51.

X 2

Existen algunos  

trabajadores cuyas 

competencias fisicas no se 

ajustan a la labor

44
El empleador controla que solo el personal capacitado y 

protegido acceda a zonas de alto riesgo.

Ley 29783, 

art. 55.
X 2

Si existe control pero hay 

antecedentes evaden los 

controles

45

El  empleador  prevé  que  la  exposición  a  agentes  físicos,  

químicos, biológicos, disergonómicos y psicosociales no 

generen daño al trabajador o trabajadora.

Ley 29783, 

art. 56, 

inciso G.                      

D.S 

005.2012-

TR, art.32.

X 1
No existe ecidencia  en lo 

psicosocial y disergonómico

46
El empleador asume los  costos de las  acciones de 

seguridad  y salud ejecutadas en el centro de trabajo.

Ley 

29783,art.

35, inciso 

D

X 4
Todo lo avanzado ha sido 

asumido por la empresa

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

Estructura                                  

y                     

responsabilidades                                            

      IV. Implementación y operación
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47

El empleador toma medidas para transmitir al trabajador 

información sobre los  riesgos  en  el  centro  de  trabajo  y  

las  medidas  de  protección  que corresponda.

Ley 29783, 

art. 24, 25.
X 2

Las capacitaciones son muy 

cortas falta materiales 

didácticos y  audiovisuales

48
El empleador imparte la capacitación dentro de la jornada 

de trabajo.

Ley 29783, 

art.27.      

D.S 005-

2012-TR, 

art. 28.

X 2

Si la imparte pero los 

tiempos son muy cortos y la 

poblacion de trabajadores 

en muy dispersa

49
El costo de las capacitaciones es íntegramente asumido por 

el empleador.

Ley 29783, 

art.62.          

D.S 005-

2012-TR, 

art. 28.

X 4
Todo lo avanzado ha sido 

asumido por la empresa

50
Los  representantes  de  los  trabajadores  han  revisado  el  

programa  de capacitación.

Ley 29783, 

art.74
X 0

No existen Programa Anual 

de Seguridad y Salud en el 

Trabajo

51
La capacitación se imparte por personal competente y con 

experiencia en la materia.

D.S 

005.2012-

TR, 

art.29,incis

o B.

X 2

El personal tiene 

conocimientos en materia de 

SST pero no son 

especialistas y de corta 

experiencia 

52

Se ha capacitado a los integrantes del comité de seguridad 

y salud en el trabajo o al supervisor de seguridad y salud en 

el trabajo.

D.S 

005.2012-

TR, art.66

X 2

No existe CSST, pero si se ha 

capacitado a trabajadores que 

realizan labores de supervicion 

y control de la seguridad

53 Las capacitaciones están documentadas.

D.S 005-

2012-TR, 

art.29, 

inciso F.

X 0 No existe evvidencia

54

Se han realizado capacitaciones de seguridad y salud en el 

trabajo:

* Al momento de la contratación, cualquiera sea la 

modalidad o duración.

* Durante el desempeño de la labor.

* Específica en el puesto de trabajo o en la función que cada 

trabajador desempeña, cualquiera que sea la naturaleza del 

vínculo, modalidad o duración de su contrato.

* Cuando  se  produce  cambios  en  las  funciones  que  

desempeña  el trabajador.

* Cuando se produce cambios en las tecnologías o en los 

equipos de trabajo.

* En las medidas que permitan la adaptación a la evolución 

de los riesgos y la prevención de nuevos riesgos.

* Para la actualización periódica de los conocimientos.

* Utilización y mantenimiento preventivo de las maquinarias y 

equipos.

* Uso apropiado de los materiales peligrosos.

Ley 29783, 

art.49 

inciso G.      

D.S 005-

2012-TR, 

art.27, 

inciso 

A,B,C,D,E; 

art.42 

inciso F

X 2 Falta mayor capacitación 

Capacitación
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60

El empleador que asume el contrato principal en cuyas 

instalaciones desarrollan actividades, trabajadores de 

contratistas, subcontratistas, empresas   especiales   de   

servicios   y   cooperativas  de trabajadores, garantiza:

* La coordinación de la gestión en prevención de riesgos 

laborales.

* La seguridad y salud de los trabajadores.

* La verificación de la contratación de los seguros de 

acuerdo a ley por cada empleador.

* La  vigilancia  del  cumplimiento  de  la  normatividad  en  

materia  de seguridad y salud en el trabajo por parte de la 

empresa, entidad pública o privada que destacan su 

personal.

Ley 

29783,art.

68, incisos 

A,B,C y D.

X 2
Requiere mayor 

coordinación y vigilancia

61

Todos los trabajadores tienen el mismo nivel de protección 

en materia de seguridad y salud en el trabajo sea que 

tengan vínculo laboral con el empleador o con contratistas, 

subcontratistas, empresa especiales de servicios o 

cooperativas de trabajadores.

Ley 29783, 

art.77
X 3

En función de la actividad 

laboral que realicen 

62

Los trabajadores han participado en:

* La consulta, información y capacitación en seguridad y 

salud en el trabajo.

* La elección de sus representantes ante el Comité de 

seguridad y salud en el trabajo

* La conformación del Comité de seguridad y salud en el 

trabajo.

* El reconocimiento de sus representantes por parte del 

empleador

Ley 29783, 

art.19, 

incisos A,B 

y C. D.S 

005-2012-

TR,art. 88.

X 2
No en todos los aspectos no 

todos los trabahjadores

63

Los trabajadores han sido consultados ante los cambios 

realizados en las operaciones,  procesos  y  organización  

del  trabajo  que  repercuta  en  su seguridad y salud. 

D.S 005-

2012-TR, 

art. Ley 

29783, 

art.70.

X 2 No toda la población laboral  

64

Existe  procedimientos  para  asegurar  que  las  

informaciones  pertinentes lleguen a los trabajadores 

correspondientes de la organización

Ley 29783, 

art.52
X 2 Sólo verbal 

Contratistas, 

Subcontratistas, 

empresa, de servicios y 

cooperativas

Consulta y 

comunicación
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65

La empresa tiene un procedimiento para identificar, acceder

y monitorear el cumplimiento de la normatividad aplicable al

sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo y se

mantiene actualizada

D.S 005-

2012-TR, 

art. 84, 

inciso A

X 0

66
La empresa con  20  o  más  trabajadores  ha elaborado su 

Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Ley 29783, 

art.34 D.S 

005-2012-

TR,    art.7.                                 

X 4

67

La empresa con 20 o más trabajadores tiene un Libro del 

Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo (Salvo que una 

norma sectorial no establezca un número mínimo inferior).

D.S 005-

2012-TR, 

art.49. 

art.42, 

inciso 5.

X 0 No cuenta con un CSST

68

Los equipos a presión que posee la empresa entidad 

pública o privada tienen su libro de servicio autorizado por el 

MTPE.

D.S 005-

2012-TR, 

art.96.

X 0

69

El empleador adopta las medidas necesarias y oportunas,

cuando detecta que la utilización de ropas y/o equipos de

trabajo o de protección personal representan riesgos

específicos para la seguridad y salud de los trabajadores.

Ley 29783, 

art.64.
X 3

70

El   empleador   toma   medidas   que   eviten   las   labores   

peligrosas   a trabajadoras en periodo de embarazo o 

lactancia conforme a ley.

Ley 29783, 

art.66.     

D.S 005-

2012-TR, 

art.92.

X 4

71
El empleador no emplea a niños, ni adolescentes en 

actividades peligrosas.
X 4

72

El empleador evalúa el puesto de trabajo que va a

desempeñar un adolescente trabajador previamente a su

incorporación laboral a fin de determinar la naturaleza, el

grado y la duración de la exposición al riesgo, con el objeto

de adoptar medidas preventivas necesarias.

X 0 No aplica

Requisitos legales y de 

otro tipo

      V. Evaluación Normativa

Ley 29783, 

art.67.
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73

La empresa dispondrá lo necesario para que:

* Las máquinas, equipos, sustancias, productos o útiles de 

trabajo no constituyan una fuente de peligro.

* Se  proporcione  información   y  capacitación  sobre  la   

instalación, adecuada utilización y mantenimiento preventivo 

de las maquinarias y equipos.

* Se proporcione información y capacitación para el uso 

apropiado de los materiales peligrosos.

* Las instrucciones, manuales, avisos de peligro u otras 

medidas de precaución colocadas en los equipos y 

maquinarias estén traducido al castellano.

* Las  informaciones  relativas  a  las  máquinas,  equipos,  

productos, sustancias o útiles de trabajo son comprensibles 

para los trabajadores.

Ley 

29783,art.

69, incisos 

A,B,C,D y 

E

X 2
Falta implementar algunas 

áreas

74

Los trabajadores cumplen con:

* Las  normas, reglamentos  e  instrucciones  de  los  

programas  de seguridad y salud en el trabajo que se 

apliquen en el lugar de trabajo y con las instrucciones que 

les impartan sus superiores jerárquicos directos.

* Usar adecuadamente  los  instrumentos  y  materiales  de  

trabajo,  así como los equipos de protección personal y 

colectiva.

* No operar o manipular equipos, maquinarias, herramientas 

u otros elementos para los cuales no hayan sido autorizados 

y, en caso de ser necesario, capacitados.

* Cooperar y participar en el proceso de investigación de los 

accidentes de trabajo, incidentes peligrosos, otros 

incidentes y las enfermedades ocupacionales cuando la 

autoridad competente lo requiera.

* Velar por el cuidado integral individual y colectivo, de su 

salud física y mental.

* Someterse a exámenes médicos obligatorios

* Participar  en  los  organismos  paritarios  de  seguridad  y 

salud  en  el trabajo.

* Comunicar  al  empleador  situaciones  que  ponga  o  

pueda  poner  en riesgo su seguridad y salud y/o las 

instalaciones físicas

* Reportar a los representantes de seguridad de forma 

inmediata,  la ocurrencia de cualquier accidente de trabajo, 

incidente peligroso o incidente.

* Concurrir a la capacitación y entrenamiento sobre 

seguridad y salud en el trabajo.

Ley 29783, 

art.79, 

incisos 

A,B,C,D,E,

F,G y H.

X 2

Falta tomar mayor 

conciencia, suelen obviar las 

normas e instrucciones 

cuando no son 

supervisados 
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75

La vigilancia y control de la seguridad y salud en el trabajo 

permite evaluar con regularidad los resultados logrados en 

materia de seguridad y salud en el trabajo.

Ley 29783, 

art.40.
X 2

Se evalúa in situ, pero no se 

llevan registros 

76

La supervisión permite:

* Identificar las fallas o deficiencias en el sistema de gestión 

de la seguridad y salud en el trabajo.

* Adoptar las medidas preventivas y correctivas.

Ley 29783, 

art.41, 

incisos A y 

B.

X 2

Hay deficiencias al momento 

de adoptar medidas 

correctivas

77
El monitoreo permite la medición cuantitativa y cualitativa 

apropiadas.

D.S 

005.2012-

TR, art.86.

X 0
No existen registros 

estadísticos

78
Se monitorea el grado de cumplimiento de los objetivos de 

la seguridad y salud en el trabajo.

D.S 

005.2012-

TR, art.86.

X 0
No existen registros 

estadísticos

79

El empleador realiza exámenes médicos antes, durante y al 

término de la relación laboral a los trabajadores (incluyendo 

a los adolescentes).

Ley 29783, 

art.67; 49, 

inciso C.   

D.S 005-

2012-TR, 

art.101

X 0

80

Los trabajadores son informados:

* A título grupal, de las razones para los exámenes de salud 

ocupacional.

* A título personal, sobre los resultados de los informes 

médicos relativos a la evaluación de su salud.

* Los resultados de los exámenes médicos no son pasibles 

de uso para ejercer discriminación.

Ley 29783 

,art.71, 

incisos A y 

B.

X 0

81
Los resultados de los exámenes médicos son considerados 

para tomar acciones preventivas o correctivas al respecto.

D.S 

005.2012-

TR, 

art.102.

X 0

                                                                                                                                                                                                                                                                                               

Supervisión, monitoreo 

y seguimiento de 

desempeño

Salud en el trabajo

      VI. Verificación

No se realizan exámenes 

medicos a los trabajadores 
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82

El empleador notifica al Ministerio de Trabajo y Promoción 

del Empleo los accidentes de trabajo mortales dentro de las 

24 horas de ocurridos.

Ley 29783, 

art.82, 

inciso A.

X 0

No existen accidentes 

mortales. No sabe que se 

tenia que notificar

83

El empleador notifica al Ministerio de Trabajo y Promoción

del Empleo, dentro de las 24 horas de producidos, los

incidentes peligrosos que han puesto en riesgo la salud y la

integridad física de los trabajadores y/o a la población.

Ley 29783. 

art.82, 

inciso B.                      

D.S 005-

2012-TR, 

art.111.

X 0
No sabe que se tenia que 

notificar

84

Se implementan las medidas correctivas propuestas en los 

registros de accidentes de trabajo, incidentes peligrosos y 

otros incidentes.

D.S 005-

2012-TR, 

art.34

X 0
No existen registros de 

accidentes e incidentes

85

Se implementan las medidas correctivas producto de la no 

conformidad hallada en las auditorías de seguridad y salud 

en el trabajo.

Ley 29783, 

art.45.
X 2

Sólo aquellas impuestas por 

el ente fiscalizador DREM o 

SUNAFIL

86
Se implementan medidas preventivas de seguridad y salud 

en el trabajo.

D.S 005-

2012-TR, 

art. 33.

X 2
Se mejoran ciertas  

condiciones

87

El empleador ha realizado las investigaciones de accidentes 

de trabajo, enfermedades ocupacionales e incidentes

peligrosos, y ha comunicado a la autoridad administrativa de 

trabajo, indicando las medidas correctivas y preventivas

adoptadas.

Ley 29783 

art. 58
X 0

88

Se investiga  los accidentes  de  trabajo,  enfermedades  

ocupacionales  e incidentes peligrosos para:

* Determinar las causas e implementar las medidas 

correctivas.

* Comprobar la eficacia de las medidas de seguridad y 

salud vigentes al momento de hecho.

* Determinar la  necesidad modificar dichas medidas.

Ley 29783 

art. 58 D.S 

005-2012-

TR, art. 34.

X 0

89
Se  toma  medidas   correctivas para  reducir   las   

consecuencias   de accidentes.

Ley 29783 

art. 59
X 2

Se mejoran ciertas  

condiciones

90
Se ha documentado los cambios en los procedimientos 

como consecuencia de las acciones correctivas.

D.S 005-

2012-TR, 

art. 88

X 0 No existe evidencia

91

El  trabajador  ha  sido  transferido  en  caso  de  accidente  

de  trabajo  o enfermedad ocupacional a otro puesto que 

implique menos riesgo.

Ley 29783 

art. 57
X 2

Existen algunos  

trabajadores con 

diagnóstico médico  y no 

han sido transferidos a un 

puesto demenor riesgo

Accidentes, incidentes 

peligrosos e incidentes, 

no conformidad, acción 

correctiva y preventiva

Investigación de 

accidentes y 

enfermedades 

ocupacionales
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92

La empresa, ha identificado las operaciones y actividades 

que están asociadas con riesgos donde las medidas de 

control necesitan ser aplicadas.

Ley 29783, 

art. 52.                 

D.S 005-

2012-TR, 

art. 27, 

inciso D.

X 3

93

La empresa ha establecido procedimientos para el diseño 

del lugar de trabajo, procesos operativos, instalaciones, 

maquinarias  y organización del trabajo que incluye la 

adaptación a las capacidades humanas a modo de reducir 

los riesgos en sus fuentes.

Ley 29783, 

art. 36, 

inciso C.

X 2 Existen áreas por mejorar

94 Gestión del cambio

Se ha evaluado las medidas de seguridad debido  a 

cambios  internos, método de trabajo, estructura 

organizativa y cambios externos normativos, conocimientos 

en el campo de la seguridad, cambios tecnológicos, 

adaptándose las medidas de prevención antes de 

introducirlos.

Ley 29783, 

art.50.
X 0

95 Se cuenta con un programa de auditorías.

D.S 005-

2012-TR, 

art.33,incis

o H.

X 0
No cuenta con un programa 

de auditorias.

96

El empleador realiza auditorías internas periódicas para

comprobar la adecuada aplicación del sistema de gestión

de la seguridad y salud en el trabajo.

X 0

97

Las auditorías externas son realizadas por auditores 

independientes con la participación de los trabajadores o 

sus representantes.

X 0

98
Los resultados de las auditorías son comunicados a la alta 

dirección de la empresa, entidad pública o privada.

Ley 

29783,art.

46, inciso 

C

X 0

Ley 29783, 

art.43.
Auditorias

Control de las 

operaciones

No cuenta con un programa 

de auditorias.
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99

La empresa establece y mantiene información en medios 

apropiados para describir los componentes del sistema de 

gestión y su relación entre ellos.

Ley 29783, 

art.28
X 2

No de todo el SGSST. Falta 

ampliar la documentación

100
Los procedimientos de la empresa en la gestión de la 

seguridad y salud en el trabajo, se revisan periódicamente.

Ley 29783, 

art.47
X 2

No siempre. Falta actualizar 

el IPERC de Línea Base

101

El empleador establece y mantiene disposiciones y 

procedimientos para:

* Recibir, documentar y responder adecuadamente a las 

comunicaciones internas y externas relativas a la seguridad 

y salud en el trabajo.

* Garantizar  la  comunicación  interna  de  la  información  

relativa  a  la seguridad y salud en el trabajo entre los 

distintos niveles y cargos de la organización.

* Garantizar   que   las   sugerencias   de   los   trabajadores   

o   de   sus representantes  sobre  seguridad  y salud  en  el  

trabajo  se  reciban  y atiendan en forma oportuna y 

adecuada

D.S 005-

2012-TR, 

art.37, 

incisos A,B 

y C.

X 2

Falta ampliar la 

documentación y mejorar 

los formatos 

102

El empleador entrega adjunto a los contratos de trabajo las 

recomendaciones de seguridad y salud considerando los 

riesgos del centro de labores y los relacionados con el 

puesto o función del trabajador.

Ley 29783, 

art.35, 

inciso C.                                 

D.S 005-

2012-TR, 

art.30.

X 0

103

El empleador ha:

* Facilitado al trabajador una copia del reglamento interno 

de seguridad y salud en el trabajo.

* Capacitado al trabajador  en referencia  al contenido del 

reglamento interno de seguridad.

* Asegurado poner en práctica las medidas de seguridad y 

salud en el trabajo.

* Elaborado un mapa de riesgos del centro de trabajo y lo 

exhibe en un lugar visible.

* El empleador entrega al trabajador las recomendaciones 

de seguridad y salud en el trabajo considerando los riesgos 

del centro de labores y los relacionados con el puesto o 

función, el primer día de labores

Ley 

29783,art.

35, incisos 

A,B,C,D y 

E.

X 1 Sólo entregó el RISST

Documentos

      VII. Control de información y documentos
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104

El empleador mantiene procedimientos para garantizar que:

* Se identifiquen, evalúen e incorporen en las 

especificaciones relativas a compras y arrendamiento 

financiero, disposiciones relativas al cumplimiento  por  

parte  de  la  organización  de  los requisitos  de seguridad y 

salud.

* Se identifiquen las obligaciones y los requisitos tanto 

legales como de la propia organización en materia de 

seguridad y salud en el trabajo antes de la adquisición de 

bienes y servicios.

* Se adopten disposiciones para que se cumplan dichos 

requisitos antes de utilizar los bienes y servicios 

mencionados.

D.S 005-

2012-TR, 

art.84,incis

o A, B y C

X 0 No existe evidencia

105
La empresa establece procedimientos para el control de los 

documentos que se generen por esta lista de verificación.
X 2

106

Este control asegura que los documentos y datos:

* Puedan ser fácilmente localizados.

* Puedan ser analizados y verificados periódicamente.

* Están disponibles en los locales.

* Sean removidos cuando los datos sean obsoletos.

* Sean adecuadamente archivados.

X 3

107

El empleador ha implementado registros  y documentos del 

sistema de gestión actualizados y a disposición del 

trabajador referido a:

* Registro  de  accidentes  de  trabajo, enfermedades  

ocupacionales, incidentes peligrosos y otros incidentes, en 

el que deben constar la investigación y las medidas 

correctivas.

* Registro de exámenes médicos ocupacionales.

* Registro del  monitoreo de agentes  físicos, químicos, 

biológicos, psicosociales y factores de riesgo 

disergonómicos.

* Registro de inspecciones internas de seguridad y salud en 

el trabajo.

* Registro de estadísticas de seguridad y salud.

* Registro de equipos de seguridad o emergencia.

* Registro de inducción, capacitación, entrenamiento  y 

simulacros de emergencia.

* Registro de auditorías.

D.S 005-

2012-TR, 

art.33, 

inciso A, B, 

C, D, E, F, 

G y H

X 0

Sólo existen informes de 

incidentes y accidentes 

cuyos formatos presentan 

carencias en relación al 

contenido de información 

mínimo establecido en los 

formatos que manda la 

normativa legal en materia 

de SST

108

La empresa cuenta con registro de accidente de trabajo y 

enfermedad ocupacional e incidentes peligrosos y otros 

incidentes ocurridos a:

* Sus trabajadores.

* Trabajadores de intermediación laboral y/o tercerización.

* Beneficiarios bajo modalidades formativas.

* Personal que presta servicios de manera independiente, 

desarrollando sus actividades total o parcialmente en las 

instalaciones de la empresa, entidad pública o privada.

X 0

Sólo existen informes de 

incidentes y accidentes 

cuyos formatos presentan 

carencias en relación al 

contenido de información 

mínimo establecido en los 

formatos que manda la 

normativa legal en materia 

de SST

109

Los registros mencionados son:

* Legibles e identificables.

* Permite su seguimiento.

* Son archivados y adecuadamente protegidos

X 0 No existen registros

Control de la 

documentación y de los 

datos

Gestión de los registros

Ley 29783, 

art. 28

D.S 005-

2012-TR, 

art.34.
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110

La alta dirección:

Revisa y analiza periódicamente el sistema de gestión para 

asegurar que es apropiada y efectiva.

Ley 29783, 

art.47.
X 1

En proceso. Recién se está 

implementando

111

Las disposiciones adoptadas por la dirección para la 

mejora continua del sistema de gestión de la seguridad y 

salud en el trabajo, deben tener en cuenta:

* Los objetivos de la seguridad y salud en el trabajo de la 

empresa

* Los resultados de la identificación de los peligros y 

evaluación de los riesgos.

* Los resultados de la supervisión y medición de la 

eficiencia.

* La investigación de accidentes, enfermedades 

ocupacionales, incidentes peligrosos y otros incidentes 

relacionados con el trabajo.

* Los resultados y recomendaciones de las auditorías y 

evaluaciones realizadas por la dirección de la empresa, 

entidad pública o privada.

* Las  recomendaciones  del  Comité  de  seguridad  y  

salud,  o  del Supervisor de seguridad y salud.

* Los cambios en las normas.

* La información pertinente nueva.

* Los resultados de los programas anuales de seguridad y 

salud en el trabajo.

Ley 29783, 

art.46, 

incisos 

A,B,C,D,E,

F,G.H e I.

X 1

En proceso. Se ha 

contemplado todos esos 

puntos en el desarrollo e 

implementación del SGSST

112

La metodología de mejoramiento continuo considera:

* La identificación de las desviaciones de las prácticas y 

condiciones aceptadas como seguras.

* El establecimiento de estándares de seguridad.

* La medición y evaluación periódica del desempeño con 

respecto a los estándares de la empresa

* La corrección y reconocimiento del desempeño

Ley 29783, 

art.20, 

inciso A, B, 

C Y D

X 1 En proceso

Gestión de la mejora 

contínua

      VIII. Revisión por la dirección
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Fuente: Elaboración propia adaptado de la Resolución Ministerial 050-2013-TR. – Anexo 3.  

 

113

La investigación y auditorías permiten a la dirección de la 

empresa lograr los fines previstos y determinar, de ser el 

caso, cambios en la política y objetivos del sistema de 

gestión de seguridad y salud en el trabajo.

Ley 29783, 

art.44..
X 0

No existe investigación y 

auditorias internas 

114

La investigación de los accidentes, enfermedades 

ocupacionales, incidentes peligrosos y otros incidentes, 

permite identificar:

* Las causas inmediatas (actos y condiciones 

subestándares),

* Las causas básicas (factores personales y factores del 

trabajo)

* Deficiencia del sistema de gestión de la seguridad y salud 

en el trabajo, para la planificación de la acción correctiva 

pertinente.

Ley 29783, 

art.42.
X 0

No existe investigación o 

estadísticas

115

El  empleador  ha  modificado  las  medidas  de  prevención  

de  riesgos laborales cuando resulten inadecuadas e 

insuficientes para garantizar la seguridad y salud de los 

trabajadores incluyendo al personal de los regímenes de 

intermediación y tercerización, modalidad formativa e 

incluso a los que prestan servicios de manera 

independiente, siempre que éstos desarrollen sus 

actividades total o parcialmente en las instalaciones de  la 

empresdurante   el   desarrollo   de   las operaciones.

Ley 29783, 

art.93, 

inciso B.

X 2 En algunas áreas
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Anexo 35: Formatos para la elección del comité de seguridad y salud en el trabajo 

 
Fuente: Elaboración propia adaptado de los formatos de la Resolución Ministerial 148-2012-TR. 
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Fuente: Elaboración propia adaptado de los formatos de la Resolución Ministerial 148-2012-TR. 



 

206 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia adaptado de los formatos de la Resolución Ministerial 148-2012-TR. 
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Fuente: Elaboración propia adaptado de los formatos de la Resolución Ministerial 148-2012-TR. 
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Fuente: Elaboración propia adaptado de los formatos de la Resolución Ministerial 148-2012-TR. 
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Fuente: Elaboración propia adaptado de los formatos de la Resolución Ministerial 148-2012-TR. 
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Fuente: Elaboración propia adaptado de los formatos de la Resolución Ministerial 148-2012-TR. 
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Fuente: Elaboración propia adaptado de los formatos de la Resolución Ministerial 148-2012-TR. 
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Fuente: Elaboración propia adaptado de los formatos de la Resolución Ministerial 148-2012-TR. 
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Fuente: Elaboración propia adaptado de los formatos de la Resolución Ministerial 148-2012-TR. 
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Fuente: Elaboración propia adaptado de los formatos de la Resolución Ministerial 148-2012-TR. 
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Fuente: Elaboración propia adaptado de los formatos de la Resolución Ministerial 148-2012-TR. 
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Fuente: Elaboración propia adaptado de los formatos de la Resolución Ministerial 148-2012-TR. 
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Fuente: Elaboración propia adaptado de los formatos de la Resolución Ministerial 148-2012-TR.. 
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Fuente: Elaboración propia adaptado de los formatos de la Resolución Ministerial 148-2012-TR. 
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Fuente: Elaboración propia adaptado de los formatos de la Resolución Ministerial 148-2012-TR.. 
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Fuente: Elaboración propia adaptado de los formatos de la Resolución Ministerial 148-2012-TR.. 
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Anexo 36: Comprensión de las necesidades y expectativas de los trabajadores y otras partes 

interesadas 

 
Fuente: Elaboración propia. 

NIVEL DE RIESGO
NUEVAS

ACCIONES DE MEJORA

RIESGO BAJO No aplica

RIESGO MEDIO
Recomendable aplicar acciones de 

mejora

RIESGO ALTO Obligatorio

1 Dirección SI

1-Disponer de información para la toma de decisiones en seguridad y 

salud en el trabajo.

2-Generar rentabilidad y beneficio para la empresa y trabajadores.

3-Fidelizar a los clientes garantizando su satisfacción. 

El requisito se 

cumple 

parcialmente=Ries

go Medio

Aplicar mecanísmos de 

comunicación que contribuyan a 

mejorar el flujo de información 

oportuna para la toma de 

decisiones

2 Trabajadores SI

1-Cumplimiento de programas de capacitación en seguridad y salud 

en el trabajo.

2-Mecanismos de Reconocimiento y Motivación en seguridad y salud 

en el trabajo.

3-Cumplimiento de beneficios laborales por parte del empleador.

4-Cumplimiento estricto completo y oportuno de sus salarios.

El requisito no se 

cumple=Riesgo 

Alto

Generar programas de 

capacitacion en seguridad y 

salud en el trabajo

3 Contratistas SI

1-Disponer de información para la toma de decisiones en seguridad y 

salud en el trabajo                                                                                                                                  

2-Mantenerse como contratista por su buen desempeño en seguridad 

y salud en el trabajo.

3-Capacitación para la mejora del desempeño en seguridad y salud 

en el trabajo.

4-Cumpliento estricto completo y oportuno de sus pagos

El requisito se 

cumple 

parcialmente=Ries

go Medio

Capacitar a contratistas en 

función de los programas de 

seguridad y salud en el trabajo 

que desarrolla la empresa

4 Clientes SI

1-Sentirse seguro durante la permanencia en las instalaciones de la 

empresa.

2-Cero accidentes en sus instalaciones.

El requisito se 

cumple 

parcialmente=Ries

go Medio

Implementar mecanismos que 

brinden seguridad a los clientes 

durante su permanencia en las 

instalaciones de la empresa

5 Proveedores SI

1-Disponer de información para la toma de decisiones en seguridad y 

salud en el trabajo                                                                                                                                  

2-Mantenerse como proveedor por su buen desempeño en seguridad 

y salud en el trabajo.

3-Capacitación para la mejora del desempeño en seguridad y salud 

en el trabajo.

4-Cumplimiento estricto completo y oportuno de sus pagos.

El requisito no se 

cumple=Riesgo 

Alto

Capacitar a proveedores en 

función de los programas de 

seguridad y salud en el trabajo 

que desarrolla la empresa

6 Socios SI

1-Mejorar la rentabilidad de la organización por reducción de los 

accidentes, pagos por asistencia médica entre otros.

El requisito no se 

cumple=Riesgo 

Alto

Generar mecanismos que 

permitan la participación en la 

toma de decisiones relacionadas 

a la seguridad y salud en el 

trabajo

SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
PR-CCO: 002                                          

Versión: 001

Aprobado: GG                             

GESTION DE PARTES INTERESADAS 

SEGUIMIENTO ACCIONES DE MEJORA

Fecha de elaboracion inicial: 

Fechas de actualizaciones: 

NOTA: Este documento debe ser revisado minimo 1 vez por año

ITEM
PARTES 

INTERESADAS

PERTINENTE

AL    SG-SST
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Anexo 37: Política de seguridad y salud en el trabajo - cantera Pátapo La Victoria S.A. 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 38: Roles, responsabilidades y autoridad del sistema gestión de seguridad y salud en el 

trabajo de la cantera Pátapo La Victoria S.A. 
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Fuente: Elaboración propia. 
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Anexo 39: Procedimiento de consulta y participación de los trabajadores 
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Fuente: Elaboración propia. 
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Anexo 40: Registros de consulta y participación de los trabajadores 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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Fuente: Elaboración propia. 
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Fuente: Elaboración propia. 

 

 



 

237 

 

Anexo 41: Procedimiento y registros para la identificación de peligros riesgos y oportunidades 
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Fuente: Elaboración propia.
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Anexo 42: Procedimiento y registros de los requisitos legales 
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Fuente: Elaboración propia.
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Anexo 43: Programa anual de seguridad y salud en el trabajo 2019 - Cantera Pátapo La Victoria S.A. 
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Fuente: Elaboración propia adaptado de la Resolución Ministerial 050-2013-TR – Anexo 3
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Anexo 44: Procedimiento de competencias, formación y toma de conciencia de la seguridad y 

salud en el trabajo 
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Fuente: Elaboración propia.
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Anexo 45: Programa anual de capacitación y entrenamiento - Cantera Pátapo La Victoria S.A. 
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Fuente: Elaboración propia. 
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Anexo 46: Registro de inducción, capacitación, entrenamiento y simulacros de la cantera Pátapo La Victoria S.A. 
 

 
Fuente: Resolución Ministerial 050-2013-TR. – Anexo 1 
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Anexo 47: Cronograma de simulacros de la cantera Pátapo La Victoria S.A. 
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Fuente: Elaboración propia.
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Anexo 48: Procedimiento de control de la documentación 
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Fuente: Elaboración propia. 
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Anexo 49: Registro lista maestra de los documentos del sistema de gestión de seguridad y salud 

en el trabajo 
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Anexo 50: Registro de control de la documentación del sistema de gestión de seguridad y salud 

en el trabajo 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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Anexo 51: Procedimiento de control operacional 
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Fuente: Elaboración propia. 
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Anexo 52: PETS carguío de áridos con cargador frontal. 
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Anexo 53: PETS arranque de áridos con excavadora 
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Fuente: Elaboración propia. 
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Anexo 54: PETS uso de extintores 
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Fuente: Elaboración propia. 
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Anexo 55: PETS pintado y mantenimiento de letreros informativos y de seguridad 
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Fuente: Elaboración propia. 
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Anexo 56: Procedimiento de preparación y respuesta ante emergencia 
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Fuente: Elaboración propia. 
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Anexo 57: Plan de preparación y respuesta ante emergencia 
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Fuente: Elaboración propia.
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Anexo 58: Procedimiento de investigación de incidentes 
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Fuente: Elaboración propia.



 

350 

 

Anexo 59: Registro de incidentes peligrosos 

 
Fuente: Resolución Ministerial 050-2013 – Anexo 1. 
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Anexo 60: Registro de Accidentes 
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Fuente: Resolución Ministerial 050-2013 – Anexo 1. 
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Anexo 61: Registro de enfermedades ocupacionales 
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Fuente: Resolución Ministerial 050-2013 – Anexo 1. 
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Anexo 62: Procedimiento de gestión de las no conformidades 
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Fuente: Elaboración propia. 
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Anexo 63: Procedimiento de auditoría interna 
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Fuente: Elaboración propia. 
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Anexo 64: Registro de Auditoria 

 
Fuente; Resolución Ministerial 050-2013-TR. – Anexo 1.
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Anexo 65: Registro programa anual de auditoria de la cantera Pátapo La Victoria S.A. 

 
Fuente: Elaboración Propia. 
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Anexo 66: Cuestionario de auditoria 

 
Fuente: Elaboración Propia. 
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Anexo 67: Formato de Informe de auditoría 

 
Fuente: Elaboración Propia. 
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Anexo 68: Mapa de riesgos 

 
Fuente: Elaboración Propia. 
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Anexo 69: Registro fotográfico 

 

Charla de 5 minutos a trabajadores de emparejado en el sector El Hueco 

en la cantera Pátapo La Victoria S.A. 

 

 

 

 
Explotación de áridos en el sector El Hueco 

en la cantera Pátapo La Victoria S.A.
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Labores de emparejado en el sector Clasificadora 

en la cantera Pátapo La Victoria S.A. 

 

 

 

 

Labores de despacho en el sector Clasificadora                                                                                       

en la cantera Pátapo La Victoria S.A. 
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Labores de despacho en el sector El Hueco 

en la cantera Pátapo La Victoria S.A. 

 

 

 

 

Charla de 5 minutos en el sector Clasificadora 

en la cantera Pátapo La Victoria S.A. 
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Equipo de chancado en operaciones en el sector Planta Chancadora  

en la cantera Pátapo La Victoria S.A. 

 

 

 

Frente de explotación en el sector Clasificadora  

en la cantera Pátapo La Victoria S.A. 
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Labores de arranque de áridos en frente de explotación en el sector El Hueco  

en la cantera Pátapo La Victoria S.A. 

 

 

 

 

Labores de selección y fragmentación de roca para chancado y piedra base en el sector 

Picapedrero en la cantera Pátapo La Victoria S.A. 

 



 

377 

 

 

Labores de selección y fragmentación de roca para chancado y piedra base en el sector 

Picapedrero en la cantera Pátapo La Victoria S.A. 

 

 

 

 

Charla de 5 minutos en el sector Planta Chancadora 

en la cantera Pátapo La Victoria S.A. 
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Labores de emparejado en el sector El Hueco 

en la cantera Pátapo La Victoria S.A. 

 

 

 

 

Grupo electrógeno en el sector Planta Chancadora 

en la cantera Pátapo La Victoria S.A. 
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ACTA DE APROBACIÓN DE ORIGINALIDAD DE TESIS 
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REPORTE TURNITIN 
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AUTORIZACIÓN DE PUBLICACIÓN DE TESIS EN REPOSITORIO 

INSTITUCIONAL UCV 
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AUTORIZACIÓN DE LA VERSIÓN FINAL DEL TRABAJO DE INVESTIGACIÓN 

 


